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INTRODUCCIÓN 

 

En la presente investigación efectuamos la evaluación de la política pública de 

transparencia instrumentada por la Procuraduría General de la República (en 

adelante PGR) durante el período 2007-2012, con el propósito de examinar cuáles 

fueron sus alcances y límites en un contexto en el que los temas relacionados con la 

seguridad pública se convirtieron en el eje de la política de gobierno de la 

administración encabezada por el entonces Presidente Felipe Calderón. La política 

se evaluó a la luz de los objetivos en materia de transparencia establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, específicamente el punto 9, que tuvo como 

propósito generalizar la confianza de los habitantes en las instituciones públicas de 

procuración e impartición de justicia, y el 5, enfocado a promover y garantizar la 

transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información en todos los ámbitos 

de gobierno. 

 

El estudio se analiza desde un enfoque de política pública centrándonos en la fase 

de la evaluación, que a nuestro criterio, es una de las etapas más importantes dentro 

del ciclo de políticas debido a su utilidad práctica, ya que gracias a ésta podemos 

obtener información que nos permite identificar los obstáculos y las fallas por las que 

una determinada política no cumple su cometido, y en consecuencia, formular 

propuestas o recomendaciones puntuales para mejorar la ejecución de la misma. En 

el caso que nos ocupa, la evaluación nos permitirá valorar la eficacia y efectividad 

de la referida política pública, así como verificar en qué medida cumplió con lo 

establecido en los objetivos de la planeación nacional. 

 

La transparencia y el acceso a la información pública son términos recientes dentro 

del ámbito público, que se enmarcan dentro del proceso de democratización del 

Estado mexicano, considerándose cualidades significativas de toda nación que se 

pretenda democrática; de tal suerte que hoy día son pocos los funcionarios que se 

expresan abiertamente en contra de la revelación de información pública, pues 

existe, por lo menos en el discurso, un consenso respecto de la importancia de estos 
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temas tanto entre actores públicos como privados. En nuestro país, ésta política 

comenzó a operar en el año 2003 como resultado de la promulgación de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

creándose para tal efecto órganos garantes del derecho de acceso a la información 

a nivel federal y en cada entidad federativa, además de realizarse una serie de 

modificaciones estructurales, funcionales y operacionales dentro de las instituciones 

del Estado particularmente las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, generando con ello múltiples expectativas en la ciudadanía.  

 

Pese a ello, los ordenamientos jurídicos de corte democrático y sus respectivas 

políticas públicas más allá de democratizar a las instituciones produjeron una serie 

de obstáculos para que otras políticas cumplieran sus cometidos. En este sentido, 

tenemos que tanto la Ley de Acceso a la Información como la política de 

transparencia representaron un serio obstáculo para que las políticas ejecutadas por 

instituciones de procuración de justicia, seguridad pública y nacional, cumplieran a 

cabalidad sus propósitos de disminuir la incidencia delictiva, combatir al crimen 

organizado y garantizar debidamente el cumplimiento de sus intereses jurídicamente 

protegidos. 

 

En consecuencia, durante este periodo estuvo abierta la posibilidad de que por un 

lado, una adecuada ejecución de la política de transparencia disminuyera la 

efectividad de las funciones realizadas por la PGR, o por el contrario, que ésta 

dependencia no acatara los principios que rigen la referida política pero cumpliera en 

la medida de lo posible con las tareas de combatir al crimen organizado y disminuir 

los altos índices delictivos. Esta idea fue la que nos motivó a realizar la presente 

investigación, considerando que si bien el abordar únicamente a la PGR no nos 

permite hacer generalizaciones contundentes sobre los niveles de transparencia en 

el sistema de procuración de justicia, lo cierto es que si nos permite tener una idea 

sobre la situación que prevaleció en las demás instancias que integran este sistema.   
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Amanera de justificación, consideramos que la presente investigación es de 

relevancia para la Ciencia Política y Administración Pública, porque el tema de 

evaluación de políticas públicas en materia de transparencia ha sido poco estudiado 

en nuestra disciplina, posiblemente por el hecho de que las evaluaciones se enfocan 

en analizar períodos específicos, sin embargo, nuestro trabajo tiene la particularidad 

de que analiza el comportamiento institucional de una dependencia con facultades 

únicas en uno de los períodos más controvertidos de la época reciente; además, 

salvo algunos estudios de transparencia en la procuración de justicia de carácter 

fundamentalmente normativos, en nuestra área son escasas las investigaciones que 

analicen esta relación desde el enfoque de política pública. Asimismo, es un tema de 

interés para quien esto escribe, porque permite plasmar conocimientos adquiridos 

en una estancia práctica realizada en el Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos (en adelante IFAI), la cual me permitió adentrarme en estos 

temas y comprender las notorias resistencias que existen para consolidar estos 

valores en las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

 

Ahora bien, las preguntas que pretendemos responder en la presente investigación 

son las siguientes: ¿La política pública de transparencia cuenta con incentivos para 

que las organizaciones gubernamentales, como la Procuraduría, hagan 

verdaderamente pública la información?, ¿Es realmente eficaz y efectiva la política 

de transparencia ejecutada por la PGR?, ¿Qué tipo de información pública es la que 

más solicitan los ciudadanos a la Procuraduría?, ¿En qué medida la Procuraduría 

proporciona al ciudadano la información requerida?, ¿Las negativas a proporcionar 

información pública por parte de la Procuraduría están debidamente justificadas?, 

¿Los funcionarios de la Procuraduría han recibido algún tipo de sanción por ejecutar 

de manera inadecuada la política de transparencia?, ¿En qué medida la PGR 

cumplió con los objetivos 9 del eje 1, y 5 del eje 5, del Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012?.  

 

Al respecto, la hipótesis que planteamos es que la política de transparencia carece 

de incentivos positivos y negativos que induzcan a una instrumentación adecuada; 
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es de señalar que respecto a los primeros nos referimos a estímulos laborales al 

entramado organizacional de la institución para que asuman el valor de la 

transparencia como parte de su actuar cotidiano, en cuanto a los segundos, hacemos 

referencia a sanciones administrativas en caso de una transgresión sistemática a 

éste ordenamiento legal. Por tanto, planteamos que la falta de incentivos y los 

factores contextuales, influyeron para que la PGR no cumpliera cabalmente los 

referidos objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.   

 

Cabe mencionar que en nuestro estudio desarrollamos un marco conceptual que 

está compuesto por las siguientes acepciones: política pública, evaluación, 

procuración de justicia y, transparencia; por cada acepción exponemos las 

definiciones hechas por teóricos expertos en cada materia, a fin de comparar, 

contrastar y plantear una definición propia. En este sentido, entendemos por política 

pública las acciones u omisiones de una autoridad investida de legitimidad social y 

gubernamental, cuya intención de actuar se origina a partir de la interlocución y 

consensos alcanzados con diversos sectores de la ciudadanía respecto de lo que 

ésta considera necesario de atender en un contexto determinado; por su parte, 

concebimos a la evaluación como la actividad consistente en recolectar, valorar e 

interpretar información, antes, durante y después de la aplicación de una política o 

programa público; por transparencia entendemos la actividad que realiza una 

organización pública tendiente a poner a disposición de la ciudadanía la información 

que obra en sus archivos aun cuando no exista una solicitud o requerimiento de por 

medio; y definimos a la procuración de justicia como una actividad que le compete 

exclusivamente al Estado consistente en asegurar el cumplimiento de los diversos 

ordenamientos jurídicos vigentes en un territorio, así como atender y resolver los 

conflictos que se suscitan en los sectores de la sociedad y entre los particulares y la 

autoridad. 

 

El objetivo general de esta investigación consiste en examinar los alcances y límites 

de la política pública de transparencia ejecutada por la PGR, en el período que 

comprendió de 2007 a 2012, a fin de brindar propuestas orientadas a generar una 



9 
 

mayor eficacia en su aplicación. Mientras que los objetivos particulares relativos a 

cada uno de los apartados que integran nuestro estudio, se enuncian a continuación: 

 

1. Definir los siguientes conceptos: política pública, evaluación, procuración de 

justicia y transparencia, que son los términos que soportan la presente 

investigación. 

2. Revisar cómo ha sido el desarrollo de la procuración de justicia en México 

durante el siglo XX. Para ello, exponemos los orígenes y desarrollo de la 

procuración de justicia en nuestro país, describimos el marco jurídico de la 

PGR, ilustramos como se encuentra conformada la estructura orgánica de 

ésta dependencia, presentamos los antecedentes de su unidad de enlace de 

acceso a la información, y explicamos la importancia de la transparencia en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

3. Describir la política de transparencia del Estado mexicano y explicar si existe 

o no algún tipo de incentivo en las organizaciones gubernamentales orientado 

a su cumplimiento. Par tal efecto, exponemos los antecedentes históricos y el 

desarrollo del derecho de acceso a la información pública en México, 

explicamos la forma en que opera la política de transparencia, señalamos 

cuáles son las organizaciones responsables de operar esta política y hacemos 

una descripción sobre su situación actual y los desafíos que enfrenta.  

4. Evaluar la política pública de transparencia de la PGR durante el período 

2007-2012, y analizar los alcances y límites de conformidad con las 

disposiciones emitidas por el órgano garante. Aquí, efectuamos la evaluación 

de la política pública de transparencia, y en base a los resultados obtenidos 

generamos una serie de propuestas encaminadas a mejorar su aplicación.  
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Capítulo 1. MARCO CONCEPTUAL. 

 

1.1  Políticas Públicas  

 

El estudio de las políticas públicas ha tenido una evolución vertiginosa dentro del 

área de las Ciencias Sociales, particularmente en disciplinas como la Ciencia Política 

y la Economía, pero ¿Qué es una política pública?, ¿Dónde y cuándo surge?, ¿De 

qué manera ha contribuido al desarrollo de la Ciencia Política? En este apartado se 

atenderán estas interrogantes y se proporcionará una definición que permita operar 

el término con los demás conceptos, de tal suerte que facilite la comprensión del 

presente tema de investigación. 

 

Para hablar de política pública es necesario precisar que el término castellano 

política cuenta con tres variantes en la lengua inglesa, estos son: polity, politic y 

policy. La primera acepción refiere al régimen político, constitucional, o sistema de 

leyes y reglamentos que rigen a una determinada sociedad. El segundo, hace 

referencia a la lucha que se suscita entre distintos actores para alcanzar el poder, 

así como, al funcionamiento del sistema político, centrándose en temas tales como, 

el proceso electoral, grupos de interés, cultura política, por mencionar algunos. Y el 

tercero, tiene que ver con la decisión gubernamental, enfocándose en el proceso 

decisorio y en la inteligencia o racionalidad que conlleva cada decisión (Guerrero, 

1993: 87-106 y Subirats, 2008: 37). 

 

Hecha la precisión anterior aclaramos que nuestro estudio se enfoca en esta última 

connotación, toda vez que lo que se pretende es analizar y evaluar la política pública 

de transparencia instrumentada por la autoridad gubernamental encargada de 

procurar la justicia a nivel federal en México. No obstante, antes de formular una 

definición estimamos conveniente realizar un breve bosquejo histórico sobre el 

surgimiento de la política pública, y en este sentido, por mérito se le atribuye a Harold 

Lasswell, y su artículo denominado “La orientación hacia las políticas”, como el 

parteaguas en la materia. 
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El texto fue publicado en un contexto de polarización internacional y de constante 

crisis de seguridad nacional a consecuencia de la Guerra Fría, por lo que el autor 

planteó un problema fundamental que era el cómo actuar en tiempos de aparente 

tranquilidad con la misma disciplina científica y rigor técnico en la toma de decisiones 

que se realiza en tiempos de guerra; pretendía que el enorme desarrollo científico 

producido durante la guerra fuera canalizado para generar una mayor racionalidad 

en el proceso de toma de decisiones pública con el propósito de mejorar las 

condiciones de vida de la ciudadanía, por lo que su propuesta fue la denominada 

Ciencias de políticas. 

 

Con dicha acepción se refería al conjunto de disciplinas que se ocupan de explicar 

los procesos de elaboración y ejecución de las políticas, de la recopilación de datos 

y de la producción de interpretaciones relevantes para los problemas de políticas en 

un período determinado (Aguilar, 1992:47). De esta manera, a partir del interés de 

distintas disciplinas científicas en la atención de problemas considerados públicos se 

podían crear programas de investigación que ayudaran no solo a resolver estos 

problemas, sino también contribuir a tomar decisiones más inteligentes, utilizando el 

método científico y demás herramientas de los distintos campos de estudio. 

 

Cabe destacar la distinción hecha por el autor en el sentido de que las ciencias de 

políticas tienen dos marcos de referencia separables pero entrelazados, estos son: 

el conocimiento de, que alude a la tarea de conocer el proceso de decisión de la 

política, e implica una interacción entre deseos y hechos, que explica por qué la 

autoridad pública determina que un problema cualquiera sea considerado como 

público; por qué se incluyen determinados problemas en la agenda y se excluyen 

otros; por qué se dan ciertas definiciones, se eligen ciertos cursos de acción, o se 

opta por ciertos patrones de implementación y evaluación de las políticas y se 

descarta otros posiblemente más relevantes (ibíd., 52). 

  

Y por otro lado, menciona el conocimiento en, que incorpora datos y principios de 

ciencia en el proceso de la deliberación y decisión con el propósito de incrementar la 
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racionalidad de la construcción, examen, selección y desarrollo de las opciones de 

política. Es una especie de teoría normativa que indica cuales son los cursos de 

acción idóneos, eficaces y eficientes para poder alcanzar los objetivos definidos, así 

como, elegir los mejores instrumentos y procedimientos de acción pública (ibíd., 53). 

Ambos términos se interrelacionan debido a que articulan la parte política con la 

científica, pues el primero, siempre enfrenta posturas encontradas, valorativas, e 

información incompleta, y el segundo, siempre es útil para sustentar de la mejor 

manera posible la opción elegida. 

 

Adicionalmente, el conocimiento de, está ligado al análisis de políticas públicas 

(policy anlysis), cuyo estudio se enfoca, como ya mencionamos, a la actividad de las 

instituciones del Estado, aunque no se debe confundir éste únicamente con las 

etapas de una política pública, a las cuales nos referiremos más adelante; mientras 

que el conocimiento en, se centra en el análisis de las decisiones (policy making) y 

todo lo que conlleva la parte cuantitativa, es decir, se refiere al análisis de los 

contenidos y la génesis de las políticas (ibíd.,71). 

 

En el presente estudio utilizaremos el primer marco de análisis para ilustrar cómo fue 

el surgimiento de la política de transparencia del Estado mexicano, y el segundo, 

para examinar en qué medida los recursos humanos, materiales, tecnológicos y 

financieros han sido utilizados en la ejecución de dicha política por parte de la 

Procuraduría. Ahora bien, una vez aclarado el origen y los métodos de análisis de 

política pasaremos a proporcionar algunas definiciones, no sin antes aclarar que 

seleccionamos únicamente aquellas que estimamos convenientes para explicar 

nuestro trabajo de investigación.  

 

Para comenzar, Meny y Thöenig (1992: 92-94) proponen que una política pública es 

el resultado de la actividad de una autoridad investida de poder público y de 

legitimidad gubernamental, y añaden que, desde el punto de vista del análisis, una 

política se presenta bajo la forma de un conjunto de prácticas y de normas que 

emanan de uno o de varios actores públicos. En un momento dado, en un contexto 
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dado, una autoridad adopta prácticas de determinado género, actúa o no actúa. 

Estas prácticas se pueden señalar concretamente como formas de intervención, 

reglamentación, provisión de prestaciones, represión, etc. Vista así, una política 

pública se presenta como un programa de acción gubernamental en un sector de la 

sociedad o en un espacio geográfico, presentando las siguientes características: un 

contenido, un programa, una orientación normativa, un factor de coerción y una 

competencia social. 

 

Por su parte, André-Noël Roth (2002: 27-28) menciona que una política pública 

designa la existencia de un conjunto conformado por uno o varios objetivos colectivos 

considerados necesarios o deseables, y por medios y acciones que son tratados, por 

lo menos parcialmente, por una institución u organización gubernamental con el fin 

de orientar el comportamiento de actores individuales o colectivos para modificar una 

situación percibida como insatisfactoria o problemática, y agrega que para completar 

y permitir la operacionalización de esta definición es necesario relacionarla con un 

campo de aplicación mediante el cual se distribuya la realidad en distintos campos, 

sectores y territorios.  

 

Asimismo, Luis Aguilar (2009: 14) nos da una definición descriptiva planteada en 

términos prácticos: a) un conjunto (secuencia, sistema, ciclo) de acciones, 

estructuradas en modo intencional y causal, que se orientan a realizar objetivos 

considerados de valor para la sociedad o a resolver problemas cuya solución es 

considerada de interés o beneficio público; b) acciones cuya intencionalidad y 

causalidad han sido definidas por la interlocución que ha tenido lugar entre el 

gobierno y los sectores de la ciudadanía; c) acciones que han sido decididas por 

autoridades públicas legítimas; d) acciones que son ejecutadas por actores 

gubernamentales o por éstos en asociación con actores sociales (económicos, 

civiles), y e) que dan origen o forman un patrón de comportamiento del gobierno y la 

sociedad. 
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De lo previamente mencionado observamos que las definiciones presentan ciertas 

características similares, por ejemplo, coinciden en que la política pública es la 

actividad que emana de una autoridad o varias autoridades con legitimidad pública, 

esto es, no pueden ser acciones que deriven de autoridades que no hayan sido 

elegidas democráticamente, pues vale señalar que si bien los regímenes de corte 

autoritario y totalitario en los que la autoridad arriba al poder mediante golpes de 

Estado también implementan programas, éstos no son públicos porque no toman en 

consideración a la población ni son resultado de aquello que la gente identifica como 

un problema necesario de atender en un contexto determinado, sino más bien son 

decisiones unilaterales del gobernante en turno. Por otro lado, el número de 

organizaciones públicas que intervienen en la ejecución de una política varía en 

función del rubro que se trate, pues no es lo mismo aplicar políticas de fiscalización 

que están a cargo de un solo órgano especializado, que atender temas de seguridad 

nacional en la que deben intervenir de manera coordinada varias instituciones. 

 

Otro punto coincidente es, que la intención de la autoridad para actuar deriva de 

objetivos compartidos por la sociedad con el fin de dar tratamiento y solución a 

problemas que se consideran necesarios de atender y así generar pautas de 

comportamiento social y gubernamental. Al respecto, debemos aclarar que es difícil 

definir qué es un problema público, ya que existen demasiadas acepciones que 

varían dependiendo los lentes con los que se miren. Visto así, lo que podemos es 

ilustrar que con el paso del tiempo la sociedad percibe, en un mismo sector, 

problemas distintos, como en el caso de los temas ambientales que no son los 

mismos problemas que se identificaron hace diez años a los de hoy, ni serán 

parecidos a los de la próxima década, éstos cambian o se modifican dependiendo el 

contexto. 

 

De igual manera, identificamos que hay problemas no necesariamente sociales que 

son atendidos por la autoridad pero requieren de una intervención constante, tales 

como los relacionados con cuestiones electorales, culturales, en materia de 

transparencia y rendición de cuentas, por mencionar algunos. Éstos generalmente 
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son atendidos mediante la dinámica de ensayo y error, es decir, de conformidad con 

las deficiencias legales detectadas, pero después surgen otras y se torna necesario 

volver a intervenir. Sin embargo, este tipo de problemáticas también se abordan 

parcialmente porque los responsables de darles tratamiento tienen múltiples 

intereses que deben proteger, porque van en contra de sus posturas ideológicas o 

simplemente porque no se encuentran dentro de las prioridades o promesas de 

campaña de la fuerza política gobernante, aun cuando éstos sean de interés para 

diversos sectores de la sociedad. 

 

Asimismo, es importante enfatizar lo señalado por Meny y Thöenig (op. cit., 94), 

respecto de que una autoridad pública puede decidir actuar o no actuar ante un 

problema, esto es así, porque en ciertos casos una intervención puede empeorar la 

situación más que solucionarla, ya que puede no presentar consenso entre los 

diversos sectores sociales, no contar con un estudio suficientemente estructurado 

que permita una intervención, porque los costos de actuar podrían ser mayores que 

los beneficios de no hacer nada. Pero también son significativas las características 

a las que aluden sobre una intervención, pues como bien señalan, toda política 

presenta entre otros puntos, un contenido, un programa y una orientación normativa, 

que nos indica de donde se parte, la situación que se pretende alcanzar, y las reglas 

de actuación para lograr las metas y objetivos. 

 

Ahora bien, de las propuestas conceptuales en cita, hemos generado una que nos 

permitirá guiar nuestro trabajo de investigación, así pues, definimos política pública 

como las acciones u omisiones de una autoridad investida de legitimidad social y 

gubernamental, cuya intensión de actuar se origina a partir de la interlocución y 

consensos alcanzados con diversos sectores de la ciudadanía respecto de lo que 

ésta considera necesario de atender en un contexto determinado, la intervención se 

convierte en un acto formal que implica un contenido, un programa y una orientación 

normativa, tendientes a generar patrones de comportamiento en las organizaciones 

públicas y en la sociedad en general. 
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Adicionalmente, cabe destacar que los analistas de políticas públicas han generado 

una serie de instrumentos que han contribuido, por un lado, a distinguir y clasificar 

las diversas actividades de las autoridades gubernamentales, y por otro, a organizar 

de mejor manera los análisis en esta área, lo que ha derivado en la elaboración de 

estudios más específicos y comprensibles desde las distintas disciplinas que 

integran las Ciencias Sociales; de acuerdo con André-Noël Roth (ibíd.42), entre estas 

herramientas tenemos: la tipología de políticas, las distinciones entre instrumentos 

de intervención del Estado, los programas de política pública y el ciclo de políticas. 

 

Para nuestro estudio es de utilidad el ciclo de políticas que se refiere a cada una de 

las fases que abarca una política pública, del cual, debemos señalar que no existe 

un consenso sobre el número de etapas, y que éste se utiliza sólo para efectos 

analíticos. En este sentido, a manera de ejemplo, describimos fases de ciclos de 

política identificadas en diversos contextos históricos. Comenzamos por Lasswell 

(De León, 1993: 37) quien enunció siete etapas: inteligencia, promoción, 

prescripción, invocación, aplicación, terminación y evaluación. Por su parte, Brewer 

y De León (ídem.) conciben siete: iniciación, estimación, selección, instrumentación, 

evaluación y terminación. Mientras que Bardach (1998: 14) propone ocho: definición 

del problema, obtención de información, construcción de alternativas, selección de 

criterios, proyección de los resultados, confrontación de costos y decisión. En otro 

sentido, Enrique Cabrero (2000: 199-210) distingue cinco: definición de la agenda, 

formulación y diseño, e implementación y evaluación. Finalmente, Merino y Cejudo 

(2010: 12-18) enuncian cinco: integración de la agenda, definición del problema, 

diseño de la política, implementación y evaluación.  

 

En vista de lo anterior, es importante no confundir el ciclo de las políticas con el 

análisis de las políticas, ya que este último no se agota en la discusión de los distintos 

momentos que componen el referido proceso, sino en un estudio exhaustivo de sus 

contenidos (ibíd. 13). Por ello, reconocemos que lo importante no radica en el número 

de fases sino en el contenido de cada una de éstas, que variaran en función de las 

definiciones que se manejen o de los problemas públicos que se desean tratar; 
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asimismo, éstas no son procedimientos causales que se deban seguir de manera 

rigurosa, más bien se intercalan de manera simultánea, o en otras palabras adoptan 

la forma del gerundio, se van diseñando, implementando y evaluando al mismo 

tiempo. Por último, es de señalar que todos los ciclos descritos incluyen la 

evaluación, por lo que a efecto de comprender el porqué de su importancia 

abordaremos esta fase en el siguiente apartado. 

  

1.1.1 La Evaluación en Políticas Públicas: Usos e Instrumentos 

 

Dentro del ciclo de las políticas públicas la evaluación es una de las fases de mayor 

importancia si no es que la más significativa, prácticamente ésta se utiliza en cada 

etapa del proceso, desde la integración de la agenda es indispensable evaluar sí los 

temas contemplados en verdad son los que la sociedad considera de mayor interés 

para su atención; en la definición del problema se tiene que valorar la información 

con la que se pretende sustentar la decisión; en el diseño se tiene que examinar 

rigurosamente las opciones de intervención; y en la implementación debe haber una 

evaluación y monitoreo constante, de tal suerte que se logren detectar a tiempo las 

eventuales fallas que obstaculicen el logro de los objetivos planteados. 

 

Existe una gran variedad de estudios sobre la evaluación y en consecuencia 

múltiples definiciones, aunque para efectos de nuestra investigación nos 

centraremos únicamente en tres. Comenzamos con Giandomenico Majone (1997: 

17), quien propone que la evaluación se ocupa de recolectar, verificar e interpretar 

la información sobre la ejecución y eficacia de las políticas y programas públicos. En 

otro sentido, Guillermo Cejudo (2011: 15) menciona que la evaluación es un ejercicio 

que permite desmenuzar la lógica causal de los programas, identificar fallas en la 

gestión, problemas en los indicadores de resultados, desafíos de implementación y 

conceptualizaciones equivocadas de los beneficiarios.  

 

Por su parte, Miriam Cardozo (2006: 43-44) señala que es posible considerar a la 

evaluación como una investigación aplicada, de tendencia interdisciplinaria, 
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realizada mediante la aplicación de un método sistemático cuyo objetivo es conocer, 

explicar y valorar una realidad, así como aportar elementos al proceso de toma de 

decisiones, que permitan mejorar los efectos de la actividad evaluada; resaltando la 

importancia atribuida a la emisión de un juicio valorativo sobre dicha actividad. 

Además, resalta que la evaluación es importante porque coadyuva a construir una 

democracia efectiva a través de la rendición de cuentas del gobierno a los 

ciudadanos y de su posible participación en el proceso.  

   

Ahora bien, antes de entrar al análisis de las definiciones queremos señalar que 

existen tres momentos en los que se puede evaluar una política (Roth, 2002: 142-

151). La primera es antes de la ejecución, denominada ex ante, consiste en examinar 

la propuesta que está en juego con la intensión de determinar los efectos que podría 

provocar su implementación y sugerir las mejores opciones de intervención; la 

segunda es durante la ejecución, conocida como concomitante o continúa, cuya 

finalidad radica en controlar el adecuado desarrollo de los procedimientos previstos, 

así como, permitir la detección de problemas y realizar oportunamente los ajustes 

necesarios, gracias a ésta se pueden adecuar continuamente los objetivos, medios 

y procesos de una política. La tercera es después de la ejecución, llamada ex post, 

ésta analiza los efectos de una política una vez que se ha efectuado su aplicación, 

con el fin de obtener conocimiento para decisiones futuras. 

 

Hecha la precisión anterior, consideramos que la definición de Majone (op. cit., 17), 

se encuentra ligada a la evaluación ex post, ya que pone énfasis en la interpretación 

de la información obtenida a partir de la aplicación de la política. En este tipo de 

evaluación es común utilizar el término eficacia, por el que entendemos la capacidad 

de hacer concretas o reales las metas programadas, pero también refiere a la 

importancia de valorar en qué medida se cumplen los propósitos de los programas, 

por lo que la eficacia depende del problema que se desee tratar, de la organización 

responsable de llevarlo a cabo, de los actores que intervienen, de los alcances y 

límites en la normatividad que respalde la intervención y del contexto en que se 

desarrolle su instrumentación (Guerrero, 1995: 61). 
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La propuesta de Cejudo (op. cit.,15) es más estructurada y abarca los tres tipos de 

evaluación, esto es así ya que al referirse a la lógica causal de los programas se 

entiende que la evaluación permite identificar las causas que originan la intervención 

de la autoridad, lo que involucra una valoración ex ante; al plantear la identificación 

de fallas en la gestión suponemos que comprende un monitoreo constante, es decir, 

una evaluación continua; al señalar que la evaluación examina problemas en los 

indicadores de resultados deducimos que ésta expone los motivos por los que no se 

consiguen los objetivos planteados, lo cual, sólo se logra con una valoración ex post; 

sin embargo, el hecho de que los resultados identifiquen las fallas no implica que 

éstas se tomen en cuenta para mejorar la aplicación de la política, por lo que pueden 

seguir presentándose desafíos u obstáculos en la implementación, por el contrario, 

de llevarse a cabo las recomendaciones y si continúan detectándose 

conceptualizaciones equivocadas de los beneficiarios, se entiende que las 

recomendaciones derivadas de la evaluación no fueron las adecuadas.  

 

Lo anterior nos remite a la idea de que la evaluación sólo tiene sentido en la medida 

en que los resultados arrojados deriven en el mejoramiento de la aplicación de la 

política. Se trata de un planteamiento abordado por José Montiel (2011: 30) quien 

explica que el hecho de que las evaluaciones deriven en recomendaciones puntuales 

no significa que serán procesadas de manera adecuada por los operadores de la 

política, señalando que una de las causas de este problema se debe a que el sistema 

de evaluación carece de incentivos que induzcan a las unidades responsables de 

aplicar los programas a utilizar instrumentalmente los resultados de la evaluación 

para mejorar la aplicación de la política. La solución que plantea el autor es que las 

normatividades señalen expresamente la obligatoriedad de los operadores de las 

políticas para que utilicen los resultados de las evaluaciones para modificar o mejorar 

la instrumentación de las políticas, y en caso de incumplimiento establecer una serie 

de sanciones, de tal suerte que las organizaciones públicas realicen un balance 

sobre los costos de utilizar o no las recomendaciones derivadas de éstas.  
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Por lo que respecta a la definición de Cardozo (op. cit., 44) nos interesa subrayar el 

uso de juicios valorativos, para lo cual resulta necesario hacer la distinción entre 

evaluaciones internas, que son aquellas que realizan las unidades administrativas 

adscritas a las mismas organizaciones públicas evaluadas, y las externas, que son 

ejecutadas por agentes exteriores, esto es importante porque precisamente los 

juicios de valor están implícitos en toda evaluación, por ejemplo, en los motivos, 

criterios, métodos y propósitos, los cuales variarán según quien efectué la valoración. 

De hecho, Joan Subirats (1995: 5) menciona que la evaluación de cualquier 

programa tiene un componente claramente político, por lo que esta fase del ciclo 

puede ser utilizada como instrumento para apoyar o criticar un programa público en 

particular.  

 

Una vez analizadas las acepciones estamos en condiciones para plantear una 

definición, así pues, entendemos por evaluación una actividad realizada por una 

organización dependiente o independiente de alguna institución del Estado, 

consistente en recolectar, valorar e interpretar información, antes, durante y después 

de la aplicación de una política o programa público, con la intensión de identificar los 

motivos por los cuales éstos tuvieron determinada orientación, descubrir eventuales 

fallas durante su ejecución, verificar en qué medida se cumplió con los objetivos 

planteados, así como detectar los elementos que impidan un uso efectivo de los 

resultados arrojados encaminados a mejorar la aplicación de la política o programa 

en cuestión.  

 

Ahora bien, la evaluación tiene múltiples usos que varían en función aquello que el 

evaluador pretenda comprobar, explicar o modificar. En este sentido, a continuación 

ilustraremos brevemente los usos más frecuentes y que han generado consenso 

entre diversos autores especializados en esta fase del ciclo de políticas. Iniciaremos 

con los planteamientos de José Sosa (2010: 105) quien identifica cuatro distintos 

modos de empleo, que son: controlar el adecuado funcionamiento de un programa o 

aplicación de una ley, fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas, valorar la 

racionalidad en la asignación presupuestal y mejorar la gestión organizativa. 
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Por lo que toca al primero, consiste en observar en qué medida una organización o 

funcionario público se sujeta adecuadamente a lo establecido en alguna norma o 

reglamento escrito, con el fin de que se mantenga un apego irrestricto a determinado 

marco legal o administrativo; el segundo radica en generar un mayor flujo de 

información pública, con la intensión de fortalecer el sistema de pesos y contrapesos 

tanto en la dimensión horizontal, entre las agencias del Estado, como vertical, hacia 

la ciudadanía; el tercero se utiliza para ampliar el diálogo sobre el presupuesto y su 

consecuente elaboración, pero también para el establecimiento de fórmulas para una 

presupuestación basada en resultados, y el último, se vincula al uso instrumental de 

los resultados de la evaluación con el propósito de modificar las prácticas de las 

organizaciones públicas. 

 

Por su parte, Guillermo Cejudo (ibíd., 14) expone algunos usos más o menos 

similares como son: el control presupuestal, el desarrollo de mecanismos de 

seguimiento a la gestión, el control del desempeño de funcionarios u organizaciones; 

además, cita tres ejemplos de cómo son utilizadas las evaluaciones en el gobierno 

federal mexicano, una es, para incidir en las negociaciones presupuestales, otra, 

para influir en el debate público sobre las decisiones de gasto, y una más consiste 

en convertir los hallazgos de una evaluación en acciones de mejora que contribuyan 

a los resultados de un programa público. Únicamente describiremos en qué 

consisten los tres últimos, debido a que los primeros están plenamente ligados con 

los usos mencionados en el párrafo anterior. 

 

Para ello primeramente debemos precisar que en México existen tres disposiciones 

en materia de evaluación: la Ley General de Desarrollo Social, la Ley de Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño. Así las cosas, vale señalar que hasta antes de efectuarse la reforma 

político-electoral del año 2014, toda evaluación que incidía en las negociaciones 

presupuestales y en el debate público sobre las decisiones de gasto, surgía a partir 

del Programa Anual de Evaluación, elaborado por tres instancias del Poder Ejecutivo: 
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el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. Este documento contenía 

información detallada sobre el desempeño de los programas públicos, era enviado a 

la Cámara de Diputados antes de la discusión presupuestaria, y prácticamente se 

convertía en la base de los debates sobre el desempeño gubernamental, y en las 

discusiones sobre la asignación del presupuesto público. 

 

Respecto al uso de la evaluación para mejorar el contenido de un programa, en el 

año 2011 se instituyó un mecanismo para dar seguimiento a los aspectos 

susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas 

presupuestarios de la administración pública federal, el cual, era coordinado por las 

instancias públicas previamente aludidas. De acuerdo con Guillermo Cejudo (ibíd., 

13) el propósito era que los programas hicieran uso de los resultados de la 

evaluación, que se pretendía lograr a partir de la rutinización de la atención a las 

recomendaciones, lo que podría derivar en la internalización de la lógica de la 

evaluación en las organizaciones públicas, o por el contrario, convertirse en un 

procedimiento del que sólo se intentara atender sus disposiciones más por el temor 

a una posible sanción o por querer generar un dato positivo, que por la intención de 

mejorar los resultados de la política. 

 

No obstante, cualquier uso que se le pretenda dar a la evaluación siempre habrá 

obstáculos y limitantes que minarán el logro de los resultados previstos, por citar 

algunos tenemos desde la incapacidad del agente evaluador para identificar 

oportunidades de mejora en el desempeño de un programa; el desconocimiento 

detallado de la operación de un programa por parte del evaluador; la incapacidad de 

los decisores para entender y procesar los hallazgos y convertirlos en decisiones; la 

incapacidad de las organizaciones encargadas para implementar efectivamente las 

decisiones de acuerdo con los criterios y procedimientos definidos; la existencia de 

perturbaciones externas; hasta, la inexistencia de incentivos en las organizaciones 

encargadas de instrumentar la aplicación de una política o programa público.   
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Finalmente, señalaremos algunos instrumentos de la evaluación, no sin antes 

precisar que por instrumento entendemos aquello de lo que nos servimos para hacer 

algo; en nuestro caso puede ser para medir, calificar, distinguir o examinar las metas 

y objetivos de una política. Todo instrumento implica la selección de criterios y de 

técnicas, y en este sentido Juan Pablo Guerrero (1995: 74) menciona dos criterios 

de reflexión que son, el método deductivo, mediante el cual se desarrollan ideas a 

partir de principios generales, y el método inductivo, que consiste en inferir un hecho 

concreto para posteriormente desarrollarlo en el campo teórico. Lo importante con 

esto es aclarar que todos los instrumentos o técnicas empleados en la evaluación 

derivaran de un razonamiento lógico. 

 

Desde otro ángulo, Miryam Cardozo (1993: 168-171) percibe lógicas de racionalidad 

de carácter técnico y político, la primera involucra análisis cuantitativo y la segunda 

cualitativo. Asimismo, identifica cuatro tipos de criterios que refieren fundamental a 

casos de medición cuantitativa, estos son: eficiencia, eficacia, efectividad y 

productividad, aclarando que éstos pueden ser utilizados cuando los objetivos de la 

política o programa sean claros y los resultados medibles, aunque termina aceptando 

que gran parte de la actividad gubernamental no cuenta con objetivos claros ni 

resultados medibles, pues argumenta que en la mayoría de los ramos existen 

conflictos de interés, falta de claridad, y turbulencia en el contexto.  

 

Independientemente de las lógicas de razonamiento que se utilicen, ambos autores 

coinciden en los instrumentos de una evaluación, algunos a los que hacen referencia 

son: encuesta estadística, elaboración de muestreos, análisis de informes 

gubernamentales, árboles de decisión, análisis financiero, análisis de costo-

beneficio. En la presente investigación se hará uso del criterio de carácter deductivo, 

pues a partir de los principios generales implícitos en nuestro marco conceptual, y 

de los establecidos en algunos programas y ordenamientos jurídicos realizaremos la 

evaluación de la política de transparencia ejecutada por la PGR, los instrumentos o 

técnicas serán tanto cuantitativos como cualitativos, es decir, de diversos informes 
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gubernamentales extraeremos una serie de datos para medir cada uno de los 

componentes de la política de transparencia de esta dependencia gubernamental.  

 

1.2  Transparencia 

 

Recientemente el concepto de transparencia ha emergido como un remedio 

propuesto para tratar problemas públicos y económicos, tales como prevenir o limitar 

la corrupción, proteger a la ciudadanía en contra del comportamiento oportunista de 

actores políticos y burocráticos, fomentar la participación ciudadana, prevenir crisis 

financieras, incrementar la competitividad de algunas empresas; por lo que se tiene 

la creencia de que tanto en el sector público como el privado una mayor 

transparencia es una ventaja para minimizar problemas que obstaculicen el logro de 

los objetivos que se persiguen, sin embargo, cabe preguntarnos ¿qué es la 

transparencia?, ¿por qué es importante transparentar las acciones de la autoridad?, 

¿qué puede llevar a un gobierno a querer ser transparente?, ¿es la transparencia 

una condición para el funcionamiento de un Estado?, en el presente apartado 

trataremos de responder estas interrogantes.  

 

El concepto de transparencia varía según lo definamos desde la perspectiva del 

mercado o desde óptica gubernamental; por lo que hace a la primera, la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, 2012: 7) define a la 

transparencia como una situación en que los participantes en un proceso de 

inversión son capaces de obtener suficiente información respecto de cada uno de tal 

suerte que tomen decisiones de manera informada cumpliendo con sus respectivas 

obligaciones y compromisos. Por su parte, desde el ámbito público Jacqueline 

Peschard (2009: 10) define la transparencia como una práctica o un instrumento que 

utilizan las organizaciones para publicar cierto tipo de información y para abrir al 

público algunos procesos de toma decisiones; mientras que para Alejandro Ferreiro 

(2012: 51) la transparencia es un acto que permite visibilizar lo bueno y lo malo que 

se hace u omite en un Estado, y de esa manera se ilumina un juicio político que 

premia o castiga la calidad del desempeño de autoridades y funcionarios. 
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Estas concepciones aun cuando difieren en el fondo podemos percibir que guardan 

elementos comunes, como por ejemplo, se parte de la idea de que un actor permite 

el acceso a la información que otros no tienen, la cual, es de utilidad para el receptor 

quien eventualmente puede tomar decisiones importantes en base a ésta. Lo que 

nos lleva a identificar la existencia de asimetrías de la información, que se refiere a 

que sólo unos cuantos actores cuentan con la información necesaria para tomar 

decisiones que produzcan resultados positivos según sus intereses. En este sentido, 

Jens Forssbæck y Lars Oxelheim (2014: 7) plantean que una situación de completa 

transparencia implica una ausencia en las asimetrías de la información, aunque ésta 

no siempre será del todo perfecta para que los receptores tomen las decisiones que 

generen los resultados que esperan. 

 

Ahora bien, vale señalar que las organizaciones del Estado no se vuelcan en 

automático a la transparencia, pues de acuerdo con la corriente del Nuevo 

Institucionalismo Económico, los actores políticos y burocráticos son oportunistas por 

“naturaleza” y la transparencia es algo que va en contra de su racionalidad y 

voluntad. En este sentido, David Arellano y Walter Lepore (2009: 313-320) explican 

que las organizaciones públicas a diferencia de las privadas, tienen la ventaja de 

preservar por más tiempo las asimetrías de la información, ya que generalmente 

detentan el monopolio de los servicios públicos que prestan a la ciudadanía, lo que 

genera una falta de interés cuando se trata de responder a los cuestionamientos de 

las personas, pues no existen los incentivos para llevar a cabo tal acción, por el 

contrario, prevalece la idea de que al develar información la supervivencia de la 

institución estaría en riesgo, debido a que habría una mayor probabilidad de ser 

evaluada o vigilada por agentes externos; en todo caso, es al Poder Legislativo a 

quien están obligadas a develar cierta información dado que es quien asigna los 

recursos económicos para su funcionamiento. Visto de esta manera, lo único que 

puede llevar a las organizaciones del Estado a ser transparentes es la creación de 

incentivos externos cuyo impacto en la lógica racional sea que el costo de actuar con 
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opacidad es mucho mayor que los beneficios de actuar bajo esquemas de 

transparencia  

 

Por otro lado, también existe una distribución desigual sobre el manejo de la 

información al interior de las organizaciones públicas, lo que genera cierta ventaja a 

grupos que no siempre están comprometidos con los objetivos de la institución. De 

acuerdo con Rodolfo Vergara (2010: 13-27) una mayor transparencia ayudaría a 

evitar que los objetivos sean sustituidos por los intereses de unos cuantos 

funcionarios, sin embargo, cuando hacemos referencia a organizaciones complejas 

los incentivos parecen ser insuficientes para que el servidor público asimile la 

transparencia como parte de su actuar cotidiano, ello en razón de que implica un 

trabajo engorroso, costoso y burocrático, por lo que se vuelve indispensable 

transformar los valores de la organización que estén asociados a la secrecía, y por 

consiguiente se debe endogeneizar o instaurar el valor de la transparencia para que 

así los funcionarios más que actuar en base a estímulos o sanciones administrativas 

lo hagan en base a este valor organizacional.  

 

De igual manera, resulta importante exponer la idea de Forssbæck y Oxelheim (ibíd., 

11) en el sentido de que la información generada por los actores que detentan la 

información puede ser de dos tipos, una que muestra las intenciones de la autoridad, 

como las decisiones o acciones que se tiene planeado llevar cabo, a la que 

denominan transparencia ex ante, y la otra, se refiere a los resultados, es decir, 

aquellas decisiones o acciones que ya fueron realizadas, a la que llaman 

transparencia ex post; la primera, está asociada con la previsibilidad de las acciones, 

aunque genera incertidumbre respecto de si se cumplirán o no los propósitos que se 

persigan, la segunda, está relacionada con la rendición de cuentas y está más ligada 

con las consecuencias de las acciones realizadas. Lo importante aquí es destacar 

que en ambos casos la información que se proporciona para minimizar las asimetrías 

de la información debe ser relevante, oportuna, fidedigna y precisa, por lo que la idea 

de develar más información no siempre constituye una cualidad de la transparencia, 
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para que se alcance tal categoría la información debe ser relevante, precisa y 

representar un valor significativo para la toma de decisiones del receptor.  

 

En otro orden de ideas, desde la perspectiva administrativa José Castelazo (2007: 

235) concibe a la transparencia como un mecanismo que trata de abrir los asuntos 

públicos manejados por los Estados al escrutinio de la ciudadanía, amparándose en 

el derecho a la información y en la obligación legal de rendir cuentas acerca de la 

forma, fondo y contenido de la administración de los recursos públicos; por lo que 

plantea que la transparencia es un hecho político vinculado a la democracia, y su 

consecución requiere de dos cosas: en primer lugar, de voluntad política del poder 

para despojarse de la simulación y de la fachada democrática, y en segundo lugar, 

requiere del armado de una ingeniería técnica y administrativa idónea por parte del 

gobierno para posibilitar tal propósito  

 

Esta visión nos muestra que la transparencia es una forma de administrar o gestionar 

los recursos de un Estado, y para ello, se debe desarrollar toda una estructura 

técnica y administrativa responsable de aplicarla, aunque esto hace suponer que 

instrumentar una política en esta materia requiere efectuar mayores gastos. Al 

respecto, debe señalarse que la transparencia no es un fin en sí mismo, sino sólo un 

medio para alcanzar otros fines, tales como contribuir al proceso de democratización 

de un Estado, limitar la corrupción, proteger a la ciudadanía en contra del 

comportamiento oportunista de actores políticos y burocráticos, fomentar la 

participación ciudadana, reducir las asimetrías de la información, por mencionar 

algunos.  

 

Por otra parte, es muy común asimilar el concepto de transparencia con otras 

acepciones como el acceso a la información y la rendición de cuentas, dichas 

connotaciones están estrechamente ligadas y si bien no podríamos explicar una sin 

hacer referencia a las demás, lo cierto es que cada una hace referencia a cuestiones 

distintas. En este sentido Mauricio Merino (2006:128) propone una distinción entre el 

acceso a la información y la transparencia, en cuanto al primero, señala que está 
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asociado al derecho que tiene la ciudadanía para conocer los documentos que 

producen y manejan las autoridades públicas, mientras que la segunda no se agota 

en la entrega de la información que produce la autoridad, sino que implica una 

política que incorpora criterios de decisión y de acción explícitos, capaz de responder 

a los problemas derivados de las asimetrías de la información. Por lo que hace a la 

rendición de cuentas Andreas Schedler (2004: 12) menciona que está relacionada 

con la obligación de informar, explicar y justificar los actos de la autoridad pública en 

dos dimensiones, por un lado, la obligación de informar sobre las decisiones y 

justificarlas en público, y por otro, la capacidad para sancionar en caso de que se 

violenten los deberes públicos  

 

Por lo anterior, consideramos que la transparencia es una variable dependiente del 

acceso a la información, ya que sin leyes en la materia sería imposible concebir que 

las organizaciones públicas intentasen actuar bajo estos principios. En el caso de 

México, la transparencia vista como una política se realiza mediante el derecho de 

acceso a la información, consistente principalmente en dos aspectos, uno, la 

conservación de los archivos que generan las organizaciones del Estado en el 

ejercicio de sus atribuciones, y otro, en el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia establecidas en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

 

Respecto de si la transparencia es una condición para el funcionamiento del Estado, 

José Ramón Cossío (2008: 108-111) expone que en nuestro país anteriormente los 

derechos giraban en torno a individuos y a concepciones individualistas, por lo que 

la obtención de información dependía del ejercicio de los derechos de los individuos, 

como el de petición que permitía la obtención individual de información, y mediante 

las libertades de prensa y de expresión, con las que se podía transmitir la información 

obtenida; en consecuencia, estas prerrogativas permitían a los individuos obtener 

información producida por la autoridad pero más como resultado de una gestión 

individual. Así, al asumir el Estado mexicano a la transparencia como parte de su 

actuar cotidiano se modificó esta relación, ya que se generó un amplio flujo de 
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información de la autoridad a la ciudadanía, percibiéndose más como una 

condicionante para el funcionamiento del Estado que como resultado de la acción 

directa de un individuo. Por lo tanto, podemos decir que efectivamente la 

transparencia es una condición para el funcionamiento del Estado, pues el sólo 

hecho de que la información que genere la autoridad esté disponible para todos 

conlleva a una modificación de las condiciones de operación de la propia autoridad. 

 

En vista de lo antes mencionado y en relación con los objetivos de la presente 

investigación proponemos que la transparencia es una actividad realizada por una 

organización pública consistente en hacer del conocimiento de la ciudadanía, a 

través de los medios más sencillos y sin que medie alguna solicitud o requerimiento 

en específico, información relevante, fidedigna y precisa que ha sido generada en el 

ejercicio de sus atribuciones, con el propósito de que los receptores o interesados 

puedan revisar, analizar, juzgar objetivamente, y en su caso, utilizar como 

mecanismo para sancionar a los actores políticos y burocráticos que incurran en 

anomalías, violenten sus deberes públicos o transgredan alguna normatividad. 

 

1.3  Procuración de justicia  

 

La justicia es una función que ha estado presente prácticamente desde los orígenes 

de las relaciones humanas, en opinión de Guillermo Zepeda (2004: 92), en las 

diversas etapas de la historia de la humanidad los grupos sociales establecieron 

normas de convivencia para propiciar la seguridad y cooperación entre los miembros 

de la comunidad, llegando a establecer procedimientos de sanción para los 

infractores; desde la época clásica los delitos se consideraron como un agravio sobre 

la integridad de las personas o de sus patrimonios, por lo que los agraviados exigían 

el resarcimiento de la perdida, así como el castigo al responsable. 

 

Pronto garantizar la justicia se convirtió en una responsabilidad exclusiva de la 

autoridad pública; así lo establece la corriente contractualista, que asegura que el 

origen del Estado se dio a partir de un pacto social celebrado entre las personas y 
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un grupo de soberanos, en el que cada uno cedió una parte de sus libertades con el 

propósito de tener garantizados ciertos derechos, el orden y la paz pública. En este 

sentido, una de las renuncias más importantes del individuo fue la de hacerse justicia 

por sí mismo, razón por la cual el Estado asumió la tarea de administrar y procurar 

la justicia, convirtiéndose, en atribuciones exclusivas de la autoridad (Fernández, 

2005: 49). 

 

Ahora bien, resulta importante hacer la distinción entre los conceptos de 

administración, impartición y procuración de justicia, ya que son términos que se 

utilizan frecuentemente de manera indistinta, a pesar de que poseen significados 

diversos, y son puestos en práctica por diferentes instancias del Poder Ejecutivo y 

Judicial.  

 

Para llevar a cabo tal distinción, comenzaremos por presentar las ideas de Hugo 

Concha y José Caballero (XXI: 2001) quienes exponen que la administración de 

justicia es una actividad jurisdiccional del Estado relativa a la organización de los 

tribunales cuyo objeto es resolver de manera expedita y eficaz los conflictos que se 

plantean ante estos organismos del Poder Judicial. En otro sentido, Omar Guerrero 

(1996: 23) sugiere que la administración de justicia debe ser visualizada en el doble 

plano de la teoría y la práctica, ya que en sentido teórico el poder es aplicado a dirimir 

las contiendas particulares de los ciudadanos, y en sentido práctico, expresa la 

acción de los tribunales establecidos para dar a cada uno su derecho, y agrega que 

lo primero conduce al examen del principio, y lo segundo al medio, esto es, al examen 

del Poder Judicial y al de la institución de los tribunales. 

 

No obstante, Pilar Berrios y Augusto Bolívar (1998: 23) opinan que a partir de la 

reforma al sistema de justicia del año de 1994, comenzó a utilizarse el concepto de 

impartición de justicia para referirse a aquellas actividades que anteriormente 

identificaban a la administración de justicia, mismas que son las descritas en el 

párrafo inmediato anterior.  
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De esta manera, actualmente la impartición de justicia está estrechamente 

relacionada con los asuntos que resuelve cotidianamente el Poder Judicial, cabe 

señalar que el quehacer jurisdiccional supone la existencia de jueces 

independientes, normas previamente establecidas, un procedimiento contradictorio 

o controversia y una determinación o fallo definitivo. La función principal de estos 

órganos es por antonomasia la resolución de controversias suscitadas por 

particulares o entre éstos y la autoridad, por lo que la actuación debe ser imparcial y 

de conformidad con las leyes aplicables. Visto así, podemos aseverar que la 

impartición de justicia es un servicio público fundamental para la consolidación del 

Estado de Derecho, donde los jueces deben evitar formalismos excesivos, 

ambigüedades y evasión de responsabilidades (SCJN, 2006, 28-35).  

 

Por otra parte, Jorge Fernández Ruíz (ibíd.,53) plantea que la procuración de justicia 

es una función indelegable del Estado que conlleva el ejercicio de su potestad, 

autoridad e imperio, encaminada a esclarecer la comisión de presuntos hechos 

delictivos, investigar los delitos, perseguir a sus autores, y en su caso, el ejercicio de 

la acción penal ante los tribunales, mediante procedimientos previstos en la 

legislación penal, a efecto de que no queden impunes tales conductas ilícitas; 

aunque ésta tarea también implica intervenir en otros procedimientos judiciales en la 

defensa de intereses sociales.  

 

Desde la óptica institucional, la procuración de justicia se concibe como una acción 

encaminada a salvaguardar el Estado de Derecho, con apego a la legalidad y con 

respeto total a los derechos humanos; la actividad principal consiste en la 

investigación y persecución de los delitos mediante la integración de un documento 

que jurídicamente se denomina averiguación previa, que incorpora los elementos 

que se supone prueban la comisión de un delito que es sancionado de acuerdo a la 

legislación vigente (PGR, 2005: 19).  

 

Bajo esta lógica, es factible vincular a la administración de justicia con el entramado 

administrativo de los organismos jurisdiccionales, y con la maquinaria administrativa 
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de las procuradurías y ministerios públicos del Poder Ejecutivo; así, podemos decir 

que hay administración de justicia tanto en la impartición como en la procuración de 

justicia (Berrios y Bolívar, ibíd., 24), por lo que este concepto comprende la definición 

de políticas de organización, la administración de recursos humanos y materiales, 

las tareas de planeación, control, evaluación, y elaboración de presupuestos, tanto 

de las unidades administrativas adscritas al Poder Judicial como de las 

pertenecientes a la dependencia gubernamental responsable del ramo de 

procuración de justicia.   

 

Por otra parte, resulta pertinente señalar que el sistema de procuración de justicia en 

México está integrado por las procuradurías generales y ministerios públicos de las 

entidades federativas y por la Procuraduría General de la República, las cuales, 

integran la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia que se encarga de 

formular las políticas en esta materia; sin embargo, dentro del ámbito del Poder 

Ejecutivo existen otras instancias más como son: la Procuraduría Federal Agraria; 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo; Procuraduría de Protección al Ambiente; Procuraduría del Consumidor, la 

Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos; y en el ámbito militar 

tenemos a la Procuraduría General de Justicia Militar. 

 

Asimismo, resulta significativo diferenciar las atribuciones que competen al Ministerio 

Público y a la Procuraduría General de la República. Respeto al primero le compete 

realizar la investigación de los delitos; solicitar órdenes de aprehensión contra los 

presuntos inculpados; acreditar la carga de la prueba; fungir como parte acusadora 

durante las etapas del proceso penal; ejercer la acción penal y pedir la aplicación de 

las penas a la autoridad judicial competente.  

 

Mientras que la Procuraduría integra a la institución del Ministerio Público y a una 

decena de unidades administrativas encargadas de procurar la justicia en las 

distintas ramas que le competen al Poder Ejecutivo. Dentro de sus funciones se 

encuentra el revisar y ordenar las atribuciones de las unidades a su cargo, fomentar 
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y coordinar entre la federación y las entidades federativas todo lo relacionado en esta 

materia, representar los intereses patrimoniales del Estado; regular el 

funcionamiento del Ministerio Público; intervenir en las diferencias que se suscitan 

entre los estados y la federación o entre los poderes del estado, y otras áreas 

administrativas relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos de las organizaciones bajo su responsabilidad. 

 

En vista de lo anterior, diremos que la procuración de justicia es una actividad que le 

compete exclusivamente al Estado, a través de un órgano cuya finalidad es, asegurar 

el cumplimiento de los diversos ordenamientos jurídicos vigentes en un territorio, 

atender y resolver los conflictos que se suscitan en los sectores de la sociedad y 

entre los particulares y la autoridad, lo cual debe realizarse de manera imparcial, 

honesta y con la mayor certeza jurídica posible, mediante un apego irrestricto a los 

derechos y libertades de las personas. 
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Capítulo 2. LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO 

 

2.1 Orígenes y desarrollo de la procuración de justicia en México 

 

No es intensión de este trabajo realizar un bosquejo histórico pormenorizado de la 

evolución de la procuración de justicia en México desde la época colonial hasta la 

actualidad, simplemente mencionaremos de manera breve, información relevante 

que permita contextualizar su desarrollo con el propósito de comprender el 

funcionamiento institucional. 

 

En México el primer registro que se tiene de un procurador general de la república, 

en su función de fiscal, se encuentra en la Constitución de 1824, en la que se dispuso 

que la Suprema Corte se integraba con 11 ministros y un  fiscal, sin embargo, el 

primer antecedente de un procurador adscrito al Poder Ejecutivo federal se da en el 

año de 1853, gracias a la expedición de las ‘Bases para la Administración de la 

República’, durante la administración del general Antonio López de Santa Anna, en 

donde el procurador se encargaba de representar los intereses del gobierno, ya fuera 

en todo lo conducente a los negocios de la autoridad judicial y en los asuntos 

administrativos. Años después, con la promulgación de la Carta Magna de 1857 se 

integró al procurador a la Suprema Corte, que en ese entonces operaba con once 

ministros, cuatro supernumerarios y el referido fiscal; posteriormente, en 1862 se 

publicó el reglamento de dicha institución, estableciendo que el procurador debía 

intervenir ante la Corte en todos los negocios que estuviera interesada la hacienda 

pública, tanto los relacionados con la defensa de sus derechos como de sus 

intereses económicos (Fix, 1985: 110-111). 

 

Cabe precisar que con la expedición de la denominada ‘Ley Lares’ en 1853, se 

instituyó la organización del Ministerio Público adscrito a la entonces Secretaría de 

Justicia, aunque paralelamente existía la figura del Fiscal adscrito a la Corte, éste 

último instituido en 1824, cuya principal función era la de promover la observancia 

de las leyes e intervenir en todas las causas criminales, esto es, debía ser escuchado 
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en todos los asuntos en materia penal, en conflictos de jurisdicción, y en consulta 

sobre dudas de ley, siempre que el procurador lo pidiera y la Corte lo considerase 

conveniente (Castro, 1998:11). No obstante, en el año de 1869 se promulgó la ‘Ley 

de Jurados’, la cual, estableció la existencia de tres procuradores fiscales 

considerados representantes del Ministerio Público, cuyas facultades eran 

principalmente la investigación de los delitos e intervención como parte en los 

procesos penales (PGR, 2005: 27).  

 

Hasta entonces había predominado el modelo español en lo referente a la 

procuración de justicia, sin embargo, con la expedición del primer Código de 

Procedimientos Penales en el año de 1880, se adoptó la teoría francesa, toda vez 

que dicho organismo comenzó a desempeñar funciones de acción y requerimiento, 

es decir, auxiliaba la pronta administración de justicia en nombre de la sociedad 

defendiendo sus intereses ante los tribunales, requiriendo la intervención del juez del 

ramo penal para iniciar el procedimiento, y también, porque intervino como miembro 

de la Policía Judicial durante la investigación de los delitos. Años después, en 1894, 

se promulgó un segundo Código en el que se reconoció la autonomía del Ministerio 

Público en el proceso penal, pasó a formar parte de la Policía Judicial y asumió el 

carácter de parte acusadora durante el juicio (Fix, op. cit., 113-115).  

 

Para el año de 1900, el entonces presidente Porfirio Díaz, presentó ante el Congreso 

una iniciativa de reforma al Código de Procedimientos Penales en el sentido de 

suprimir la figura del fiscal y del procurador de la Suprema Corte. Al aprobarse, se 

promulgó el decreto por el que se creó la PGR, quedando al frente un procurador 

general y tres de sus agentes auxiliares, se determinó que el Ministerio Público 

estaría presidido por el procurador, quien sería nombrado y removido libremente por 

el titular del Ejecutivo. Cabe señalar que para complementar ésta reforma se expidió 

en 1908 la Ley de Organización del Ministerio Público Federal, que precisó con 

mayor claridad las funciones y organización tanto de la Procuraduría como del 

Ministerio Público (PGR, op. cit., 27); al respecto se señaló lo siguiente: 
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‘Artículo 1° 

Ministerio Público Federal es una institución encargada de auxiliar la administración de 
justicia en el orden federal; de procurar la persecución, investigación y represión de los 
delitos de la competencia de los tribunales federales; y de defender los intereses de la 
Federación, ante la Suprema Corte de Justicia, tribunales de Circuito y juzgados de Distrito.’ 
 
Artículo 5° 

El Procurador General de la República, así como los funcionarios del Ministerio Público, 
dependen inmediata y directamente del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Justicia’ 

 

De lo previamente transcrito se aprecia que en efecto, se delinearon de manera más 

concreta las funciones de ambos poderes de la unión, pues por una parte, al Poder 

Judicial se delegó exclusivamente la interpretación de los ordenamientos jurídicos y 

la aplicación de las penas, mientras que el Poder Ejecutivo se encargó sólo de 

procurar la justicia por conducto de la Procuraduría. Más adelante se gestó la 

Revolución Mexicana y es hasta el año de 1916 durante el Congreso Constituyente 

de Querétaro que se efectuó otra modificación sustancial, la innovación consistió en 

que el Ministerio Público asumiría la atribución de investigación de los delitos que 

había quedado como facultad exclusiva de los jueces, además, la Policía Judicial 

pasó a estar subordinada a dicho organismo y se suprimió la entonces Secretaría de 

Justicia, distribuyendo sus responsabilidades a otras dependencias como la recién 

creada PGR (Castro, 1993: 3). 

 

Ahora bien, en el año de 1919 se expidió una nueva Ley Orgánica del Ministerio 

Público Federal, que fue modificada en 1952 y 1955, por lo que durante gran parte 

de la época posrevolucionaria la normatividades se enfocó al Ministerio Público como 

si fuese el órgano principal encargado de la procuración de justicia, aun cuando la 

propia Constitución de 1917 estableció que éste quedaba inscrito dentro de la PGR 

(ibíd. 14). Por otra parte, es importante mencionar que durante este período la 

Procuraduría operó de forma poco eficiente, ya que su estructura orgánica era 

insuficiente y poco especializada en los asuntos de su competencia; de hecho, se 

tuvo la intensión de mejorarla creando distintos departamentos administrativos, pero 

pronto se vieron opacados ante las nuevas y crecientes problemáticas delictivas que 
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lejos de ser suprimidas se fortalecieron poniendo en entredicho la capacidad del 

Estado para procurar la justicia.  

 

En este contexto, caracterizado por la lealtad política hacia el titular del Ejecutivo y 

la centralización del poder, el órgano encargado de la procuración de justicia fue 

concentrando un poder ilimitado, llegando incluso a politizarse sus responsabilidades 

institucionales. Al respecto, Laura Magaloni (2009) plantea que la dependencia fue 

utilizada más para contener los movimientos contrarios al régimen de partido 

hegemónico, que para controlar a la delincuencia; además, se tornó una mayor 

opacidad en su funcionamiento, operando con altas dosis de arbitrariedad y sin 

ninguna consecuencia legal o política. Fue un período de injusticia y sistemática 

transgresión de la ley, aunque a decir de Jorge Carpizo (2011: 89) sí hubo una 

adecuada aplicación de la ley a funcionarios de todos los niveles, pero sólo para 

quienes habían caído de la gracia del señor presidente, por lo que se efectuaba no 

como un acto de justicia, sino de venganza y de advertencia para los demás. 

 

No fue sino hasta después de siete décadas de preeminencia institucional y legal del 

Ministerio Público, que en 1974 se publicó la primera Ley de la Procuraduría General 

de la República, y en 1983 con algunas modificaciones la Ley Orgánica de esta 

dependencia. A partir de este momento las leyes ya no se enfocaron al Ministerio 

Público Federal como el principal órgano encargado de este rubro a nivel federal, 

sino a la Procuraduría (Malváez, 2007:125). En los años subsecuentes se fueron 

acrecentando los índices delictivos generados por la multiplicación de las 

organizaciones criminales y de tráfico de drogas, se suscitaba la transición 

democrática y surgían nuevas problemáticas propias de un mundo globalizado, de 

tal suerte que para el año de 1994 se gestaron una serie de reformas trascendentales 

que transformarían significativamente el sistema de procuración de justicia. 

 

Algunos de los cambios más importantes fueron el establecimiento de mayores 

atribuciones y controles institucionales a la Procuraduría, la instauración de un 

sistema de rendición de cuentas horizontal y el quebranto en el monopolio del 
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ejercicio de la acción penal. Así pues, la reforma penal de 1994 estableció que el no 

ejercicio o desistimiento de la acción penal podría ser impugnada por los inculpados 

ante instancias jurisdiccionales; se confirió al procurador la facultad de ejercitar 

acciones de inconstitucionalidad contra leyes y tratados internacionales e intervenir 

en controversias constitucionales; el procurador dejó de ser Consejero Jurídico del 

Gobierno, acabando así con la función contradictoria de fungir por un lado como 

representante de la víctima en el proceso penal, y por otro, como asesor de la 

autoridad; se asentó que el procurador comparecería ante cualquiera de las Cámaras 

para informar cuando se discutiera alguna ley o se estudiara un negocio concerniente 

al ramo; y también se estableció que la designación del procurador estaría a cargo 

del titular del Poder Ejecutivo con la ratificación del Senado y que podría ser 

removido libremente por el Ejecutivo, esto debido a que hasta antes de la reforma el 

Presidente nombraba y removía libremente al procurador (Diario Oficial de la 

Federación, 31 de diciembre de 1994).   

 

Es pertinente señalar que a dos décadas de la referida reforma constitucional 

actualmente se efectúa otro cambio sustancial en la organización encargada de la 

procuración de justicia, nos referimos a la reforma político electoral publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, en la que se 

prevé una serie de cambios estructurales, funcionales y operacionales en la PGR. 

 

Las modificaciones al artículo 102 constitucional plantean que el Ministerio Público 

se organizará en una Fiscalía General de la República que funcionará como un 

órgano autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que se 

crea la figura del Fiscal General encargado de presidir al órgano; para su designación 

el Senado propondrá al titular del Ejecutivo una lista de diez integrantes, quien a su 

vez, formulará una terna y la enviará a consideración de la Cámara Alta, para que 

previa comparecencia de las personas propuestas se designe al Fiscal con el voto 

de las dos terceras partes; entre otros cambios, se contempla la creación de una 

Fiscalía Especializada en materia de delitos electorales y de combate a la corrupción, 

así como el desarrollo de un servicio profesional de carrera. De acuerdo con el 
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transitorio décimo sexto estos cambios entrarán en vigor en la misma fecha que lo 

hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión para reglamentar 

estas modificaciones constitucionales, lo cual a la fecha se encuentra en proceso 

legislativo.  

 

Al respecto, resulta importante mencionar que la autonomía de la Procuraduría ha 

sido objeto de intensos debates que datan de la época posrevolucionaria. Uno de los 

más significativos se suscitó en el año de 1932 entre Luis Cabrera, distinguido 

especialista en la materia, y Emilio Portes Gil, quien fungía como Procurador, el 

primero propuso que el Ministerio Público debería estar adscrito al Poder Judicial, 

cuyo titular tendría el mismo procedimiento de selección y atribuciones que los 

ministros de la Corte, mientras que la Procuraduría estaría adscrita al Poder 

Ejecutivo a cargo del procurador; por su parte, el segundo sostuvo que dado que el 

Presidente tenía la responsabilidad de realizar los intereses públicos, la dependencia 

encargada del rubro debía pertenecer al gobierno emanando de la revolución y no 

podía confiarse en un órgano autónomo un interés público tan importante como el 

cumplimiento irrestricto de la ley (Fix, op. cit., 129). 

 

Posteriormente, en 1971 la controversia resurgió, traída a colación esta vez por el 

Partido Acción Nacional, que defendió prácticamente la totalidad de la propuesta de 

Luis Cabrera, esta idea no prosperó bajo el argumento de que el organismo 

investigador y acusador no podría ser a su vez juzgador; señalándose también que 

de crearse un órgano autónomo se alteraría la composición de poderes, pues se 

estaría engendrando un cuarto que estaría en paridad con los demás ( ibíd., 128). 

 

Años después, en marzo de 2004, el entonces Presidente Vicente Fox, envió al 

Congreso la iniciativa de reforma al Sistema de Seguridad Pública y Justicia Penal, 

en la que se proponía convertir al Ministerio Público en un órgano constitucional 

autónomo denominado Fiscalía General de la República, integrada por un cuerpo 

colegiado conformado por un Fiscal General, quien lo presidiría, dos Consejeros 

designados por él, un Consejero nombrado por el Senado, uno por el Consejo de la 



40 
 

Judicatura Federal y uno por el Presidente de la República (Carpizo, op. cit., 85). 

Esta reforma fue digna de mérito, sin embargo, la falta de voluntad política de los 

legisladores fue mayor, por lo que no fue aprobada y quedó estancada en la 

congeladora del Congreso.  

 

Hemos visto de manera muy general como ha sido el desarrollo de las instituciones 

responsables de la procuración de justicia, como se han ido adecuando a los 

desafíos que presentan los diversos contextos, tratando de ofrecer un servicio de 

mayor calidad ante las necesidades y problemáticas de una sociedad cada vez más 

diversificada. Las distintas reformas se han encaminado a afrontar los nuevos retos, 

a revertir las inercias burocráticas y a la producción de resultados efectivos, 

intentando así transitar de la impunidad a la aplicación de la ley, y de la violación de 

los derechos humanos a su promoción y defensa. 

 

Actualmente podemos apreciar que la PGR se encuentra en un proceso de 

transformación hacia un órgano constitucional autónomo, ello debido a que los 

legisladores consideraron que las funciones de esta organización deben mantenerse 

ajenas a las coyunturas políticas, consignas e instrucciones de los Presidentes en 

turno, tal y como aconteció en el siglo pasado y lo que va del presente; a nuestro 

criterio la autonomía responde a los fracasos que en materia de seguridad y 

procuración de justicia tuvieron los Presidentes anteriores, sin embargo, aquí lo 

importante es que se expidan las leyes secundarias necesarias que articulen 

adecuadamente el sistema de procuración de justicia y brinden certeza jurídica al 

ciudadano sobre el actuar de esta institución. 

 

2.2  Marco jurídico de la Procuraduría General de la República  

 

El marco jurídico del sistema de procuración de justicia en México tiene su principal 

sustento en los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y se encuentran formulados en los siguientes términos: 
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‘Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial. 
 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial. 
 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto 
hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 
 
Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 
un día. 
 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los 
reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 
penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley. 
 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 
 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala.  
 
La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El 
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
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a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de 
seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones 
de seguridad pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados 
a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines.’ 

 
Artículo 102. 

 

‘A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio 
Público de la Federación estará presidido por un Procurador General de la República, 
designado por el Titular del Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, 
de la Comisión Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; 
gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. El procurador 
podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 
 
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de 
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine. 
El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las controversias y 
acciones a que se refiere el artículo 105 de esta Constitución. 
En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los diplomáticos y 
los cónsules generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la 
Federación, el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 
 
El Procurador General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, 
omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 
La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del 
Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley.’ 
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De lo previamente transcrito se aprecia que le compete al Ministerio Público de la 

Federación la investigación de los delitos, solicitar órdenes de aprehensión contra 

los inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten su responsabilidad, 

ejercitar la acción penal ante los tribunales, pedir la aplicación de las penas, e 

intervenir en todos los negocios que la Ley determine. Asimismo, se prevé que dicha 

organización deberá coordinarse con las instituciones policiales de los tres órdenes 

de gobierno para cumplir los objetivos en materia de seguridad pública, conformando 

para tal efecto el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

Es de señalar que el citado artículo 102 se encuentra inserto en el capítulo IV de la 

Constitución relativo al Poder Judicial, no obstante que la función de procuración de 

justicia se desarrolla por una instancia que se encuentra dentro del ámbito del Poder 

Ejecutivo. Respecto de este último punto, es conveniente exponer la idea de Jorge 

Fernández (1998: 1040) quien explica que el artículo 1° de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal publicada en 1976, contemplaba que la PGR 

formaba parte de la administración pública centralizada, de la cual quedó excluida 

tácitamente a partir de la reforma penal de 1994, por lo que pasó de ser una 

dependencia del Poder Ejecutivo, para quedar simplemente ubicada en el ámbito de 

ese mismo poder sin precisarse el carácter de su ubicación, tal como se establece 

en el artículo 1° de la Ley Orgánica de la Procuraduría. 

 

Por otra parte, es evidente que la Ley Suprema hace referencia en mayor medida al 

Ministerio Público Federal, sin embargo, la PGR es responsable de atender los 

asuntos que le competen al referido órgano, y en consecuencia, es la encargada de 

brindar el servicio de procuración y administración de justicia. Ambas organizaciones 

son presididas por un procurador designado por el titular del Ejecutivo y ratificado 

por el Senado. De este modo, tenemos que el procurador tiene el rango de un 

Secretario de Estado, por lo que puede ser removido por el Presidente de la 

República, aunque esta decisión puede ser objetada por el voto de la mayoría de los 

miembros la Cámara Alta, en cuyo caso puede ser restituido en sus funciones, pero 
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de no existir pronunciamiento alguno se entiende que no hay objeción. 

 

Ahora bien, una vez que han sido descritas las actividades que le competen al 

Ministerio Público, señalaremos las funciones de la PGR, a efecto de distinguir las 

atribuciones que ambas organizaciones llevan a cabo; para ello, traeremos a 

colación el apartado relativo a la descripción de unidades administrativas del Manual 

de Organización de la Procuraduría General de la República (2009), el cual, en la 

parte que nos interesa dispone lo siguiente:  
 

IX. DESCRIPCIÓN DE UNIDADES 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
‘-Emitir opinión y proponer al Ejecutivo Federal reformas sobre la constitucionalidad de las 
leyes, así como proyectos de leyes; 
Representar los intereses patrimoniales de la Federación o de interés público; 
-Presidir y regular el funcionamiento del Ministerio Público de la Federación y resolver en 
definitiva los casos de abstención o desistimiento del no ejercicio de la acción penal; 
Intervenir en todos los Juicios de Amparo que sean de interés público; 
-Objetar la inconstitucionalidad de Leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 
así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
-Intervenir en las controversias que se susciten entre dos o más Estados de la Unión, entre 
un Estado y la Federación o entre los poderes de un mismo Estado, asimismo en los casos 
de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que deba intervenir el 
Ministerio Público de la Federación, y emitir su juicio jurídico; 
-Dictar políticas generales y específicas referentes a la incorporación y actuación de la 
persona del Ministerio Público de la Federación; 
-Emitir lineamientos que permitan velar por el respeto a las garantías individuales y a los 
Derechos Humanos, dentro de su esfera de competencia, así como instruir su vigilancia y 
protección; 
-Establecer criterios para la admisión, evaluación y permanencia del personal sustantivo en 
la Institución, con base en los atributos de su desempeño que se requieren para su función; 
-Autorizar la estructura orgánica de la Procuraduría General de la República y determinar 
su marco funcional necesario, para el cumplimiento de los asuntos de su competencia; 
-Conducir las acciones de apoyo y coordinación con otras dependencias y entidades, para 
asegurar la paz pública; 
-Aprobar la expedición del Manual General de Organización de la Dependencia e instruir su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como aprobar y expedir los demás 
Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público necesarios para el 
mejor funcionamiento de la Institución; 
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-Informar al Ejecutivo Federal sobre el estado que guarda y los avances que se obtengan 
en la procuración e impartición de justicia; 
-Planear y coordinar en el ámbito policiaco, el programa para prevenir y combatir delitos del 
orden federal, dentro del territorio nacional en estricto apego al marco jurídico y respeto de 
los Derechos Humanos, y fuera de éste, a los convenios o tratados multilaterales; 
-Evaluar las acciones tendientes a terminar con el cultivo y consumo de las drogas para 
preservar la salud de la población del país; 
-Proponer al Ejecutivo Federal aquellos contenidos, que en materia de su competencia, se 
prevea incorporar al Plan Nacional de Desarrollo, así como los programas que del mismo 
se deriven; 
-Celebrar y promover de acuerdo a su competencia, lineamientos jurídicos de alcance 
internacional, que permitan la coordinación en el combate al delito federal; 
-Emitir las bases que regirán el funcionamiento del sistema de información, tanto dentro de 
la Institución, como a los medios masivos de comunicación; 
-Dictar las medidas normativas, que permitan orientar y difundir entre la sociedad, el 
quehacer, los servicios y la nueva imagen de la Institución; 
-Establecer, y dirigir el programa de recompensas a personas que auxilien de manera 
fehaciente, al esclarecimiento de hechos delictivos y localización o detención de los 
presuntos responsables; 
-Convenir con Instituciones Públicas y Privadas, para que se les proporcione un trato 
especial, intérprete o traductores a aquellos inculpados, ofendidos, víctimas, denunciantes 
y testigos que pertenezcan a etnias indígenas; 
Las demás que le confieran otras Leyes, Códigos, Reglamentos, Convenios, Tratados y 
demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el Ejecutivo Federal.’ 

 

De lo anterior se advierte que la Procuraduría es responsable de presidir y regular el 

funcionamiento del Ministerio Público; representar los intereses patrimoniales de 

interés público; objetar la inconstitucionalidad de cualquier Ley en los tres niveles de 

gobierno, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano; 

intervenir en las controversias que se susciten entre dos o más estados, entre éstos 

y la federación o entre los mismos Poderes de la Unión; coordinar acciones de apoyo 

con otras dependencias encaminadas a asegurar la paz pública; informar al titular 

del Poder Ejecutivo sobre el estado que guarda la procuración e impartición de 

justicia; y proponer los programas a incorporar en el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

A diferencia del Ministerio Público cuyas funciones técnicas se centran en la 

investigación de delitos y el desahogo de las subsecuentes etapas procesales en 

materia penal, observamos que la Procuraduría tiene conferidas facultades de mayor 
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alcance, ya que sus atribuciones están encaminadas a garantizar el efectivo 

cumplimiento de las leyes que rigen a nuestro país, y proporcionar un servicio eficaz, 

eficiente y efectivo en materia de procuración de justicia. Por consiguiente, para 

lograr tales responsabilidades la Procuraduría se encuentra respaldada por un 

amplio marco jurídico, el cual se encuentra descrito en el apartado III del Manual de 

Organización de esta dependencia, que por cuestión de espacio sólo 

mencionaremos, de manera descriptiva más no limitativa, el tipo de normatividad y 

la cantidad que comprende cada una. 

 

Así pues, y a manera de conclusión asentamos que el marco normativo de la PGR 

se encuentra conformado por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; ciento cuarenta y siete Instrumentos Internacionales, dentro de los que 

figuran Tratados, Convenciones, Acuerdos de Cooperación y Protocolos; cuarenta y 

cinco Leyes Generales; cuarenta y nueve Leyes Federales; cinco Leyes Orgánicas; 

cinco Códigos Sustantivos; tres Códigos Adjetivos; cuarenta y un Reglamentos “latus 

sensu” (de sentido amplio); cuatro Reglamentos Institucionales; nueve Decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación; quince Acuerdos Externos; ciento 

cincuenta y ocho Acuerdos Internos; sesenta y dos Convenios y Bases de 

Colaboración; treinta y dos Circulares; cuatro Instructivos; y veintiséis Disposiciones 

Normativas, entre las que se encuentran Lineamientos, Manuales de Organización y 

Guías Técnicas. 

 

2.3 Estructura Orgánica de la Procuraduría General de la República  

 

Los cambios en el contexto político, económico y social han generado que la 

Procuraduría se actualice constantemente, no obstante, las nuevas exigencias 

sociales, la sofisticación de las actividades de las organizaciones criminales y la 

reducción del gasto público en este rubro como consecuencia de las persistentes 

recesiones económicas, han minado considerablemente la capacidad de respuesta 

de esta institución.  
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Ante tal problemática, y en un escenario de democratización del Estado mexicano, 

se han efectuado una serie de reformas al marco normativo que han provocado 

modificaciones estructurales, funcionales y operacionales dentro de esta 

organización, por lo cual, describiremos cómo estuvo estructuralmente organizada la 

Procuraduría durante el período 2007-2012; para ello, revisaremos la Ley Orgánica 

de la PGR que en el artículo 10 dispone lo siguiente: 

 
‘Artículo 10. Para el despacho de los asuntos que competen a la Procuraduría General de la  
República y al Ministerio Público de la Federación conforme a la Constitución Política de los 
Estados  Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables, el 
Procurador General de la República se auxiliará de: 
 

I. Subprocuradores; 
II. Oficial Mayor; 
III. Visitador General; 
IV. Coordinadores; 
V. Titulares de unidades especializadas; 
VI. Directores generales; 
VII. Delegados;  
VIII. Titulares de órganos desconcentrados; 
IX. Agregados; 
X. Agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, 
oficiales  ministeriales, visitadores y peritos, y 
XI. Directores, subdirectores, subagregados, jefes de departamento, titulares de órganos y 
unidades  técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, y demás servidores públicos 
que establezca el  reglamento de esta ley y otras disposiciones aplicables’ 
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Podemos apreciar que la Procuraduría es una organización amplia y compleja que 

ha sido resultado de una serie de reformas de corte democrático en materia electoral, 

de derechos humanos, transparencia y servicio profesional de carrera, con el objeto 

de llevar a cabo una restructuración y racionalización administrativa encaminada a 

abatir la corrupción e impunidad, aminorar la falta de profesionalización, eliminar la 

duplicidad de funciones, reducir los tramos de mando, fortalecer los instrumentos de 

control tanto internos como externos, mejorar la coordinación institucional. 

 

No obstante, para cumplir tales propósitos no basta con efectuar modificaciones 

estructurales, es necesario plantear objetivos que liguen la razón de ser de la 

organización con aquello que se desea lograr en un determinado período de tiempo. 

En este sentido, no pasamos por alto que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 

particularmente en el eje de política pública denominado Estado de Derecho y 

Seguridad se menciona que la vigencia de un Estado democrático de derecho 

depende fundamentalmente de la confianza de la ciudadanía en su gobierno y en las 

leyes que lo rigen, por lo cual, considerando que la principal función de la 

Procuraduría consiste en garantizar el efectivo cumplimiento de las leyes de nuestro 

país, estimamos conveniente examinar si los objetivos en el referido apartado de la 

planeación nacional son congruentes con la misión y visión de ésta institución. Así 

pues, apreciamos que éstos se encuentran formulados en los siguientes términos: 

 
Misión 

 

Contribuir a garantizar el Estado democrático de Derecho y preservar el cumplimiento 

irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante una 

procuración de justicia federal eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, 

certeza jurídica y respeto a los derechos humanos, en colaboración con instituciones 

de los tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad. 

 

Visión 
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Institución de Procuración de Justicia eficiente, eficaz y confiable, integrada por 

servidores públicos éticos, profesionales y comprometidos; sólidamente organizada 

bajo un enfoque integral; operativamente ágil; con contundencia legal y cercana a la 

sociedad, que coadyuve al desarrollo del país y al disfrute de las libertades y derechos 

en la Nación (Manual de Organización de la Procuraduría General de la República, 

2009). 

 

En vista de lo anterior, observamos que la Procuraduría tiene como propósito 

fundamental garantizar un Estado democrático de derecho y preservar el 

cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ofreciendo un servicio de procuración de justicia eficaz y eficiente, apegado a los 

principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos; además, 

pretende consolidarse como una institución eficaz, eficiente, confiable, que coadyuve 

al disfrute de las libertades y derechos de la población, integrada con personal 

profesional y comprometido con la organización. En este sentido, podemos aseverar 

que durante el período que comprende nuestro estudio, los objetivos en materia de 

procuración de justicia establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo estuvieron 

formulados en congruencia con la misión y visión de la Procuraduría General de la 

República.  

 

2.4  Antecedentes de la Unidad de Enlace de Acceso a la Información de la 

Procuraduría General de la República 

 

Durante gran parte del siglo XX prevaleció la idea en el entramado organizacional de 

la institución encargada de la procuración de justicia que toda la documentación 

generada o administrada en el ejercicio de sus atribuciones era un patrimonio  

exclusivo, por lo que toda información era utilizada de acuerdo a los criterios e 

intereses de cada unidad administrativa, provocando una escasa sinergia tanto al 

interior como al exterior de la organización, así como escasos resultados (PGR, 

2005: 40). Ante esta situación, en el marco de la alternancia política del año 2000, el 

entonces Presidente Vicente Fox, utilizando un discurso de corte democrático 
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propuso la creación de una serie de mecanismos para rendir cuentas tanto a la 

ciudadanía como a las instituciones de los tres poderes y órdenes de gobierno.  

 

Algunas de las propuestas quedaron establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2001-2006, y para darles cumplimiento se creó el Programa Nacional para la 

Transparencia y Combate a la Corrupción, ejecutado por la entonces Secretaría de 

la Contraloría y Desarrollo Administrativo. Uno de los resultados de mayor alcance 

del programa fue la expedición de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, la cual dispuso la creación de órganos garantes 

del derecho de acceso a la información en las entidades federativas y uno a nivel 

federal, así como la instauración de oficinas de información pública, conocidas 

también como unidades de enlace de acceso a la información en cada una de las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo federal.  

 

La existencia de las oficinas de información tiene sustento en el artículo 28 de la Ley 

Federal de Transparencia (2002: 30), que dispone que los titulares de cada una de 

las dependencias y entidades de la administración pública federal tienen la 

responsabilidad de instituir un departamento administrativo denominado ‘unidad de 

enlace’ que funge como vínculo entre el ciudadano y la autoridad pública con el 

propósito de permitirle el acceso a la documentación de su interés, mediante la 

presentación de una solicitud de información que debe ser respondida en los plazos 

que fija la normatividad. Para su instauración no se requirió de erogaciones 

económicas adicionales, ya que en aras de acotar el costo burocrático se utilizaron 

recursos humanos, materiales y presupuestarios asignados previamente. 

 

A manera de descripción, las unidades de enlace de acceso a la información son 

espacios físicos destinados a la atención al público, se ubican generalmente en la 

planta baja del inmueble de la dependencia o entidad, de tal suerte que sea de fácil 

acceso y localización para los solicitantes. Además, deben contar con el recurso 

material necesario, esto es, equipo de cómputo, impresoras, escáner, sillas, a fin de 

que el ciudadano presente su solicitud sin inconveniente alguno o se allegue en el 
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momento de aquella información que por sus características no requiera ser 

gestionada. La oficina de información es presidida por un encargado designado por 

el titular de la institución, y existe la figura del servidor público habilitado, quien está 

autorizado para recibir las solicitudes y realizar las funciones que competen a dicha 

unidad administrativa (IFAI, 2003).  

 

Así pues, es mediante las unidades de enlace de las dependencias y entidades de 

la administración pública federal que el Estado mexicano comenzó a implementar la 

política de transparencia. En el caso que nos ocupa, la oficina de información de la 

Procuraduría entró en operación en junio del año 2003 (PGR, 2006: 82), 

instituyéndose una sola unidad para atender los requerimientos de información de 

cada uno de los departamentos administrativos adscritos a esta instancia del Poder 

Ejecutivo. 

 

Es de señalar que la unidad de enlace de la PGR está a cargo del Director General 

de Asuntos Jurídicos, quien a su vez ejerce diversas funciones significativas como 

son: representar y defender jurídicamente a la Federación en los juicios donde es 

parte, realizar la defensa jurídica de la institución ante cualquier instancia, 

representar jurídicamente al Procurador ante las autoridades, representar a la 

Procuraduría y/o Ministerio Público de la Federación en las controversias judiciales, 

otorgar consulta y opinión en el ámbito jurídico-administrativo a las diversas áreas 

de la institución, dirigir la Revista Mexicana de Justicia, revisar los aspectos jurídicos 

de los convenios, contratos y demás instrumentos que afecten el presupuesto de la 

organización, por mencionar algunas (Manual de Organización de la PGR, 2009).   

 

Al respecto, en opinión de Alejandra Ríos y Dirk Zavala (2012: 195) es cuestionable 

que un servidor público con diversas atribuciones dentro de la organización sea al 

mismo tiempo responsable de la unidad de enlace de acceso a la información, pues 

incrementa considerablemente su carga de trabajo, si tomamos en cuenta que más 

allá de gestionar y dar seguimiento a las solicitudes, debe ejercer también tareas de 

cabildeo y sensibilización con las demás unidades administrativas de la institución 
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para proporcionar una respuesta en tiempo y forma, así como labores de 

capacitación de personal, elaboración de informes respecto de las solicitudes de 

información. 

 

No obstante lo anterior, no es fácil aseverar de manera absoluta que las múltiples 

atribuciones del titular de la unidad de enlace de la Procuraduría minen 

completamente la eficiencia operativa de dicha unidad, ya que la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos tiene jerárquicamente adscritos diversos departamentos 

administrativos que coadyuvan al cumplimiento de las responsabilidades del 

Director.  

 

En todo caso, un factor que podría explicar una deficiencia en el funcionamiento de 

la unidad de enlace de la PGR sería que aunado a las múltiples atribuciones del 

encargado, se tuviera también un limitado presupuesto. En relación a este punto, es 

oportuno señalar que mediante la solicitud de información con número de folio 

0001700156314 (anexo 1) requerimos a la Procuraduría conocer cuál fue el monto 

destinado a su unidad de enlace de acceso a la información durante el período que 

comprende de 2007 a 2012, a lo cual respondió que el presupuesto es destinado a 

nivel unidad responsable del gasto que es identificada con una clave presupuestaria, 

por lo que era imposible asociar el monto asignado a la oficina de información, toda 

vez que la administración, control y ejecución es responsabilidad directa de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos a la que se encuentra adscrita.  

 

En este sentido, si bien no es posible asociar el presupuesto destinado a la unidad 

de enlace de acceso a la información de la Procuraduría, estimamos conveniente 

indicar el monto asignado a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, con el objeto 

de tener una idea de los recursos económicos que maneja el área que ejecuta la 

política de transparencia en esta institución, y eventualmente asociarlo con una 

posible falta de los resultados; por lo que a continuación mostramos el presupuesto 

original asignado a la PGR y el destinado a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
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Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de los Informes de Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2007-2012 

 

De lo anterior se desprende que el gasto destinado a la Dirección General a la que 

se encuentra adscrita la unidad de enlace de acceso a la información de la PGR, 

recibió un presupuesto que osciló entre el .37% y el .72%, que fue proporcionalmente 

adecuado en relación al total asignado a la institución, ello si consideramos que 

existen noventa y ocho unidades responsables de gasto que reciben y ejecutan 

recursos del presupuesto autorizado a la Procuraduría para cumplir con las metas y 

objetivos que en materia de procuración de justicia establece el Plan Nacional de 

Desarrollo. Sin embargo, como señalamos previamente, no podemos tener certeza 

del monto que específicamente se destina a la oficina de información pública. 

 

En otro orden de ideas, a excepción de la Procuraduría General de Justicia Militar, 

las demás procuradurías adscritas al Poder Ejecutivo como son: la Procuraduría 

Federal Agraria, Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, Procuraduría Federal 

de la Defensa del Trabajo, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

Procuraduría Federal del Consumidor y la Procuraduría Social de Atención a las 

Víctimas de Delitos; cada una cuenta con su propia unidad de enlace de acceso a la 

información, lo cual consideramos un avance significativo, pues permite que 

gestionen sus propias solicitudes de información, capaciten a su propio personal en 

estos temas, generen sus propios informes, estadísticas, que fomenten estos valores 

Tabla 1 

Presupuesto asignado a la Procuraduría General de la República y monto 

destinado a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la PGR, 2007-2012 

Año PGR  

(Ramo 17) 

Dirección General de Asuntos Jurídicos  

(Unidad Responsable de Gasto 210) 

Proporción 

2007 9,216,539,400 51,043,223 .55 

2008 9,307,808,800 57,920,943 .62 

2009 12,309,857,565 89,674,240 .72 

2010 11,781,474,057 65,542,195 .55 

2011 11,997,812,200 56,349,636 .46 

2012 14,905,074,010 56,385,303 .37 
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en su propia estructura organizacional, para así cumplir en la medida de lo posible 

con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública.   

 

A manera de conclusión observamos que la PGR ha cumplido con el mandato legal 

de instaurar su propia unidad de enlace de acceso a la información, para atender la 

demanda de información de la ciudadanía, aunque esto no significa que garantice 

adecuadamente el derecho de acceso a la información o ejecute correctamente la 

política de transparencia, para ello, debemos examinar qué tan eficiente es para 

gestionar las solicitudes dentro de sus unidades administrativas, la calidad de sus 

respuestas, la cantidad de inconformidades de los solicitantes, el sentido de las 

resoluciones del órgano garante, la calidad de la información disponible en su portal 

de obligaciones de transparencia, la forma en que administra y gestiona sus archivos; 

lo cual examinaremos más adelante.     

 

2.5. Importancia de la transparencia en la Procuraduría General de la República   

 

La importancia de la transparencia dentro de las organizaciones del Estado reside en 

la posibilidad que brinda para limitar la corrupción, fomentar la participación 

aciudadana, reducir las asimetrías de la información, generar confianza en la 

sociedad, sin embargo, muchas veces los intentos de las instituciones para lograr 

tales cometidos se ven minados por factores externos, por lo que es importante 

considerar el contexto en que se aplica una política, pues puede que la 

implementación de una misma tenga distintos resultados dependiendo el área y 

temporalidad en que se ejecute.   

 

En el ámbito de procuración de justicia resulta significativo analizar la importancia de 

la transparencia dado la crisis de seguridad pública y sistemática transgresión del 

Estado democrático de derecho en México. En efecto, en las últimas dos décadas ha 

habido un notorio incremento de actos delictivos por organizaciones criminales de 

tráfico de drogas, que la mayoría de casos, dichos negocios han crecido y fortalecido 

al amparo de la autoridad pública; el problema radica en la fragilidad institucional y 
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los altos índices de corrupción que generan una escasa aplicación de la ley y 

disminuyen la gobernabilidad de algunas zonas del país.   
 

El problema de seguridad nacional se hizo evidente a partir de la segunda mitad de 

la década de los noventa, cuando el entonces Presidente Carlos Salinas, decidió 

institucionalizar el uso de las fuerzas armadas para combatir el fenómeno del tráfico 

de drogas generada por el crimen organizado (Artz, 2008: 789). Ésta situación 

continuó después de la alternancia política ya que el arribo del Partido Acción 

Nacional al poder rompió varias de las inercias de corrupción existentes entre los 

carteles de la droga, el gobierno federal y algunos municipios.  

 

En su intento por revertir la criminalidad la nueva administración federal descubrió 

que las organizaciones de seguridad pública y de procuración de justicia habían sido 

rebasadas y cooptadas por la delincuencia organizada, por lo que el entonces 

Presidente Vicente Fox, decidió continuar utilizando al ejército en el combate al 

narcotráfico, optando por militarizar diversas organizaciones de seguridad como fue 

el caso de la PGR. La militarización consistió en designar elementos de las fuerzas 

armadas en cargos estratégicos de la institución, el ejemplo más claro fue el 

procurador general Rafael Macedo de la Concha, quien anteriormente se había 

desempeñado como procurador de justicia militar (La jornada, 08-12-2000). 

 

En opinión de Sigrid Artz (ídem.) uno de los cuestionamientos que saltaron a 

discusión fue que si bien el nuevo procurador contaba con experiencia en un cargo 

similar, no era lo mismo presidir un organismo militar exento del fuero común alejado 

del control civil y sustraído de cualquier cultura de la transparencia y rendición de 

cuentas, que presidir una dependencia gubernamental encargada de la procuración 

de justicia que intentaba mantener su compromiso con el respeto a los derechos 

humanos.  

 

En consecuencia, al contar con mandos militares sin conocimientos, estrategias y 

capacidad para realizar funciones de investigación y persecución de delitos en una 

institución civil, dio como resultado que en nombre del combate al narcotráfico se 



57 
 

cometieran una serie de violaciones a los derechos humanos, particularmente por 

parte de la recién creada Agencia Federal de Investigaciones, que comenzó a 

realizar cateos sin órdenes judiciales, detenciones arbitrarias, torturas, 

desapariciones forzadas y ejecuciones (Resa, 2003). 

 

Es de señalar que durante su estancia en la Procuraduría los militares efectuaron 

una serie de cambios estructurales, funcionales y operacionales, renovando varios 

departamentos administrativos y fiscalías con personal que era sometido a rigurosos 

exámenes de confianza, que no disminuyeron las prácticas de corrupción, pues 

basta señalar a manera de ejemplo, un caso muy controvertido en el que siete 

funcionarios de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra la Salud 

asignados a la ciudad de Tijuana fueron descubiertos por elementos del Ejército 

Mexicano extorsionando a presuntos narcotraficantes, que de acuerdo con la 

averiguación previa que se abrió por el caso, solicitaban 2 millones de dólares por la 

liberación de criminales a quienes les habían decomisado 4.800 kilos de marihuana 

(La jornada, 18-01-2003). 

 

La situación persistió con la segunda administración panista encabezada por el 

entonces Presidente Felipe Calderón, en este período se incrementó 

significativamente la crisis de ingobernabilidad ocasionada por la violencia de la 

delincuencia organizada; la inseguridad adoptó una dimensión no antes vista cuya 

principal característica fue la presencia de organizaciones criminales en diversas 

localidades del país en guerra por el control de plazas; el problema se profundizó 

como consecuencia de la decisión de emprender una confrontación directa contra 

las organizaciones criminales utilizando toda la fuerza del Estado en aras de 

recuperar la legitimidad que el presidente había perdido ante su cuestionado triunfo 

electoral, por lo que el afrontar ésta problemática se convirtió en el eje de la política 

de gobierno (Palacios y Serrano, 2010: 144).  

 

Entre las medidas que se adoptaron para revertir dicha situación estuvo el 

incrementar el presupuesto destinado a las instituciones responsables de combatir a 
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la delincuencia (ibíd., 146). Al respecto, en la tabla 1 mostramos la evolución de los 

recursos destinados a la PGR, en la que se observa un aumento que 

paradójicamente coincide con las políticas de austeridad del gasto público que 

resultaron de la recesión económica de los años 2008-2009. No obstante, a pesar 

del incremento en el presupuesto asignado a esta dependencia, en comparación con 

el de otras instancias de seguridad nacional resulta que fue el más bajo, lo que pudo 

haber repercutido en la falta de resultados en esta materia.  

  

Fuente: Elaboración propia con datos del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales que 

comprenden de 2007 a 2012 

 

Otra cuestión importante de mencionar es que los factores contextuales desdibujaron 

las líneas de separación que había entre los mandatos de las instancias 

responsables de combatir al crimen organizado, esto debido a que las instituciones 

de seguridad a pesar de tener encomendadas atribuciones específicas para afrontar 

a la delincuencia, la mayoría sobrepasó el alcance de su mandato legal y efectuaron 

acciones que por ley competían a las organizaciones de procuración de justicia, tales 

como, ejecutar ordenes de aprensión, realizar interrogatorios, procesamientos de 

presuntos criminales aun cuando no se encontraran cometiendo actos ilícitos, 

situación que llevó a una usurpación flagrante de las atribuciones de las instituciones 

de procuración de justicia (Alvarado y Zabarucha, 2010: 250; Barrena, 2011: 3). 

 

Tabla 2 

Evolución del presupuesto asignado a las dependencias responsables de combatir al 

crimen organizado, 2007-2012 

Año Procuraduría General 

de la República 

Secretaría de la 

Defensa Nacional 

Secretaría de 

Seguridad Pública 

Secretaría de 

Marina 

2007 9,216,539,400 32,200,896,500 13,664,682,654 10,951,321,100 

2008 9,307,808,800 34,861,005,900 19,711,622,600 13,382,746,100 

2009 12,309,857,565 43,623,321,860 32,916,838,380 16,059,281,110 

2010 11,781,474,057 43,632,410,311 32,437,776,662 15,991,869,193 

2011 11,997,812,200 50,039,456,571 35,519,104,867 18,270,177,440 

2012 14,905,074,010 55,610,989,782 40,536,522,049 19,679,681,622 
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No menos importante es señalar el persistente uso faccioso de la procuración de 

justicia para satisfacer los intereses políticos electorales del partido en el poder, 

prueba de ello fueron las filtraciones de información sobre averiguaciones previas 

que vinculaban a la oposición del Partido Acción Nacional con el crimen organizado; 

por citar algunos casos en el año 2012 en plena contienda electoral se divulgó que 

tres ex gobernadores del estado de Tamaulipas, del Partido Revolucionario 

Institucional, estaban ligados al narcotráfico (La Jornada 31-01-2012); o el llamado 

‘michoacanazo’ que consistió en un operativo en el que se detuvo a varios 

presidentes municipales del estado de Michoacán pertenecientes al Partido de la 

Revolución Democrática por supuestos vínculos con la delincuencia organizada (La 

Jornada 27-05-2009). 

 

De lo previamente expuesto se advierte que en la última década la PGR ha jugado 

un rol importante en el combate a la delincuencia organizada que paralelamente ha 

estado acompañada por actos de corrupción institucional, un uso político de sus 

funciones en favor del partido en el poder, una constante usurpación de atribuciones 

por parte de otros organismos de seguridad nacional, lo cual, ha tenido una 

repercusión negativa en la percepción que la ciudadanía tiene de la institución, 

manteniendo con ello la desconfianza, falta de credibilidad y de certeza jurídica; 

razón por la cual la transparencia se convierte en una herramienta fundamental para 

recuperar la confianza en una organización pública que pretende junto con otras 

recomponer el tejido social que se ha roto a causa de la violencia.  

 

Sin embargo, no basta con limitarse a cumplir lo que establece el ordenamiento legal 

en materia de transparencia, es importante adoptar medidas proactivas que exhiban 

los procedimientos que llevaron a tomar determinada decisión, o publicar información 

sobre sus principales logros y resultados sin que haya de por medio una solicitud de 

información o un requerimiento por parte de otra instancia pública.  

 

En este sentido, Catalina Correa y Alejandro Madrazo (2008: 11) plantean que 

quienes ejercen en mayor medida su derecho de acceso a la información es porque 
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conocen lo suficiente aquello que pretenden examinar o por lo menos tienen una 

mínima noción de las atribuciones de la autoridad a la que intentan cuestionar, y 

saben cuál es la información relevante que pueden solicitar. Bajo esta lógica, 

tenemos que la normatividad de transparencia garantiza un derecho elitista que 

ejercen únicamente quienes tienen conocimiento previo de las funciones que realiza 

la institución, por lo que el hecho de que la Procuraduría se rija bajo ésta ley no 

implica que el grueso de la ciudadanía tendrá conocimiento de la información 

sustancial que haya sido generada en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

En consecuencia la importancia de la transparencia en la PGR radica en el hecho de 

que se ponga a disposición del ciudadano, sin necesidad de que exista alguna 

solicitud de información de por medio, datos explotables relacionados con el ejercicio 

de sus atribuciones, particularmente aquellos que se solicitan frecuentemente, como 

es el número y motivo de las denuncias por hechos constitutivos de delito, datos 

relacionados con las averiguaciones previas, el manejo de los recursos destinados 

para combatir a la delincuencia organizada o los acuerdos de cooperación 

institucional con otras agencias de seguridad nacional. 

 

Lo anterior permitiría en el plano horizontal o institucional tener una mayor 

coordinación entre las unidades administrativas de la PGR y al exterior con otras 

dependencias para la elaboración de estrategias y políticas de inteligencia 

encaminadas a garantizar un efectivo Estado democrático de derecho, mientras que 

en el plano vertical orientado a la ciudadanía, permitiría tener un mayor conocimiento 

las responsabilidades que le han sido encomendadas para afrontar este problema, 

valorar en qué medida cumple con sus responsabilidades, conocer los motivos y 

consecuencias de sus decisiones, revirtiendo con ello los niveles de desconfianza, 

falta de credibilidad y certeza jurídica que hoy día persisten en la mayoría de los 

ciudadanos. 
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Capítulo 3. LA POLÍTICA PÚBLICA DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO 

MEXICANO 

 

3.1 Antecedentes históricos y desarrollo del derecho de acceso a la 

información pública en México 

 

En el presente apartado se describe la evolución del derecho a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública; se examinan de manera breve los 

aspectos políticos, jurídicos y sociales, tomando como punto de partida las 

modificaciones al artículo 6° constitucional en la reforma política de 1977 para 

después exponer sus distintas interpretaciones ante la falta de reglamentación de 

este derecho, posteriormente abordamos el contexto de transición política que dio 

origen a una ley en la materia y concluimos con su adición a la Constitución para 

finalmente quedar establecido como un derecho fundamental.   

 

La libertad de expresión es una condición indispensable para que exista el derecho 

a la información, en nuestro país esta garantía quedó prescrita en el artículo 6° 

constitucional en el año de 1857 y pasó en los mismos términos en la Carta Magna 

de 1917 (Villanueva, 2006: 9-105). Como tal, este derecho garantiza la libertad que 

tiene toda persona para emitir opiniones o manifestaciones de cualquier índole, salvo 

la limitante de que atente contra los derechos de terceros o altere el orden público. 

No obstante, durante gran parte del siglo XX la permanencia de un sólo partido en el 

poder derivó en la imposibilidad de generar una dinámica de carácter democrático 

que garantizara plenamente el ejercicio de las garantías fundamentales.  

 

En palabras de Jorge Carpizo (2011: 87), era un contexto en que la situación política 

no presentaba las características democráticas apuntadas en la Constitución, pues 

prevalecía un sistema político que funcionaba en torno a un partido hegemónico 

dirigido por un presidente con un dominio ilimitado que tenía una influencia sobre los 

poderes Legislativo y Judicial, además de un control férreo de la información. Este 

patrón de comportamiento institucional produjo desconfianza y desprestigio hacia la 
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autoridad, lo que orilló al partido a realizar reformas de apertura al régimen en aras 

de una mayor competencia. De esta manera, en el año de 1977 en el marco de la 

denominada “Reforma Política”, se realizaron modificaciones a 17 artículos 

constitucionales con el objetivo de ampliar los niveles de representación política y 

aminorar el poder del Partido Revolucionario Institucional.  

 

Fue una reforma significativa por el hecho de que el partido emanado de la revolución 

abría la posibilidad de competir, a través de la vía electoral, por el poder. En este 

sentido, las modificaciones de mayor trascendencia consistieron en el 

reconocimiento de los partidos políticos como instituciones de interés público; se fijó 

un umbral de 1.5% para formar nuevos partidos; se instituyó un sistema electoral 

mixto para la elección de legisladores, es decir, se creó un sistema de representación 

proporcional mediante el cual se elegiría diputados y senadores en listas abiertas; 

asimismo, se instauró la posibilidad de que la Corte participara en la calificación de 

las elecciones y hubo un mayor acceso de los partidos políticos a los medios de 

comunicación; entre otros (González, 2009:195). 

 

En el caso que nos ocupa, que es lo referente al artículo 6° constitucional, se 

agregaron diez palabras para quedar así, “…el derecho a la información será 

garantizado por el Estado…”. Al respecto, durante las discusiones en el Congreso 

se dejaron ver tres concepciones distintas de interpretación. La primera, se refería al 

acceso de los partidos políticos a los medios masivos de comunicación; otra más, 

contemplaba la nacionalización de los medios, de tal suerte que el monopolio de la 

información estuviera en manos del Estado; y la última, proponía la creación de una 

autoridad autónoma para regular a los medios (Trejo, 2008: 95-105). Debido al 

carácter electoral de la reforma adquirió mayor peso la primera interpretación, sin 

embargo, no se fijó reglamentación alguna, toda vez que para reglamentar se tenían 

que realizar modificaciones a la Ley de Radio y Televisión, a lo que éste gremio se 

opuso rotundamente, pues esto les impediría usufructuar la concesión, como de 

hecho acontecía, con una escasa supervisión y pocas responsabilidades (ibíd. 111).   

 



63 
 

En consecuencia, de acuerdo con Sergio López Ayllón (1984) la adición al artículo 

en comento quedó formulada en términos poco precisos, ya que no proporcionaba 

una definición de información, cuál era la que debería proporcionar el Estado, ni 

tampoco esclarecía con qué medidas habría de lograrse esa información. Quedó 

pues, consagrado en la Carta Magna de una manera simbólica, condicionado por el 

poder de los medios de comunicación. Tal fue así, que en posteriores ocasiones los 

pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia se refirieron a este derecho no 

como una garantía individual sino como una garantía de los partidos políticos, que 

obligaba al Estado a permitir que éstos expusieran ordinariamente sus programas, 

idearios y plataformas, a través de los medios masivos de comunicación. En este 

sentido, una de las interpretaciones fue emitida en los términos siguientes: 

(Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, agosto de 1992, p.44, 

Tesis aislada 2a.I/92, materia constitucional, en Suprema Corte de Justicia de la 

Nación) 

 
INFORMACIÓN. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

La adición al artículo 6o. constitucional en el sentido de que el derecho a la información será 

garantizado por el Estado, se produjo con motivo de la iniciativa presidencial del cinco de 

octubre de mil novecientos setenta y siete, así como del dictamen de las Comisiones Unidas 

de Estudios Legislativos y Primera de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de 

las que se desprende que: a) Que el derecho a la información es una garantía social, correlativa 

a la libertad de expresión, que se instituyó con motivo de la llamada "Reforma Política", y que 

consiste en que el Estado permita el que, a través de los diversos medios de comunicación, se 

manifieste de manera regular la diversidad de opiniones de los partidos políticos. b) Que la 

definición precisa del derecho a la información queda a la legislación secundaria; y c) Que no 

se pretendió establecer una garantía individual consistente en que cualquier gobernado, en el 

momento en que lo estime oportuno, solicite y obtenga de órganos del Estado determinada 

información. Ahora bien, respecto del último inciso no significa que las autoridades queden 

eximidas de su obligación constitucional de informar en la forma y términos que establezca la 

legislación secundaria; pero tampoco supone que los gobernados tengan un derecho frente al 

Estado para obtener información en los casos y a través de sistemas no previstos en las normas 

relativas, es decir, el derecho a la información no crea en favor del particular la facultad de 

elegir arbitrariamente la vía mediante la cual pide conocer ciertos datos de la actividad realizada 
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por las autoridades, sino que esa facultad debe ejercerse por el medio que al respecto se señale 

legalmente. 

 

Amparo en revisión 10556/83. Ignacio Burgoa Orihuela. 15 de abril de 1985. Unanimidad de 

cuatro votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Mario Pérez de León E. 

 

Cabe señalar que este pronunciamiento lo emitió la Corte en el año de 1983 como 

consecuencia de un amparo promovido por un ciudadano ante la negativa de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público de proporcionarle información referente al 

monto de la deuda externa (López, 2005: 36). Lo cual, nos da una idea del recelo 

con el que la autoridad manejaba la información generada en el ejercicio de sus 

atribuciones. Tuvo que pasar más de una década para que dicho órgano 

jurisdiccional ampliara los alcances de su interpretación, esta vez, fue a causa de la 

opacidad con que se manejó el tema de la matanza de 17 personas por parte de 

presuntos paramilitares en el municipio de Aguas Blancas, Guerrero, en esta 

ocasión, se estableció que el derecho a la información estaba estrechamente 

vinculado con el derecho a la verdad, por lo que exigía a las autoridades se 

abstuvieran de dar a la comunidad información manipulada, incompleta o falsa 

(Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo III, junio 1996, p. 513, 

Tesis: P. LXXXIX/96 ).  

 

Por su parte, diversos medios de comunicación continuaron fortaleciendo sus 

vínculos con la clase política, de tal suerte que durante estos años la fabricación y el 

manejo discrecional de la información se convirtió en una constante (Luna, 2009: 24). 

Asimismo, desde el Congreso de la Unión diversos partidos de oposición intentaron 

reglamentar este derecho, prueba de ello son las propuestas realizadas en 1981 por 

la Coordinación Social de la Presidencia de la República, así como la efectuada en 

1997 a través de la iniciativa de la Ley Federal de Comunicación Social, presentada 

por los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática (López, op cit., 4). Aunque, si bien es cierto que estas ideas no 

prosperaron, también lo es que retomaron fuerza en el marco de la alternancia 
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política en el poder del año 2000, momento en el que se tuvo la oportunidad de tratar 

seriamente algunos temas pendientes de la agenda democrática.  

 

Además, cabe destacar el importante papel que jugaron actores internacionales, 

tales como, la Agencia Norteamericana para el Desarrollo Internacional, el Centro de 

Recursos Anticorrupción del Instituto Christian Michelsen en Noruega, el Fondo 

Monetario Internacional, que impusieron el tema de la transparencia como 

condicionante de sus programas de apoyo internacional; asimismo, el Banco Mundial 

en su informe anual de 1997 expuso el serio problema que generaba la corrupción 

para el desarrollo económico de los países en vías de desarrollo, por lo que estos 

asuntos se volvieron materia de convenciones internacionales en las que México 

participó, una de ellas fue la celebrada por la Organización de Estados Americanos 

en 1996, que favoreció la presencia de estos temas en la agenda pública nacional 

(Guerrero, 2010). 

 

En consecuencia, una vez integrado el equipo de transición del entonces Presidente 

Vicente Fox, se identificó la necesidad de elaborar una iniciativa de Ley que 

permitiera diferenciar entre la regulación de los medios de comunicación y la del 

acceso a la información, que hasta entonces habían estado estrechamente 

relacionados. Para tal efecto, se conformó una comisión intersecretarial que 

comenzó a realizar trabajos de investigación con el propósito de elaborar el 

anteproyecto de Ley, sin embargo, los borradores que habían sido puestos a 

consulta de diversos funcionarios y expertos en el tema, fueron filtrados a la prensa, 

haciendo del conocimiento público los avances que algunos sectores de la sociedad 

civil consideraron de muy limitados (López, 2005, 7-11). 

 

A raíz de este suceso la sociedad civil organizó diversos foros de discusión, uno de 

ellos fue el seminario denominado “derecho a la información y reforma democrática” 

celebrado en el estado de Oaxaca en mayo de 2001; la relevancia de este evento 

fue que se constituyó, de manera espontánea, un movimiento social muy importante 

que tuvo por causa la reglamentación del artículo 6° constitucional. Este grupo se 



66 
 

autodenominó ‘grupo Oaxaca’, y se integró por empresarios de los medios impresos, 

quienes veían el beneficio de dejar de obtener información a costa de la corrupción 

periodística; editores y periodistas, que desde sus espacios explicaron la reforma a 

detalle; así como académicos y asociaciones civiles, que se encargaron de organizar 

los foros de discusión (Luna, op. cit., 49-55).   

 

Con este telón de fondo, el 30 de noviembre de 2001, el Presidente a través del 

Secretario de Gobernación, entregó a la Cámara de Diputados la iniciativa de la Ley 

Federal de Transparencia, y seis días después integrantes de los partidos de 

oposición presentaron su propia iniciativa, que básicamente era el proyecto 

elaborado por ‘grupo Oaxaca’. Durante el proceso de discusión se efectuó una 

negociación cordial y de colaboración que dejo de lado intereses políticos y posturas 

ideológicas; tal es así que dicha Ley fue aprobada por unanimidad en ambas 

Cámaras, convirtiéndose en una de las pocas leyes de corte democrático en generar 

altos niveles de consenso. Ésta quedó definida como Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el 11 de junio de 2002 se conformó por cuatro Títulos, el primero, 

instaura un conjunto de disposiciones aplicables a los sujetos obligados; el segundo, 

instituye procedimientos de acceso a la información aplicables de forma exclusiva al 

Poder Ejecutivo; el tercero, establece los lineamientos en el procedimiento de 

sustanciación que deben seguir los poderes Legislativo y Judicial; y el cuarto, señala 

las sanciones y responsabilidades (Ley Federal de Transparencia, 2002). 

 

Una vez aprobada la Ley en cita, el acceso a la información se convirtió en una 

realidad, llegando a expedirse en menos de cuatro años 28 leyes de transparencia 

en todo el país (Guerrero y Ramírez, 2006: 81). No obstante, como muchas 

normatividades que resultan inoperantes en la práctica, en muy poco tiempo se 

dejaron ver sus inconsistencias y limitaciones, entre las que tenemos que al 

momento de aprobarse la Ley Federal de Transparencia no se realizó modificación 

alguna a la Constitución, tendiente a establecer los criterios y principios que 

homologaran el acceso a la información, lo cual, dejó abierta la posibilidad de que 
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cada entidad federativa elaborara su propia Ley en la materia, dando como resultado 

una heterogeneidad de leyes, que derivó en la existencia de un mismo derecho con 

distintas interpretaciones y procedimientos. 

 

De acuerdo con Sergio López (2006: 237), entre algunas de las asimetrías se 

encontró las referentes al universo de sujetos obligados; los requisitos para ejercer 

el derecho; los plazos y procedimientos de acceso y clasificación; el diseño del 

órgano garante; las obligaciones para proveer información; los criterios de 

clasificación y la reserva de la información. Dicha situación generó un amplio debate 

entre las diversas fuerzas políticas con el propósito de reformar el artículo 6° 

constitucional. Las posturas fueron muy encontradas, hubo quienes argumentaron 

que era inconveniente crear una ley general haciendo caso omiso a las realidades 

locales en los ámbitos político, jurídico y de derechos humanos. Otros, consideraban 

que existían entidades en las que las leyes eran más innovadoras que la Ley federal 

y de homologarlas habría un retroceso (Becerra y Lujambio, 2006: 192). 

 

Sin embargo, paradójicamente fue desde los mismos estados donde surgió la 

propuesta de reformar la constitución para unificar los criterios de acceso y 

desarrollar leyes de conformidad con los principios generales. El principal 

antecedente de reforma se dio a raíz de la celebración del “Primer Foro Nacional de 

Transparencia Local” celebrado en el estado de Jalisco, en donde los gobernadores 

de Zacatecas, Aguascalientes y Chihuahua, pertenecientes a las tres principales 

fuerzas políticas del país, emitieron la “Declaración de Guadalajara”, en la que 

presentaron un diagnóstico pormenorizado sobre la problemática (IFAI, 2007). 

Posteriormente, en marzo de 2006, el órgano garante a nivel federal expuso en la 

XXXIII Reunión Ordinaria de la Conferencia Nacional de Gobernadores, celebrada 

en Guanajuato, la situación que guardaba el ejercicio de este derecho en todo el 

país, incitando a los mandatarios a comprometerse a dar seguimiento al tema.  

 

Como resultado de lo anterior, durante el Segundo Congreso de Transparencia 

realizado en el estado de Chihuahua, los gobernadores de Aguascalientes, 
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Chihuahua, Distrito Federal, Veracruz y Zacatecas, presentaron la llamada “Iniciativa 

Chihuahua”, mediante la cual se pretendía reformar el artículo 6° de la Constitución. 

La iniciativa en comento se presentó en la sesión plenaria de la Cámara de Diputados 

el 19 diciembre de 2006; en donde se acordó preservar en los mismos términos los 

principios contenidos, dado que se trataba de una iniciativa que había generado 

consenso entre las entidades federativas y todas las fuerzas políticas presentes. Una 

vez aprobada pasó sin modificaciones en la Cámara Alta, de tal suerte que el decreto 

de reforma adicionó un segundo párrafo con VII fracciones al artículo 6° 

constitucional, publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio del 

2007, en los términos siguientes: 

 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo con VII fracciones al artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 6.   
(...) 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
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Con esta modificación se establecieron garantías y reglas universales para que toda 

persona sin importar su lugar de residencia pudiera ejercer este derecho bajo las 

mismas condiciones legales e institucionales, instituyéndose tres principios 

fundamentales para el tratamiento de la información pública, que son: 

 

 Toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público; 

 La entrega de la información no estará condicionada y toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

 En la interpretación de la ley se favorecerá el principio de máxima publicidad. 

 

Como podemos apreciar, el derecho de acceso a la información ha tenido una 

evolución vertiginosa que ha girado en torno a los cambios en el contexto político y 

social de nuestro país, durante este lapso ha enfrentado múltiples resistencias de 

organizaciones públicas que consideraban como un patrimonio exclusivo la 

información generada en el ejercicio de sus funciones y que además habían 

consolidado valores contrarios a la transparencia, pese a ello, la alternancia política 

generó un ambiente de participación ciudadana poco antes vista, así como voluntad 

política por parte de las distintas fuerzas políticas representadas en el Congreso, lo 

que aunado a la presión de diversos organismos financieros internacionales, impulsó 

la creación de esta ley de corte democrático y por supuesto la constitucionalización 

del derecho de acceso a la información, presentándose así, un avance significativo 

en el proceso de democratización del Estado mexicano. 

 

3.2 Operación de la política pública de transparencia en México 

 

Como consecuencia de la aprobación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, el Estado mexicano puso en marcha la 

política de transparencia, mediante la cual se ha articulado la Ley de la materia con 

determinadas acciones, procedimientos y métodos administrativos de las instancias 
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gubernamentales que integran la administración pública federal. Sin embargo, es de 

señalar que la ejecución de esta política no se agota en garantizar únicamente el 

derecho de acceso a la información en posesión de las autoridades, sino que va más 

allá y trata de modificar patrones de comportamiento institucional, introducir nuevas 

rutinas administrativas, procesos y también supone mayores capacidades de los 

órganos encargados de implementarla. 

  

Al respecto, Mauricio Merino (2008: 241-243 ) hace una distinción entre el derecho 

de acceso a la información y la política de transparencia, en cuanto al primero 

menciona que está asociado al derecho que tiene la ciudadanía para conocer los 

documentos que producen y manejan las autoridades públicas, los cuales, son 

plasmados día con día a partir de la forma en que los servidores públicos ejercen las 

atribuciones que les han sido conferidas; por su parte, la segunda refiere a las 

decisiones y procesos asumidos por el Estado para darle contenido a los principios 

democráticos de responsabilidad, publicidad e inclusión en la agenda 

gubernamental, ésta no se agota en la entrega de información o en la creación de 

órganos especializados, sino que implica una política que incorpora criterios de 

decisión y de acción explícitos, capaz de responder a los problemas derivados de las 

asimetrías de la información. 

 

Así pues, podemos argumentar que la política pública de transparencia está 

asociada a reducir las asimetrías de la información, con la intensión de que los 

ciudadanos tomen decisiones más y mejor informados, introduciendo información 

desconocida aunque socialmente útil entre diversos sectores de la sociedad; 

contribuye a combatir la corrupción y mejorar la gestión en las organizaciones 

gubernamentales, ya que remueve patrones de comportamiento tradicional 

renuentes a los principios democráticos, y por supuesto, coadyuva a la 

democratización del Estado mexicano. No obstante, aún con la ejecución de esta 

política es complicado lograr tales cometidos, pues hay que enfrentar ambientes 

políticos, burocráticos y sociales desfavorables, tales como, resistencias y amenazas 

por parte de ciertas fuerzas políticas y organizaciones públicas, pero también 
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consideramos que la población de los estratos económicos menos favorecidos y 

aquella con menores niveles de cultura cívica, no le encuentran utilidad alguna al 

ejercicio de este derecho. 

 

Luego entonces, si bien es cierto que la referida política no se centra únicamente en 

garantizar el acceso a la información, también lo es que en la práctica ésta gira en 

torno a esta garantía fundamental; en el caso de México la Ley Federal de 

Transparencia prescribe que el derecho en cuestión debe ser implementado por un 

órgano autónomo llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos (IFAI) también denominado órgano garante precisamente por ser la 

institución que garantiza el derecho humano de acceso a la información y de ejecutar 

la política de transparencia.   

 

No obstante, garantizar este derecho es sólo una parte de la referida política, ya que 

a nuestra consideración, ésta también comprende la gestión de los archivos, el 

monitoreo de los portales de obligaciones de transparencia, así como los procesos 

administrativos al interior de las instituciones del Estado. Es de señalar que no 

pasamos por alto que a nivel federal tanto la Unidad de Políticas de Transparencia y 

Cooperación Internacional de la Secretaría de la Función Pública, como las unidades 

de enlace y comités de información de los sujetos obligados directos e indirectos, es 

decir, de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y de aquellos distintos a 

la administración pública federal, aplican la política de transparencia en el respectivo 

ámbito de sus atribuciones.  

 

En este sentido, a continuación exponemos brevemente cada uno de los elementos 

de la política pública de transparencia, a efecto de comprender su funcionamiento. 

Comenzaremos explicando de qué manera opera el derecho de acceso a la 

información. Primeramente, cualquier ciudadano puede presentar ante la instancia 

del Estado que desee una solicitud de información, precisando claramente el 

documento solicitado y la opción preferente de entrega, en caso de no especificar la 

institución le requerirá datos adicionales sobre la documentación de su interés, con 
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la finalidad de realizar una búsqueda efectiva en los archivos de sus unidades 

administrativas. Acto seguido, la autoridad debe emitir respuesta dentro de los plazos 

establecidos, pudiendo solicitar una prórroga cuando existan razones que lo motiven; 

la contestación puede ser en sentido positivo proporcionando la información, o 

negativo cuando sea denegada la misma, en este último supuesto se deben exponer 

las razones y fundamentos que justifiquen tal decisión.  

 

Posteriormente, si el ciudadano considera que su solicitud fue rechazada 

injustificadamente o que la respuesta fue insuficiente, tiene el derecho de interponer 

un recurso de inconformidad ante el órgano garante, el cual deberá valorar los 

elementos y dictar una resolución que puede derivar en las siguientes categorías: 

confirmar, revocar, modificar, sobreseer, desechar, no presentado y positiva ficta; la 

decisión que tome el IFAI se inclinará ya sea por los argumentos esgrimidos por la 

autoridad o por los particulares, lo que dependerá de la interpretación que se haga 

de la normatividad.  

 

De acuerdo con el artículo 59 de la Ley de la materia, las resoluciones son definitivas 

para los organismos públicos y sólo podrán ser impugnadas por los ciudadanos. Sin 

embargo, si bien es cierto que el órgano garante cuenta con unidades administrativas 

encargadas de verificar el cumplimiento de los fallos emitidos, también lo es que no 

cuenta con mecanismos de sanción, pues tal como se advierte en el artículo 92 del 

Reglamento de la Ley en cita, en caso de incumplimiento sus capacidades legales 

sólo le permiten, comunicar al órgano interno de control adscrito a la Secretaría de 

la Función Pública, recurrir al superior jerárquico para su inmediata intervención, y 

en caso de persistir el incumplimiento puede hacer del conocimiento público dicha 

circunstancia. 

 

El segundo componente son los procesos administrativos al interior de las 

organizaciones gubernamentales efectuados por las unidades de enlace y comités 

de información, relacionadas principalmente con la obligación de proporcionar la 

información solicitada al público. En este sentido, algunas de las actividades que se 
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desarrollan consisten en auxiliar a los particulares en la formulación de sus 

solicitudes; realizar las gestiones necesarias dentro de las unidades administrativas 

con el propósito de facilitar la respuesta; realizar una búsqueda exhaustiva del 

documento solicitado, determinar según sea el caso, la clasificación de reserva de la 

documentación; proporcionar en tiempo y forma la información, elaborar estadísticas 

e informes sobre los índices de solicitudes ingresadas, celebrar sesiones con el 

comité de información cuando se configuren los supuestos de reserva, por mencionar 

sólo algunas actividades (Título Segundo, capítulo I de la Ley Federal de 

Transparencia, 2002).  

 

Por lo que hace a la gestión de los archivos, primeramente explicaremos que un 

archivo es un conjunto de documentos en cualquier soporte, que son producidos o 

recibidos en el ejercicio de sus atribuciones por las instituciones del Estado (Ley 

Federal de Archivos, 2012). En este sentido, David Arellano y Walter Lepore (2012: 

92) plantean que los documentos son los elemento básicos de un archivo y los 

principales activos dentro de las organizaciones públicas, ya que por un lado, 

permiten acceder a la información pública, entender la memoria e historia 

institucional, garantizar la rendición de cuentas, y por otro, su manejo adecuado 

puede mejorar la eficacia y eficiencia de la institución y reducir los riesgos legales 

pues contienen evidencia relevante sobre las actividades gubernamentales. 

 

El lineamiento 5 de la Ley Federal de Transparencia establece que el propósito de 

conservar los archivos es para tenerlos disponibles y facilitar el acceso expedito a la 

información contenida en los mismos, por lo que es indispensable que estén 

organizados y conservados bajo criterios uniformes y sean administrados 

adecuadamente mediante la instrumentación de prácticas destinadas a planear, 

dirigir y controlar la producción, circulación, organización, conservación, uso, 

selección y destino final de los documentos que contiene un archivo. Asimismo, este 

precepto dispone la creación de por lo menos tres áreas de archivo en cada una de 

las dependencias y entidades, que son: archivo de trámite, responsable de 

administrar documentos de uso cotidiano; archivo de concentración, encargado de 
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resguardar documentos cuya consulta sea esporádica; y archivo histórico, que tiene 

el propósito de resguardar información que representa un valor histórico para la 

institución; aunque también se establece la obligatoriedad de crear y administrar un 

área coordinadora de archivos responsable de trabajar conjuntamente con el comité 

de información (Lineamiento 5, Ley Federal de Transparencia, 2004) 

 

Como se aprecia, la gestión de los archivos es un elemento esencial de la política 

pública de transparencia, ya que permite administrar los documentos generados por 

los servidores públicos de las distintas unidades administrativas, organizar 

adecuadamente la documentación, separando aquella que represente un valor 

histórico, la de uso cotidiano, y en su caso, desechar aquella que sea irrelevante o 

innecesaria. Además, es importante mencionar que las unidades encargadas del 

manejo de archivos deben tener el mismo rango de importancia que las unidades de 

enlace, y contar con personal especializado en el tema, pues tienen bajo su 

responsabilidad resguardar la materia prima del derecho de acceso a la información 

que es la documentación generada por la autoridad pública en el ejercicio de sus 

atribuciones.  

 

Por su parte, el portal de obligaciones de transparencia se refiere al conjunto de 

información sobre 17 rubros específicos que está disponible en las páginas 

electrónicas de las dependencias y entidades de manera permanente, con el 

propósito de que los ciudadanos interesados puedan consultarla sin la necesidad de 

acreditar interés alguno o formular solicitudes de información. Éste instrumento de 

transparencia proactiva entró en operación el 15 de febrero de 2007 (5° informe IFAI, 

2007), y tiene por objetivo homologar los indicadores de gestión de las 

organizaciones gubernamentales y reunirlos en un mismo sitio, en donde cabe 

señalar, los usuarios pueden realizar tres tipos de búsqueda que son, por 

dependencia o entidad, para toda la administración pública y, por palabras clave al 

interior de los documentos. Esta disposición tiene su fundamento en la fracción V del 

artículo 6° constitucional, así como en el artículo 7 de la Ley de Transparencia, y se 

compone de la siguiente información: 
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I. Estructura orgánica 

operativa; 

II. Facultades de cada Unidad 

Administrativa; 

III. Directorio de Servidores 

Públicos 

IV. Remuneraciones; 

V. Domicilio y dirección 

electrónica; 

VI. Metas y objetivos; 

VII. Servicios ofertados; 

VIII. Trámites, requisitos y 

formatos; 

IX. Presupuesto y ejecución; 

X. Auditorias; 

XI. Subsidios; 

XII. Concesiones, permisos y 

autorizaciones ; 

XIII. Contrataciones; 

XIV. Marco normativo; 

XV. Informes; 

XVI. Mecanismos de participación 

ciudadana; 

XVII. Otra información relevante 

 

Los datos son publicados y actualizados por las mismas organizaciones públicas, sin 

embargo, lo referente a las fracciones VI y IX corren a cargo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y lo concerniente a la fracción VIII está a cargo de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria. Es pertinente precisar que la fracción XVII 

registra información correspondiente a las resoluciones de los respectivos comités 

de información; los apoyos otorgados a organizaciones de la sociedad civil; el manejo 

de fideicomisos, y durante el periodo de renovación del Poder Ejecutivo federal, se 

publican los lineamientos respecto de los recursos financieros con cargo a los 

presupuestos de la dependencia o entidad que se trate transferidos al Presidente 

electo y a su equipo de colaboradores, en el período que comprende el día siguiente 

de que se declare el triunfo al día inmediato anterior en que asume el poder. Por 

último, al órgano garante le corresponde verificar y evaluar la calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad de la información publicada (Lineamiento 10 LFTAIPG, 

2006). 
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En resumen, el derecho de acceso a la información, las prácticas administrativas de 

las unidades de enlace y comités de información, la gestión de archivos y el manejo 

del portal de obligaciones de transparencia, son algunos elementos, que a nuestra 

consideración, conforman la política pública de transparencia, cada uno estos es un 

tema en sí mismo e incluso se podría realizar investigaciones por cada uno de ellos, 

sin embargo, dado su extensión resulta imposible abordarlos, por lo que únicamente 

los utilizaremos como indicadores para medir la ejecución de la referida política 

pública por parte de la PGR, que como ya mencionamos nos permitirá tener una idea 

de cómo se ejecutó esta política en las demás organizaciones que conforman el 

sistema de procuración de justicia en uno de los períodos en que las políticas de 

seguridad pública y nacional ocuparon prácticamente la agenda de gobierno. 

 

3.3 Instituciones de transparencia 

 

En México son distintas las organizaciones públicas facultadas legalmente para 

aplicar la política pública de transparencia, como ya hemos mencionado, a nivel 

federal, además del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, hacen lo propio, la Secretaría de la Función Pública a través de su Unidad de 

Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional, así como, las unidades de 

enlace y comités de información de las instituciones de los tres Poderes de la Unión, 

pero sólo estas últimas en coordinación con el órgano garante les compete garantizar 

el derecho de acceso a la información; por ello, en este apartado sólo abordaremos 

estas tres instancias administrativas, explicando sus características funcionales, 

estructurales y operacionales.   

 

 Unidades de Enlace 

 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

en su artículo 28, establece que en cada dependencia y entidad de la administración 

pública federal deberá existir una unidad administrativa denominada unidad de 

enlace, también conocida como oficina de información pública, que es el 



77 
 

departamento encargado de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información; fueron creados de conformidad con el artículo tercero transitorio de la 

Ley de la materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre 

de 2002 y entraron en operación el 12 de junio de 2003 (Ornelas, 2005: 98). La 

unidad de enlace auxilia a los usuarios en la elaboración de sus solicitudes, los 

orienta en caso que deban dirigirse a otra instancia para obtener la información que 

solicitan, realiza las gestiones internas necesarias en las unidades administrativas 

para dar respuesta a los requerimientos, pero también es responsable que el 

ciudadano reciba la información que solicito, o en su defecto, una explicación del por 

qué la documentación requerida fue considerada como reservada o confidencial y 

por tanto no pueda entregársele (Art. 28 Ley Federal de Transparencia, 2002).  

 

A su vez, la fracción II del artículo 9 del Manual de Aplicación General en las materias 

de Transparencia y de Archivos dispone que la oficina de información pública puede 

fomentar en coordinación con otros departamentos administrativos de la institución, 

programas de capacitación para incentivar la transparencia, rendición de cuentas y 

acceso a la información, coadyuvar con estas para el cumplimiento de las 

resoluciones que dicte el órgano garante, así como, solicitar al comité de información 

la constitución de grupos de apoyo. Al respecto, un grupo de apoyo se refiere a 

servidores públicos adscritos a las dependencias y sus respectivos órganos 

sectorizados, como las subsecretarías o sus equivalentes, cuya función consiste en 

recibir la solicitud por parte de la unidad de enlace y turnarla a la unidad 

administrativa que custodia la información solicitada, con el propósito de incrementar 

la eficacia y eficiencia en la gestión y atención de las solicitudes al interior de las 

organizaciones gubernamentales.  

 

Los titulares de las dependencias y entidades están facultados para designar al 

responsable de la unidad de enlace, quien a su vez, se encarga de designar 

servidores públicos habilitados, distintos de los grupos de apoyo para realizar las 

actividades descritas en los párrafos precedentes. De igual manera, el artículo 

tercero transitorio de la Ley en comento establece que los titulares de las 
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instituciones deben proveer los recursos humanos, materiales y presupuestarios 

necesarios para que opere con eficiencia la referida unidad administrativa. Por lo que 

en aras de acotar el costo burocrático y evitar generar erogaciones adicionales, el 

IFAI sugirió que tanto el personal como la infraestructura de la oficina de información 

pública recayeran en un departamento administrativo ya existente, integrado por 

funcionarios con experiencia en atención a la ciudadanía. 

 

Por otra parte, se determinó que era conveniente que las mismas dependencias y 

entidades determinaran instituir o no unidades de enlace en sus órganos 

desconcentrados, para lo cual, deberían tomar en consideración la estructura 

orgánica de los mismos, la cantidad de información manejada, así como la existencia 

de un órgano interno de control. En caso de considerar que no era necesaria la 

creación de esta oficina, las funciones respectivas serían ejercidas por la unidad de 

enlace designada en la institución y sólo se habilitaría a más funcionarios para 

realizar las actividades respectivas en representación del órgano desconcentrado 

(Capítulo X, Reglamento de la Ley Federal de Transparencia, 2003). A continuación 

mostramos el modelo de coordinación entre la unidad de enlace y las dependencias 

o entidades a las que se encuentran adscritas. 
Figura 1. Modelo de coordinación entre la Unidad de Enlace y las agencias gubernamentales. 

 
Fuente: http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/09ce94e2-449b-403b-9999-8d85f1bf966b/manual.pdf,  

fecha de consulta 21 de noviembre de 2013. 

http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/09ce94e2-449b-403b-9999-8d85f1bf966b/manual.pdf
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Como se aprecia la unidad de enlace efectúa una función sumamente relevante, 

pues, funge como contacto directo entre la autoridad pública y la sociedad, con la 

encomienda de socializar el derecho de acceso a la información y fomentar la 

transparencia y rendición de cuentas al interior de la organización, sin embargo, el 

hecho de que los titulares de estas oficinas ejerzan otras funciones aumenta 

considerablemente su carga de trabajo, por lo que si bien es cierto se pretende acotar 

el costo burocrático, también lo es que podría convertirse en un factor que mine el 

logro de sus responsabilidades, disminuyendo la eficiencia, calidad y efectividad de 

la política pública de transparencia de las instituciones del Estado.     

 

 Comité de Información 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 29 de la Ley Federal de Transparencia, 

cada dependencia o entidad debe integrar un comité de información, que 

concretamente se refiere a un cuerpo integrado por el titular de la unidad de enlace, 

el titular del órgano interno de control y un servidor público designado por el titular 

de la institución. Esta agrupación funciona como un órgano colegiado, es decir, 

adopta sus decisiones por mayoría de votos; además, cabe señalar que están 

facultados para establecer sus propios criterios de funcionamiento, como son, prever 

la periodicidad con que sesionarán, designar al integrante que los presidirá, 

establecer la forma de dar seguimiento a sus acuerdos, por citar algunos ejemplos. 

A continuación exponemos como está constituido este cuerpo colegiado (Capítulo X, 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia, 2003). 

 

 

 

 

 

 



80 
 

Figura 2. Integración del Comité de Información de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal   

 
 

Fuente: http://inicio.ifai.org.mx/Publicaciones/GPUETomoI.pdf,  fecha de consulta 21 de noviembre de 2013. 
 

Estos comités tienen importantes funciones normativas, de decisión, de supervisión 

y de organización de los procedimientos de acceso y conservación de la información, 

entre las que destacan, coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o 

entidad tendientes a proporcionar la información prevista en la Ley; establecer los 

procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes; son 

responsables de confirmar, modificar o revocar la clasificación de información hecha 

por los titulares de las unidades administrativas, esto es, deben exponer las razones 

y fundamentos sobre las negativas a entregar la información requerida; en caso de 

que los departamentos administrativos comuniquen que la información solicitada no 

existe, deben realizar las gestiones necesarias para localizar la información y, en 

caso de no encontrarla, deben expedir una resolución que confirme la inexistencia 

del documento y hacerlo del conocimiento del solicitante a través de la unidad de 

enlace (Art. 29, Ley Federal de Transparencia, 2002).  

 

Además, les compete expedir y supervisar la aplicación de los criterios específicos 

de clasificación y conservación de la información; elaborar y remitir al órgano garante 

los datos necesarios para integrar el informe anual que rinde ante el Congreso de la 

Unión. Asimismo, es importante mencionar que cuando nieguen el acceso o declaren 

la inexistencia del documento solicitado por el particular, éste último tiene el derecho 

de interponer un recurso de inconformidad ante el IFAI; de configurarse este 

http://inicio.ifai.org.mx/Publicaciones/GPUETomoI.pdf
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supuesto, el comité de información debe presentar ante este Instituto los argumentos 

que soporten su resolución, por lo que sugiere que el servidor público designado por 

el titular de la institución sea alguien con amplia experiencia jurídica, de tal suerte 

que dicho cuerpo colegiado cuente con el apoyo jurídico necesario para emitir sus 

resoluciones y sustentarlas ante el órgano garante.  

 

 Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos fue creado 

mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 

de 2002. Hasta antes de la reforma de 2014, éste era un organismo descentralizado 

de la administración pública federal que contaba con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión. La autonomía operativa implicaba que podía crear sus 

propias reglas de organización y funcionamiento; la presupuestaría se refería a que 

era un organismo no sectorizado, es decir, no dependía de ninguna Secretaría de 

Estado, sino que se consideraba como entidad paraestatal de control indirecto, por 

lo que podía definir sus propias necesidades financieras; y la autonomía de decisión 

consistía en que podía adoptar sus resoluciones con plena independencia (Decreto 

IFAI, 2002).    

 

Hasta antes de la reforma constitucional de 2014 el Instituto sólo ejecutaba la política 

de transparencia en el Poder Ejecutivo federal, después de ésta es competente para 

instrumentarla en el ámbito de los tres Poderes de la Unión, y demás organismos 

que reciban o ejerzan recursos públicos; también es responsable de promover y 

difundir el derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa a las 

solicitudes de información; proteger los datos personales en posesión de las 

organizaciones públicas y privadas; conocer y resolver los recursos de revisión 

interpuestos por los particulares; vigilar el cumplimiento de las resoluciones, 

establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la 

información reservada y confidencial (Art. 37 Ley Federal de Transparencia, 2002). 
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Asimismo, el órgano garante cuenta con facultades para coadyuvar con el Archivo 

General de la Nación con el propósito de elaborar criterios relativos a la conservación 

y organización de los archivos de las instituciones del Estado; supervisar y evaluar 

la calidad de la información pública de oficio; interponer demandas ante el órgano 

interno de control de los sujetos obligados, en caso de incumplimiento a los fallos 

emitidos; socializar el derecho de acceso a la información a través de la capacitación 

de funcionarios; la elaboración y publicación de estudios e investigaciones; preparar 

su proyecto de presupuesto anual; elaborar un informe anual sobre el estado que 

guarda el derecho de acceso a la información en las referidas organizaciones 

públicas con base en los datos proporcionados por éstas, mismo que deberá ser 

presentado anualmente ante el Congreso de la Unión. 

 

En concordancia con lo anterior, la visión y misión de Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, son los siguientes: 

 
Misión 

 

Trabajar para garantizar el derecho de los ciudadanos a la información pública 

gubernamental y a la privacidad de sus datos personales, así como para promover en 

la sociedad y en el gobierno la cultura del acceso a la información, la rendición de 

cuentas y el derecho a la privacidad.  

 

La primera parte resalta la importancia de garantizar el acceso a la información 

pública gubernamental; la segunda, se refiere a la importancia de proteger la 

información personal, y la tercera parte, trata sobre la promoción de la cultura de la 

transparencia y rendición de cuentas.   

 

Visión  

 

La Visión se centra en el fortalecimiento y perfeccionamiento de acciones que 

actualmente realiza el Instituto, a fin de que sea eficaz en el desempeño de su 

responsabilidad pública.  
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En este sentido el IFAI ha logrado que las organizaciones de la administración 

pública federal cumplan y respeten en la medida de lo posible sus resoluciones; que 

exista un sistema homologado de archivos administrativos con los métodos de 

gestión apropiados; y que el acceso a la información pública sea un derecho y una 

práctica generalizada en el país.   

 

Ahora bien, el órgano garante está integrado por varios departamentos 

administrativos, de los cuales el órgano máximo de dirección es el pleno, el cual, 

previo a la reforma, estaba integrado por cinco comisionados que eran nombrados 

por el Presidente de la República, mientras que la Cámara de Senadores podía 

objetar los nombramientos mediante el sistema de votación de mayoría calificada, 

sin embargo, en caso de no haber pronunciamiento alguno por parte de la Cámara 

Alta dentro de los 30 días siguientes, ocupaba el cargo el perfil propuesto por el titular 

del Poder Ejecutivo. Por otra parte, para el desahogo de sus responsabilidades, el 

pleno delibera en forma colegiada, y en caso de empate, existe la figura del 

comisionado presidente quien tiene el voto de calidad (Art. 5 Reglamento Interno 

IFAI, 2012).  

 

A continuación presentamos como está conformada la estructura orgánica del 

Instituto a la fecha en que se redacta la presente investigación, y también mostramos 

el primer organigrama que se elaboró cuando este órgano fue creado, con la 

intención de exponer como ha incrementado considerablemente el número de 

departamentos administrativos derivado de las diversas modificaciones al marco 

legal por parte del Congreso de la Unión, que comprenden desde la homologación 

del derecho de acceso a la información, hasta las responsabilidades encomendadas 

en materia de archivos y datos personales en posesión de las agencias del sector 

privado.  

 
Pleno; 

Órgano de Gobierno; 

Comisionado Presidente; 
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Comisionados; 

Secretaría General; 

Secretaría de Acceso a la Información; 

Secretaría Protección de Datos Personales; 

Dirección General de Administración, 

Dirección General de Análisis Normativo y Evaluación de la Información, 

Dirección General de Asuntos Internacionales, 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

Dirección General de Autorregulación, 

Dirección General de Capacitación, Promoción y Relaciones Institucionales, 

Dirección General de Comunicación Social y Difusión, 

Dirección General de Coordinación de Políticas de Acceso, 

Dirección General de Coordinación y Vigilancia de la Administración Pública Federal, 

Dirección General de Gestión de la Información y Estudios, 

Dirección General de Normatividad, Consulta y Atención Regional, 

Dirección General de Sustanciación y Sanción 

Dirección General de Tecnologías de la Información, 

Dirección General de Verificación. 

Secretaría Técnica del Pleno, y 

Órgano Interno de Control. 

Figura 3. Organigrama del Instituto Federal de Acceso a la Información 

 
Fuente: Manual de Organización del IFAI, disponible en 

http://inicio.ifai.org.mx/Lineamientos/ManualdeOrganizacionIFAI.pdf, fecha de consulta 27 de noviembre de 2013 

http://inicio.ifai.org.mx/Lineamientos/ManualdeOrganizacionIFAI.pdf
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3.4. Situación actual y desafíos de la política de transparencia 

 

A una década de comenzar a instrumentarse la política de transparencia podemos 

decir que ha tenido un avance significativo, logrando por ejemplo, hacer del 

conocimiento público información sobre determinados temas y asuntos clave que 

anteriormente estaban fuera del alcance de la ciudadanía, se homologó el derecho 

de acceso a la información en todo el país, se creó un portal de obligaciones que 

funciona como un mecanismo de transparencia proactiva, es decir, haciendo pública 

información sobre indicadores de gestión sin necesidad de presentar algún 

requerimiento de información, se expidió la Ley Federal de Archivos que ha sido de 

gran ayuda para fijar los criterios respecto de la conservación y organización de la 

documentación que generan o administran las organizaciones públicas, ha habido 

una importante labor de socialización sobre estos temas con la ciudadanía y los 

servidores públicos; son elementos que se han ido incorporando de manera gradual 

como resultado de los cambios al marco normativo en esta materia. No obstante, 

debemos mencionar que durante el período que abarca el presente estudio 2007-

2012 la operación de esta política también tuvo efectos muy limitados derivado de 

las restricciones al texto constitucional y de la propia Ley Federal de Transparencia.  

 

En este sentido, enunciaremos algunas de las principales restricciones que se 

presentaron durante el período que comprende nuestra investigación. Para empezar, 

el IFAI fue semindependiente del Poder Ejecutivo, ya que no contaba con autonomía 

constitucional, lo que generó entre otros problemas, que sus resoluciones fueran 

definitivas mas no inatacables, es decir, se dejó abierta la posibilidad para que las 

dependencias y entidades inconformes con los fallos pudieran amparase ante 

instancias jurisdiccionales para no proporcionar la información que se les ordenaba, 

lo que resultaba a todas luces improcedente, pues como lo señaló la entonces 

comisionada presidenta Jacqueline Peschard (2010), con ello se colocaba en un 

mismo nivel al ciudadano que es el titular del derecho con la dependencia que es el 

sujeto obligado a entregar la información, además el acceso a la información dejaba 
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de ser gratuito debido a que el particular tenía que contratar asistencia jurídica lo que 

implica una erogación económica, y también se violentaba el artículo 6° 

constitucional al dejar que una instancia no especializada en la materia resolviera 

sobre temas que le competen exclusivamente al órgano garante, lo cual implicaba 

un proceso prolongado que involucraba largos litigios judiciales. 

 

Otros obstáculos derivado de lo anterior, tienen que ver por un lado, en que se 

impedía al Instituto conocer sobre los asuntos en esta materia de las demás 

autoridades de los Poderes Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos, los cuales, 

eran considerados como sujetos obligados indirectos, es decir, fungían como juez y 

parte, ya que ellos mismos se encargaban de determinar si otorgaban o no la 

información que les solicitaban los ciudadanos, y en caso de inconformidad, 

resolvían por si mismos las quejas en contra de sus propias resoluciones. 

 

Además, el marco jurídico no contemplaba como sujetos obligados directos ni 

indirectos a otras organizaciones que reciben y ejercen recursos públicos, como los 

sindicatos, aunque si refería que el Instituto Federal Electoral era la autoridad 

competente en materia de transparencia de los partidos políticos, algo que 

consideramos desafortunado pues tampoco era una instancia especializada para 

resolver sobre estos asuntos.  

 

Por otra parte, el órgano garante ha carecido de facultades para imponer sanciones 

ante transgresiones a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 

Transparencia, ya que la Secretaría de la Función Pública es la autoridad 

competente para fijar responsabilidades administrativas, sin embargo, la mayoría de 

casos en que el Instituto denunció el incumplimiento de sus resoluciones la 

dependencia del Poder Ejecutivo determinó que no existían elementos suficientes 

para acreditar responsabilidad alguna, y de manera reiterada fue omisa en 

considerar que el incumplimiento a las resoluciones debía tratarse como una falta 

grave que ameritaba sanciones administrativas (8° informe IFAI, 2010).  
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Asimismo, como ya hemos mencionado los archivos son una condición 

indispensable para que se dé el acceso a la información pública, pues estos 

contienen la documentación que genera la autoridad pública en el ejercicio de sus 

atribuciones, no obstante, si bien en el año 2004 se publicaron los Lineamientos para 

la Organización y Conservación de los Archivos de las Dependencias y Entidades, 

lo cierto es que fue hasta el año 2012 cuando se expidió la Ley Federal de Archivos; 

como consecuencia, la Ley Federal de Transparencia presentó una seria limitante 

en esta materia, pues el artículo 42 establece que las organizaciones públicas sólo 

están obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, lo 

que en opinión de Manuel Guerrero (2010: 276) quiere decir que únicamente están 

obligadas a proporcionar la información que se encuentra documentada, pero no se 

estipula expresamente la obligación para documentar o registrar las constancias de 

sus decisiones. Por ello, esta situación ha dejado abierta la puerta a la opacidad, ya 

que si consideramos que las unidades administrativas tienen la libertad de informar 

o no sobre si cuentan con los documentos requeridos por los solicitantes, esta 

deficiencia en la Ley les ha dejado abierta la posibilidad para no proporcionar la 

información solicitada, lo cual es susceptible que suceda si tomamos en cuenta la 

falta de incentivos para cumplir con la Ley y el exceso de carga de trabajo que 

usualmente tienen los funcionarios que integran los departamentos administrativos. 

 

Otras insuficiencias están ligadas al portal de obligaciones de transparencia, ya que 

aun cuando a través de éstos se publican los principales indicadores de gestión 

institucional, no se divulga información socialmente relevante en un contexto 

determinado, como por ejemplo, acontecimientos eventuales que se tornan de 

interés general y conllevan a la presentación de solicitudes de información, tampoco 

se publican los diagnósticos que sustentan las decisiones de la autoridad pública ni 

los resultados de las determinaciones ya tomadas, o las sanciones impuestas a 

funcionarios por el incumplimiento de sus atribuciones, por citar algunos casos. 

Adicionalmente, aún persiste el reto de lograr que los ciudadanos de los estratos 

económicamente menos favorecidos y con bajos niveles de cultura cívica le 

encuentren alguna utilidad al derecho de acceso a la información, lo cual 
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consideramos que es una de las tareas más complejas en un país con una enorme 

desigualdad social.  

 

Como se advierte, la ejecución de la política de transparencia en México ha tenido 

un avance significativo aunque no suficiente para presumir que tenemos autoridades 

realmente transparentes y menos corruptas, lo cual, se debe en gran parte a las 

limitaciones en el marco normativo que regula esta política. Pese a ello, es menester 

señalar que después de los múltiples exhortos por parte del órgano garante, diversas 

organizaciones de la sociedad civil, y ante los escándalos de corrupción en algunas 

entidades federativas respecto al manejo de sus deudas públicas, recientemente en 

el marco de la segunda alternancia política en el poder, el entonces Presidente electo 

Enrique Peña Nieto, envió una iniciativa de Ley en materia de transparencia con el 

propósito de dar mayores facultades y autonomía al IFAI, con este ánimo, los 

diputados y senadores también dieron muestras de respaldo a la iniciativa e incluso 

fueron más allá de las propuestas presentadas por el hoy titular del Poder Ejecutivo.  

 

Así pues, el 7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  

“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia”, que 

contempla entre otras cosas, dotar de autonomía constitucional al órgano garante, 

que ahora tendrá competencia para conocer sobre los asuntos en esta materia y 

ordenar la entrega de la información de cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo que forme parte de alguno de los tres Poderes de la Unión, Órganos 

Autónomos, partidos políticos, fideicomisos, fondos públicos, personas físicas o 

morales, y sindicatos, a excepción de la Suprema Corte de Justicia donde un comité 

de tres ministros resolverá las inconformidades. Además, se dota al Instituto de 

facultades de revisión de las decisiones que emitan los órganos garantes del acceso 

a la información en los estados y el Distrito Federal, y se prevé la facultad de 

atracción, por lo que el IFAI podrá conocer de aquellos asuntos que determine 

trascendentes para el acceso la información. 
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Asimismo, se establece que las resoluciones del órgano garante serán vinculatorias, 

definitivas e inatacables, aunque se prevé que la Consejería Jurídica pueda 

interponer recursos de inconformidad ante la Suprema Corte cuando se trate de 

temas que pongan en peligro la seguridad nacional; se plantea que el IFAI adquiera 

facultades para promover acciones de inconstitucionalidad contra ordenamientos 

que vulneren el derecho de acceso a la información; se amplía a siete el número de 

comisionados, quienes ahora serán propuestos por la Cámara de Senadores, previa 

consulta a la sociedad, con la posibilidad de ser objetados por el Presidente; se prevé 

la conformación de un consejo consultivo con funciones de asesoría, integrado por 

diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes de la Cámara Alta; y también, fortalecer el sistema de rendición de 

cuentas mediante la coordinación de las acciones del IFAI, la Auditoria Superior de 

la Federación, el Archivo General de la Nación, el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, y los órganos garantes de las entidades federativas y el Distrito Federal  

 

Como se aprecia, las modificaciones al artículo 6° constitucional están orientadas a 

resarcir la mayoría de las deficiencias de la política de transparencia que fueron 

descritas en párrafos precedentes. Al respecto, un tema importante es que ahora el 

IFAI pasa a convertirse en un tribunal de última instancia en materia de transparencia 

dado la facultad de atracción de asuntos de las entidades federativas, lo que aunado 

a la expansión de sujetos obligados directos puede repercutir en dos problemáticas 

que se debe prevenir, la primera, es fijar los criterios de atracción de temas de los 

estados para no transgredir aún más el principio del federalismo, segundo, es 

indispensable aumentar el presupuesto de este organismo autónomo ya que las 

nuevas responsabilidades podrían colapsarlo más que resolver los problemas que 

dieron origen a esta reforma. 

 

Además, es importante que las leyes reglamentarias hagan referencia al tema de los 

incentivos tanto positivos como negativos, es decir, que fijen claramente a que 

instancia le corresponderá aplicar las sanciones en caso de infringir la ley; se debe 

precisar cómo va a operar el sistema de rendición de cuentas, cuál será la relación 
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entre las organizaciones públicas que lo conforman; y de igual manera, queda 

pendiente expedir una Ley General de Archivos que establezca y homologue los 

principios para el tratamiento de los documentos de un archivo. Por último, no debe 

concebirse estos cambios a la Constitución como un fin en sí mismo, falta todavía 

que se expidan las leyes reglamentarias y lineamientos, para que esta modificación 

legal se traduzca en decisiones y acciones que aseguren el cumplimiento de la 

reforma, de lo contrario quedaría como una Ley con buenas intenciones pero 

inoperable en la práctica.  
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Capítulo 4. EVALUACIÓN Y PROPUESTAS SOBRE LA POLÍTICA DE 
TRANSPARENCIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

4.1 Evaluación de la política pública de transparencia de la Procuraduría 

General de la República durante el período 2007-2012  

 

En el presente apartado evaluaremos la política pública de transparencia de la PGR, 

durante el período que comprende de 2007 a 2012, con el objetivo de examinar 

cuáles han sido sus alcances y limitaciones. Como se ha visto en los capítulos 

precedentes, la transparencia nos permite conocer de mejor manera las capacidades 

de una organización pública para cumplir con los fines que le han sido 

encomendados, así como sus fortalezas y debilidades en el cumplimiento de los 

mismos, lo cual resulta importante para examinar el comportamiento de esta 

dependencia del Poder Ejecutivo en un contexto en el que los temas de seguridad 

pública vinculados al combate al crimen organizado se convirtieron en el eje de la 

política de gobierno del entonces Presidente Felipe Calderón.  

 

Para evaluar ésta política pretendemos documentar el patrón de comportamiento 

institucional de la Procuraduría y contrastarlo con los objetivo 9 del eje 1, y 5 del eje 

5 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. La recopilación de datos se obtuvo de 

las solicitudes de información número 001700232813 formulada a la PGR, la solicitud 

0673800167313 presentada ante el IFAI, en las que básicamente se requirió para el 

período de estudio, información consistente en: la cantidad de solicitudes de 

información presentadas a la Procuraduría; el número de recursos de revisión 

interpuestos en contra de sus respuestas; el sentido de las resoluciones del órgano 

garante con motivo de los recursos en comento; la relación de los cumplimientos 

respecto a los fallos emitidos; y el número de impugnaciones de la dependencia ante 

órganos jurisdiccionales con motivo de la inconformidad de las resoluciones del 

Instituto. Asimismo, constituimos nuestra base de datos con la información disponible 

en el portal electrónico del órgano garante, específicamente del apartado de 

resoluciones, para lo cual, revisamos cada uno de los expedientes disponibles 

correspondientes a los años 2007-2012, y también consultamos del 5° al 10° Informe 
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de labores que el IFAI rindió anualmente al Congreso de la Unión durante el periodo 

de estudio.  

 

No obstante, aun cuando contamos con una fuente de datos aparentemente sólida, 

cabe aclarar que notamos una imprecisión en los números a utilizar, es decir, las 

cifras correspondientes a un mismo asunto varían según la fuente de donde la 

obtuvimos, aunque es una variación de dos o tres dígitos, repercute directamente en 

los porcentajes e indirectamente en los resultados generales. Las principales 

inconsistencias las encontramos en las solicitudes de información presentadas a 

estas dos instancias públicas, ya que si bien se requirió lo mismo, la respuesta de la 

Procuraduría dista mucho de lo respondido por el órgano garante y de lo publicado 

en los informes del Instituto, para mayor referencia en los anexos (2), (3), (4) y (5) se 

muestran los requerimientos formulados y sus respuestas.   

 

A efecto de tener una mayor organización en nuestros resultados finales creamos 

cuatro variables que se refieren a cada uno de los elementos que constituyen la 

política pública de transparencia, estos son, 1) el derecho de acceso a la información, 

2) el manejo de archivos, 3) el portal de obligaciones de transparencia y 4) las rutinas 

del comité de información. Para cada uno constituimos indicadores que nos 

permitirán medir la efectividad y eficacia de la política de transparencia de la PGR y 

así verificar en qué medida se cumplió con los objetivo 9 del eje 1, y 5 del eje 5 del 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

 

Al respecto, es conveniente precisar que entendemos por indicador a la expresión 

medible del comportamiento de una acción, proyecto o programa, cuya magnitud, al 

ser comparada con algún nivel de referencia, contra sí mismo en el tiempo, o contra 

otro sujeto de evaluación que presenta la misma acción, puede hacer evidente una 

desviación o un cambio; su utilidad radica en poder observar, describir y evaluar 

características de una situación actual, establecer situaciones óptimas o comparar la 

realidad con el planteamiento de lo óptimo (Noriega, 2011: 53).  
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En cuanto a los indicadores de efectividad miden los cambios de comportamiento 

que la intervención ha generado o promovido en la población objetivo; los de eficacia 

miden la calidad de los productos y resultados de la intervención y el uso que la 

sociedad hace de ellos; y los de eficiencia miden el correcto uso de los recursos 

asignados a la intervención comparando contra lo aprobado en el cronograma y el 

presupuesto de la acción, proyecto o programa (ibíd., 43) 

 

En este sentido, mediremos la eficacia y efectividad del derecho de acceso a la 

información, por lo que nuestros indicadores son el número de respuestas de 

solicitudes de información que no derivaron en inconformidad o recurso de revisión, 

y el número de resoluciones emitidas por el IFAI que fueron atendidas por la PGR en 

su totalidad y dentro de los plazos establecidos en la Ley. Por lo que toca al primer 

punto, partimos de la idea de que la eficacia se obtiene cuando el sujeto obligado 

proporciona una respuesta de calidad que satisface las necesidades de información 

del ciudadano, y éste considera inoportuno presentar un recurso de revisión; en el 

segundo supuesto, estimamos que la efectividad se logra cuando la autoridad 

cumple en sus términos la resolución emitida por el órgano garante, aun cuando 

afecte ciertos intereses por develar la información que se le ordena, ya que esto 

implica un cambio de comportamiento en el entramado organizacional en el sentido 

de abrirse al escrutinio público.    

 

Con ello, buscamos dar respuesta a los siguientes cuestionamientos, ¿cuántas 

personas interpusieron recurso de revisión por no allegarse de la información de su 

interés solicitada a la PGR?, ¿cuántas resoluciones no fueron atendidas por la PGR 

en su totalidad y en los plazos establecidos?, ¿cuántas denuncias presentó el IFAI 

ante el órgano interno de control de la PGR con motivo del incumplimiento a sus 

resoluciones?, ¿cuántas denuncias presentó la PGR ante órganos jurisdiccionales 

por inconformidad con los fallos emitidos por el IFAI?.   

 

Durante el período que comprende de 2007 a 2012 la PGR se encontró dentro de 

las diez dependencias del Poder Ejecutivo a las que se les requirió mayor número 
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de solicitudes de información, en la tabla 1 se aprecia un incremento gradual de 

requerimientos de información, que supone un mayor interés de la ciudadanía en 

temas relacionados con la procuración de justicia.  

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del 5°,6°,7°,8°,9° y 10° Informes de labores del IFAI presentados ante el 
Congreso de la Unión 

 
 
En tanto, la tabla 2 muestra la cantidad de recursos de revisión en proporción con el 

número de solicitudes, dando como resultado que hubo inconformidad del ciudadano 

ante la respuesta proporcionada por la dependencia en 7.4%, esto es, en menos del 

10% de los casos se presentó una queja ante el órgano garante ya sea porque el 

peticionario consideró que la Procuraduría rechazó injustificadamente su solicitud o 

porque que la respuesta otorgada fue insuficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1 

Solicitudes de información ingresadas a la Procuraduría General de la República 2007-2012 

 

Año 

Número de solicitudes 

de acceso a la 

información pública 

Número de solicitudes 

de corrección de datos 

personales 

Total de 

solicitudes 

presentadas 

Porcentaje de 

solicitudes  

2007 1,982 260 2,242 15.8% 

2008 1,933 222 2,155 15.2% 

2009 2,363 136 2,499 17.7% 

2010 2,196 113 2,309 16.2% 

2011 2,386 62 2,448 17.2% 

2012 2,439 105 2,544 17.9% 

Total  13,299 898 14,197 100.0% 
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Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la solicitud de información número 0673800167313 

 

Esta información indica que si bien es cierto hubo un grado admisible de respuesta 

a los requerimientos de información debido a que el solicitante sólo se inconformó 

en el 7.4% de las respuestas a las solicitudes, también lo es que esta cantidad de 

recursos de revisión muestran que las respuestas en primera instancia no fueron de 

calidad ya que no satisficieron totalmente la necesidad de los ciudadanos de 

allegarse de la información pública de su interés, por lo que se vieron forzados a 

activar el recurso de revisión y hacer que el órgano garante interviniera emitiendo 

una resolución que ordenara proporcionar la documentación solicitada, pero en 

segunda instancia, es decir, después de su intervención; y en consecuencia este 

derecho no fue garantizado de manera eficaz.  

 

Por lo que refiere a la efectividad, es preciso señalar primeramente que los 

solicitantes pueden interponer recurso de revisión cuando la institución les haya 

notificado la negativa de acceso, la inexistencia, entregue documentación en una 

modalidad distinta a la requerida, por los costos, porque se encuentre incompleta o 

no corresponde con la información requerida. Una vez interpuesta la inconformidad 

el IFAI la valora junto con los argumentos esgrimidos por la dependencia o entidad y 

emite una resolución, que como hemos indicado puede derivar en las siguientes 

categorías: confirmar, en la que se determina que la respuesta del sujeto obligado 

Tabla 2 

Proporción de recursos de revisión respecto de las solicitudes de información 

presentadas a la Procuraduría General de la República, 2007-2012 

Año Número de recursos de 

revisión 

Número de 

solicitudes 

Proporción 

recursos/solicitudes 

2007 214 2242 9.5% 

2008 211 2155 9.8% 

2009 198 2499 7.9% 

2010 108 2309 4.3% 

2011 175 2448 7.1% 

2012 149 2544 5.8% 

Total  1,055 14,197 7.4% 
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es correcta; modificar, que significa que el órgano garante no acepta ni rechaza 

completamente la respuesta de la autoridad pero le ordena que emita otra en un 

sentido distinto, y revocar, que quiere decir que la respuesta de la institución fue 

incorrecta, lo que implica ponerse del lado del solicitante. 

 

Existen otro tipo de sentencias como el sobreseimiento, en el que se resuelve la 

controversia antes de emitir el fallo definitivo; desechar, cuando no se cumple con 

los requisitos de admisión; no presentado, son aquellas en las que el solicitante no 

desahoga la prevención que le formula el Instituto para que aclare cuál es el acto 

recurrido; y positiva ficta, que se configura cuando la autoridad no emite respuesta 

sin justificación alguna dentro de los plazos señalados y por tanto se le ordena que 

emita respuesta en sentido positivo; éstas no implican una análisis de fondo, por lo 

cual consideramos que no son relevantes para efectos del presente estudio.  

 

Dicho lo anterior, en la tabla 3 podemos observar que 49.3% de los recursos de 

revisión interpuestos en contra de las respuestas de la Procuraduría derivaron en 

resoluciones a favor de los solicitantes. Esto nos indica que durante el período en 

estudio en más de la mitad de los casos los argumentos utilizados por la PGR para 

no garantizar el derecho de acceso a la información fueron empleados de manera 

incorrecta, o existió inconsistencia en alguno de los procedimientos enfocados a 

garantizar el derecho, motivo por el que el órgano garante emitió su fallo definitivo a 

favor del ciudadano, con el propósito de resarcir la omisión o transgresión a este 

principio constitucional.   

 

 

 

 

 

 

 

 



97 
 

Tabla 3 

          Proporción Recursos de Revisión  /  Resoluciones     

Año Recursos de revisión 
presentados en contra de las 
respuestas de la Procuraduría 

Resoluciones notificadas a la 
Procuraduría para dar cumplimiento al 

derecho de acceso a la información 

Proporción 
recursos- 

resoluciones 

2007 214 126 59.0% 

2008 211 104 49.0% 

2009 198 94 47.5% 

2010 108 59 55.0% 

2011 175 72 41.1% 

2012 149 66 44.0% 

Total  1,055 521 49.3% 

Fuente: 5°,6°,7°,8°,9° y 10° Informes de labores del IFAI presentados ante el Congreso de la Unión 
 

 

Por otra parte, en la tabla 4 se advierte que el 90.2% de las resoluciones notificadas 

a la Procuraduría por parte del órgano garante, encaminadas a dar cumplimiento 

efectivo al derecho de acceso a la información, fueron atendidas en el año 

correspondiente al que se expidieron, sin embargo, no pasamos desapercibido que 

de éstas el 29% se atendieron fuera de los tiempos establecidos en la normatividad, 

por lo que si bien hubo un alto porcentaje de resoluciones cumplidas por año, no 

menos importante es que cerca de la tercera parte de éstas fue atendida en el mismo 

año pero fuera del término de diez días hábiles que contempla el artículo 91 del 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia, lo que contraviene uno de los 

principios del artículo 6° constitucional referente a que toda persona tendrá acceso 

a la documentación de su interés mediante procedimientos sencillos y expeditos, 

pues en la práctica vemos que durante el período 2007-2012 muchos de los 

ciudadanos interesados en temas de procuración de justicia tuvieron que enfrentar 

un arduo proceso para poder allegarse de la información pública de su interés. 
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Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del 5°,6°,7°,8°,9° y 10° Informes de labores del IFAI presentados ante el 
Congreso de la Unión 

 

Asimismo, para determinar la efectividad de ésta prerrogativa es necesario revisar 

las denuncias presentadas por el IFAI ante la Secretaría de la Función Pública con 

motivo del persistente incumplimiento a las resoluciones, para ello, podemos 

apreciar en la tabla 5, que durante el período 2007 a 2012 sumaron un total de 37 

denuncias por este motivo, la mayoría de las cuales se suscitaron en el año 2008; 

aquí lo interesante es ver que del total de acusaciones únicamente dos casos 

derivaron en sanciones a servidores públicos de la Procuraduría, mientras que 

veintinueve concluyeron la indagación por falta de elementos, la pregunta que surge 

es ¿qué elementos necesita la Secretaría de la Función Pública para determinar que 

el no acatar una resolución del órgano garante más allá de trasgredir la Ley es un 

acto que atenta en contra de un derecho humano?.  

 

Sin duda, es un dato alarmante que nos muestra la falta de incentivos negativos 

entendidos como sanciones por no garantizar plenamente el derecho en alusión, lo 

que deja abierta la posibilidad para que persista este comportamiento. Además, 

ilustra uno de los inconvenientes de que la dependencia que impone las sanciones 

administrativas por no cumplir con las disposiciones en materia de transparencia, se 

Tabla 4 

  Cumplimiento a las resoluciones notificadas a la Procuraduría Genreral de la República 

2007-2012 

Año Resoluciones 

notificadas para 

dar 

cumplimiento 

Resoluciones 

atendidas 

por año 

Resoluciones  

atendidas por año 

pero fuera del plazo 

(desface) 

Porcentaje de 

resoluciones 

atendidas por 

año 

Porcentaje de 

resoluciones 

atendidas fuera de 

plazo 

2007 126 113 13 89.7% 10.3% 

2008 104 82 5  78.8% 4.8% 

2009 94 83 6  88.2% 6.4% 

2010 59 55 31   93.2% 52.5% 

2011 72 71 59  98.6% 81.9% 

2012 66 66 37  100.0% 56.0% 

Total  521 470 151 90.2% 29.0% 
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encuentre adscrita al mismo Poder Ejecutivo, pues al configurarse la figura de juez y 

parte se torna cuestionable su actuación objetiva en el desarrollo de sus atribuciones.  
Tabla 5 

Incumplimiento a las resoluciones notificadas a la Procuraduría General de la República, 

2007-2012 

 

 

Año 

Denuncias presentadas por 

el IFAI ante la Secretaría 

de la Función Pública por 

incumplimiento a sus 

resoluciones por parte de la 

PGR 

Denuncias que 

derivaron en 

sanciones a 

servidores 

públicos 

Denuncias 

que 

concluyeron 

por falta de 

elementos 

 

 

Denuncias 

en proceso 

Entrega de 

información 

posterior a la 

denuncia 

Si No 

2007 0 0 0 0 0 0 

2008 19 1 13 5 13 6 

2009 8 1 7 0 3 5 

2010 4 0 4 0 4 0 

2011 6 0 5 1 3 3 

2012 0 0 0 0 0 0 

Total 37 2 29 6 23 14 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la solicitud de información número 0673800167313  

 

De igual manera, resulta importante traer a colación la cantidad de impugnaciones 

que la Procuraduría interpuso ante instancias jurisdiccionales por inconformidad con 

las resoluciones emitidas por el IFAI, al respecto la tabla 6, nos muestra que durante 

los años que comprende esta investigación hubo un total de 30 juicios de 

inconformidad de la PGR ante instancias jurisdiccionales, lo que equivale a 5.8% las 

impugnaciones respecto de las resoluciones para dar cumplimiento, lo cual, tiene 

varias implicaciones.  

 

Por un lado, muestra lo difícil de asentar la cultura de la transparencia entre los 

servidores públicos que integran la Procuraduría, haciendo palpable la resistencia de 

funcionarios con puestos estratégicos de aceptar la idea de que la información que 

obtienen, poseen o administran corresponde a la ciudadanía y no a la autoridad. Por 

otra parte, pone de manifiesto las deficiencias que durante este período presentó la 

normatividad que regula el derecho de acceso a la información, ya que los diversos 
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intereses de las fuerzas políticas minaron la posibilidad de instituir un órgano garante 

verdaderamente autónomo con la facultad de emitir sentencias inatacables, y en 

consecuencia, el costo fue dejar abierta la posibilidad para que los sujetos obligados 

puedieran transgredir diversas disposiciones del artículo 6° constitucional, tales 

como, prolongar el tiempo para acceder a la documentación, hacer costoso el acceso 

a la información en el sentido de que el solicitante se vio obligado a contratar 

asistencia profesional para obtener la documentación de su interés, por mencionar 

algunas. 
 

 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del 5°,6°,7°,8°,9° y 10° Informes de labores del IFAI presentados ante el 
Congreso de la Unión y de la solicitud de información número 0673800167313 

 

En suma, podemos advertir que la PGR no garantizó de manera eficaz el derecho 

de acceso a la información, toda vez que la falta de calidad de sus respuestas generó 

que el ciudadano se inconformara en el 7.4% de las contestaciones, de las cuales 

en el 49.3% el IFAI resolvió a favor del solicitante, lo que indica que en más de la 

mitad de los casos, los argumentos utilizados por la Procuraduría para no garantizar 

el derecho de acceso a la información fueron empleados de manera incorrecta, y el 

ciudadano tuvo que allegarse de la información de su interés sólo hasta después de 

la intervención del Instituto, lo cual, no podemos admitir como un dato aceptable si 

Tabla 6 

Resoluciones impugandas por la Procuraduría General de la República ante el Tribunal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, 2007-2012 

AÑO Número de 

Impugnaciones 

ante el Tribunal 

Resoluciones 

notificadas para dar 

cumplimiento 

Porcentaje de impugnaciones en 

relación con las resoluciones 

para dar cuplimiento 

2007 0 126  0.0  

2008 17 104 16.3 

2009 9 94 9.6 

2010 2 59 3.4 

2011 2 72 2.8 

2012 0 66 0.0 

Total  30 521 5.8 
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consideramos que la PGR se encontró dentro de las 10 dependencias de la 

administración pública federal a las que se les requirió mayor número de solicitudes 

de información en el sexenio 2007-2012.  

 

Asimismo, esta prerrogativa no se garantizó de manera efectiva en razón de que 

hubo un significativo desfase en los cumplimientos de las resoluciones del Instituto, 

pues el 29% se atendieron fuera de los plazos establecidos en la Ley, transgrediendo 

con ello el principio de expedites; además el persistente incumplimiento de los fallos 

emitidos por el IFAI no se consideró una falta grave por la instancia encargada de 

imponer las sanciones correspondientes, por lo que para la PGR resultó menor el 

costo por incumplir las resoluciones del órgano garante en tiempo y forma, que el 

beneficio de cumplirlas en su totalidad dentro de los tiempos establecidos; y, también 

debido a las inconformidades de la Procuraduría ante instancias jurisdiccionales por 

inconformarse con las resoluciones, pues esto hizo más prolongado y costoso 

acceder a la información de interés de los ciudadanos. 

 

Ahora bien, mediremos la eficacia del manejo de archivos, para lo cual utilizaremos 

como indicador la celeridad con que se atendieron las solicitudes de información, en 

este sentido, en aquellos casos en que la Procuraduría haya solicitado prórroga para 

atender las solicitudes o algún otro mecanismo que prolongue el tiempo para dar 

contestación se entenderá que no hay adecuada administración, organización y 

conservación de los archivos de las unidades administrativas competentes, por lo 

que piden tiempo extra a efecto de identificar y eventualmente proporcionar el 

documento. 

 

No obstante, cabe recordar que durante gran parte del período de estudio no existió 

una Ley Federal de Archivos que estableciera expresamente la obligación para que 

las organizaciones públicas generaran documentación en el ejercicio de sus 

atribuciones, por lo que estuvo abierta la posibilidad para que no documentaran 

debidamente las actividades realizadas en el ejercicio de sus atribuciones o para 

mantener sus archivos organizados, situación que dio pauta a que los sujetos 
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obligados emitieran declaraciones de inexistencia de la información que se les 

solicitaba aun cuando de conformidad con sus atribuciones fueran competentes para 

detentarla. Por ello, no pasamos por alto que las declaraciones de inexistencia de la 

Procuraduría podrían ser un indicador respecto del manejo de archivos, sin embargo, 

no la incluimos como tal porque también es de gran utilidad para medir la variable 

relativa a la efectividad de las atribuciones del comité de información, por lo que 

únicamente haremos alusión a la emisión de prórrogas. 

 

Por otra parte, resulta importante señalar qué tipo de información fue la que más se 

requirió a la PGR, para así poder determinar si la emisión de prórrogas estuvo 

debidamente justificada o si sólo se trató de un mecanismo dilatorio que tuviera por 

intensión que el ciudadano perdiera el interés en su requerimiento; por ello, 

revisamos cada uno de los expedientes disponibles en el apartado de resoluciones 

del portal electrónico del órgano garante, con el objeto de identificar cuáles fueron 

los planteamientos requeridos, y los clasificamos de la siguiente manera: a) 

seguridad pública, narcotráfico y delitos contra la salud; b) información pública de 

oficio; c) averiguaciones previas; y, d) otros temas, entre los que se encuentran 

exámenes de confianza, sesiones de integrantes de las distintas unidades 

administrativas, cambios funcionales, estructurales, operacionales, y delitos de otra 

naturaleza. Por lo que trataremos de dar respuesta a las siguientes interrogantes, 

¿en qué medida la Procuraduría solicitó prórroga para responder los requerimientos 

de información?, ¿qué tipo de información fue la más requerida?, ¿se justifica que la 

Procuraduría haya emitido determinada cantidad de prórrogas?, ¿existió algún otro 

impacto en la ejecución de la política de transparencia de la Procuraduría como 

consecuencia de no contar con una Ley de Archivos? 

 

Para empezar, la gráfica 1 muestra el número de prórrogas que la PGR emitió cada 

año del período 2007-2012, y observamos que hubo un incremento significativo en 

la emisión de éstas, pues después de solicitar 18 aplazamientos en el año 2007 se 

concluyó con 101 en 2012, teniendo el punto más alto en 2011 con 122; el principal 

argumento para ampliar los plazos de contestación fue que las unidades 
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administrativas responsables de resguardar la documentación solicitada se 

encontraban realizando una búsqueda exhaustiva en sus archivos de trámite y de 

concentración.  

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las resoluciones disponibles en el portal electrónico del Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
 

Por otra parte, en la tabla 7 podemos observar que el tema que generó mayor número 

de solicitudes de información fue el referente a las averiguaciones previas, que vale 

señalar, se considera como información de acceso restringido en las modalidades 

de reservada y confidencial, porque es documentación que involucra la investigación 

sobre la posible comisión de delitos y contiene datos personales de las partes 

involucradas, por lo que sólo tienen acceso a estos expedientes el inculpado, su 

defensor, la víctima y su representante legal. 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las resoluciones disponibles en el portal electrónico del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Tabla 7 

Principales temas de las solicitudes de información formuladas a la 

Procuraduría General de la República, 2007-2012 

Año Seguridad, narcotráfico y 

delitos contra la salud 

Indicadores 

de Gestión  

Averiguaciones 

previas 

Otros 

 

2007 54 19 85 53 

2008 54 21 44 87 

2009 28 11 81 63 

2010 15 9 26 48 

2011 60 7 51 26 

2012 41 8 45 39 

Total 252 75 332 316 
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Gráfico 1. Número de prórrogas emitidas por la PGR para dar 
respuesta a las solicitudes de información, 2007-2012
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Así pues, los datos expuestos nos permiten aducir que hubo eficacia en el manejo 

de los archivos sólo si tomamos en consideración que los datos expuestos en la 

gráfica y tabla anterior fueron extraídos de las resoluciones publicadas en el portal 

electrónico del IFAI correspondiente al apartado de resoluciones, por lo que es 

imposible saber si en aquellos casos en los que no hubo inconformidad existió 

prórroga para atender las solicitudes y por ende saber si hubo eficacia; además vale 

señalar que el que haya eficacia en el manejo de archivos no significa que la 

respuesta emitida por la Procuraduría haya atendido en sus términos los 

requerimientos de información de los ciudadanos, pues como señalamos puede que 

se proporcione un documento distinto al solicitado, que se encuentre incompleto o 

implique un costo excesivo.  

 

Otro problema de no haber contado con una Ley de Archivos fue que la Procuraduría 

denegó determinado número de información bajo el argumento de que no estaba 

obligada a generar documentos ad hoc para proporcionarlos en la modalidad elegida 

por el peticionario, por lo que varía documentación que no se encontraba digitalizada 

se puso a disposición de los solicitantes previo pago de los derechos por concepto 

de reproducción, tarifa que no en todos los casos fue razonable.  

 

En lo que hace al portal de obligaciones de transparencia, que como mencionamos 

es la parte proactiva de la política de transparencia debido a que se trata de 

información sobre los principales indicadores de gestión institucional disponibles de 

manera permanente en los portales electrónicos de las organizaciones públicas para 

que la ciudadanía los consulte en el momento que estime oportuno sin necesidad de 

acreditar requisito alguno o presentar solicitud de información. En esta variable 

mediremos la efectividad, el indicador será el porcentaje de cumplimiento respecto 

de la información disponible en el portal, por lo que se estima que habrá efectividad 

en la medida que la información disponible se haya encontrado actualizada durante 

el período que abarca de febrero de 2007, que fue cuando entró en operación esta 

aplicación electrónica, a diciembre del año 2012.  
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El porcentaje de cumplimiento a éstas obligaciones lo obtendremos de la evaluación 

anual que realiza el órgano garante del derecho de acceso a la información al portal 

de obligaciones de transparencia de la Procuraduría, la cual, también se lleva a cabo 

en las demás dependencias y entidades de la administración pública federal, éstas 

miden cinco apartados que son: 

 

1) financiero: se integra por la evaluación de las fracciones del artículo 7° de la 

Ley Federal de Transparencia relativas a la remuneración mensual por puesto 

(IV), la información sobre el presupuesto asignado (IX), los resultados de las 

auditorías (X), la información de los programas de subsidio (XI) y las 

contrataciones que se hayan celebrado (XIII);  

2) regulatorio y de toma de decisiones: comprende las fracciones relativas a las 

metas y objetivos de las unidades administrativas (VI), las concesiones, 

permisos o autorizaciones (XII), el marco normativo aplicable (XIV) y los 

informes que genere el sujeto obligado (XV); 

3) relación con la sociedad: abarca las fracciones relativas al directorio de 

servidores públicos (III), la información referente a la unidad de enlace (V), los 

servicios que ofrece la dependencia o entidad (VII), los trámites, requisitos y 

formatos (VIII) y, en su caso, los mecanismos de participación ciudadana 

(XVI); 

4)  organización interna de la dependencia: se compone por las fracciones 

relativas a la estructura orgánica (I) y las facultades de las unidades 

administrativas (II); 

5)  información relevante: se integra por la evaluación de la fracción XVII.  

 

Así pues, revisaremos la información concerniente a la PGR y trataremos de 

responder las siguientes interrogantes, ¿en qué medida fue consultado el portal de 

obligaciones de transparencia de la Procuraduría durante el período que comprende 

de 2007 a 2012?, ¿cuál fue el bloque temático de información que registró mayores 

restricciones?, ¿durante éste periodo en qué medida estuvo completa y actualizada 
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la información a que hace referencia el artículo 7 de la Ley Federal de 

Transparencia? 

 

Encontramos que el caso de la Procuraduría resulta ser muy particular, pues como 

podemos apreciar en la tabla 8, durante el período en estudio la dependencia se 

encontró dentro de las 20 instituciones que más visitas recibió su portal de 

obligaciones de transparencia, especialmente a partir del año 2009 cuando se 

posicionó dentro de los 3 primeros lugares con mayor número de consultas de un 

total de 241 sujetos obligados de la administración pública federal.  
 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del 5°,6°,7°,8°,9° y 10° Informes de labores del IFAI presentados ante el 
Congreso de la Unión 

 

Consideramos que es un incremento significativo que está ligado al interés de la 

ciudadanía por conocer las decisiones, los resultados, la manera en que llevó a cabo 

sus funciones esta institución, en un período en que el tema del combate al crimen 

organizado ocupó la agenda de gobierno. No obstante, a pesar del aumento en las 

consultas al portal durante este lapso, la PGR presentó una disminución en el 

porcentaje de cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, pues como se 

muestra en la gráfica 2, hubo un descenso considerable en los primeros cuatro años 

de estudio, al punto de llegar a un cumplimiento por debajo del 60% en el año 2010, 

lo que nos indica que durante este período la información disponible fue mucho más 

deficiente y desactualizada respecto de los demás años.  

Tabla 8 

Número de consultas al Portal de Obligaciones de Transparencia de la 

Procuraduría General de la República, 2007-2012. 

Año Número de 

consultas al P.O.T 

Ubicación de acuerdo a 

las consultas al P.O.T 

Porcentaje de 

consultas al P.O.T 

2007 119,204      12° 5.6% 

2008 154,108      19° 7.2% 

2009 420,051      2° 19.7% 

2010 412,309      2° 19.3% 

2011 489,700     3° 23.0% 

2012 536,290    4° 25.1% 

Total  2,131,662  100.0% 
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Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del 5°,6°,7°,8°,9° y 10° Informes de labores del IFAI presentados ante el 

Congreso de la Unión 
 

Por otro lado en la tabla 9 podemos apreciar que el bloque de información mejor 

calificado fue el de organización interna, que como mencionamos comprende la 

evaluación de las fracciones relativas a la estructura orgánica (I) y las facultades de 

las unidades administrativas (II); mientras que el apartado peor evaluado fue el 

financiero, que integra las fracciones referentes a la remuneración mensual por 

puesto (IV), la información sobre el presupuesto asignado (IX), los resultados de las 

auditorías (X), la información de los programas de subsidio (XI) y las contrataciones 

que se hayan celebrado (XIII); consideramos esto como un dato significativo si 

tomamos en cuenta que durante este sexenio se incrementó considerablemente el 

presupuesto destinado a esta dependencia, hecho que nos lleva a plantear que pudo 

existir cierto grado de discrecionalidad en el manejo del recurso financiero.  
Tabla 9 

Avance en el porcentaje de cumplimiento a las obligaciones de transparencia de la 

Procuraduría General de la República, 2007-2012 

 

Año 

 

Financiero 

(1) 

Regulatorio y 

toma de 

decisiones (2) 

Relación con 

la sociedad 

(3) 

Organización 

interna 

(4) 

Información 

relevante 

(5) 

Índice de 

cumplimiento 

general 

2007 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100% 

2008 82.0 100.0 100.0 100.0 42.0 89.1%,  

2009 69.0 83.0 94.0 100.0 100.0 81% 

2010 40.1 64.0 77.5 94.0 80.0 59.4% 

2011 82.6 78.2 96.1 83.0 74.9 83.8% 

2012 76.4 79.3 87.5 100.0 80.6 81.2% 

Total 75.0 84.0 92.5 96.1 79.6 85.4% 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del 5°,6°,7°,8°,9° y 10° Informes de labores del IFAI presentados ante el 
Congreso de la Unión 

100% 89,10% 81%
59,30%

83,80% 81,20%
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Gráfica 2. Porcentaje de cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
de la Procuraduría General de la República, 2007-2012

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DEL P.O.T
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Resulta pertinente mencionar que durante el período en estudio se establecieron 

excepciones para cumplir en su totalidad con la obligación de publicar la información 

a que hace referencia este artículo, particularmente la relativa al nombre de 

servidores públicos, pues varios de ellos realizaban funciones operativas tendientes 

a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, por lo que en 

numerables ocasiones esta información encuadró con las hipótesis de reserva y 

confidencialidad señaladas en la Ley Federal de Transparencia (IFAI, Criterio 6/09). 

 

Asimismo, resulta importante señalar que si bien uno de los objetivos de divulgar los 

principales indicadores de gestión institucional a través del portal de obligaciones de 

transparencia fue disminuir la cantidad de solicitudes de información, observamos 

que en el caso de la Procuraduría, por el contrario, hubo un incrementó en el ingreso 

de solicitudes; al respecto, una posible explicación es que, tal como se advierte en 

la tabla 7, la principal temática de las solicitudes presentadas a la dependencia fue 

el de averiguaciones previas, el cual no se considera como información pública de 

oficio; además, el que haya un portal de obligaciones de transparencia no asegura 

que el pequeño porcentaje de la población que tiene acceso a las tecnologías de la 

información sepa de su existencia o de cómo utilizarlo.  

 

De esta manera, concluimos señalando que en general el nivel de cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia se encontró por arriba del 80% durante los años 

de estudio, lo que demuestra que hubo un cambio gradual en el comportamiento 

organizacional en el sentido de que fue progresiva la voluntad de cumplir con la 

obligación democrática de publicar la información sobre los principales indicadores 

de gestión, pese a ello, no podemos determinar que fue efectivo el portal si 

consideramos que no se alcanzó como mínimo el 90% de cumplimiento general a 

pesar de que se establecieron excepciones para publicar la totalidad de la 

información que dispone el artículo 7 del referido ordenamiento legal.     
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Por último, mediremos la eficacia de las rutinas del comité de información tendientes 

a garantizar éste derecho, para lo cual, el indicador será el número de resoluciones 

en las que el IFAI determinó revocar y modificar las respuestas emitidas por la PGR 

en las que el referido comité avaló la clasificación en las modalidades de reservada 

y confidencial, así como las declaraciones de inexistencia de los documentos 

solicitados por los ciudadanos. 

 

Como hemos mencionado, una de las principales funciones de estos cuerpos 

colegiados consiste en confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 

información realizada por los titulares de las unidades administrativas, es decir, 

deben emitir los argumentos necesarios que sustenten la clasificación de la 

información requerida y también exponer las razones y fundamentos del por qué no 

cuentan con ésta, para lo cual, deben expedir una resolución que confirme la 

declaración de reserva e inexistencia del documento.  

 

Cabe reiterar que para clasificar como reservado algún documento el comité de 

información debe demostrar de forma clara y debidamente sustentada que el develar 

la información requerida generaría un riesgo a los intereses jurídicamente protegidos 

mayor que el interés por tener acceso a la documentación, es decir, que el costo por 

divulgarla sería mayor que el beneficio por denegarla. Por su parte, para emitir una 

declaración de inexistencia, la unidad de enlace debe remitir la solicitud de 

información a las unidades administrativas competentes a fin de que realicen una 

búsqueda exhaustiva en sus archivos, en caso de no contar con el documento 

deberán enviar un informe al comité de información en el que expongan los motivos 

de inexistencia, posteriormente el aludido cuerpo colegiado analiza el asunto y toma 

las medidas pertinentes a efecto de localizar la información, en caso de no 

encontrarla, expide una resolución debidamente fundada y motivada en la que 

expone porque no cuenta con dicha documentación. 

 

En este sentido, consideramos que la eficacia se obtendrá en la medida en que las 

resoluciones del IFAI confirmen la respuesta del comité de información a pesar de 
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que ésta sea en el sentido de denegar el documento solicitado, pues se entiende que 

se hizo de manera adecuada, sin embargo, si el órgano garante determina en su fallo 

que la negativa a proporcionar la información por parte de la Procuraduría fue 

incorrecta se considerará que hubo ineficacia, ya que la institución tendrá que 

trabajar de nueva cuenta para dar cumplimiento a lo que se ordene en la resolución.   

 

Para desarrollar lo anterior, examinamos las resoluciones disponibles en el portal 

electrónico del Instituto, específicamente aquellas que fueron modificadas y 

revocadas ante la declaración de reserva o inexistencia de la información por parte 

del comité de información de la PGR; con lo anterior, intentaremos dar respuesta a 

las siguientes interrogante, ¿en qué medida las resoluciones del IFAI revocaron o 

modificaron las declaratorias de reserva e inexistencia de la información emitidas por 

la Procuraduría?  

 

Para verificar lo anterior, en las tablas 10 y 11 se aprecia el número de respuestas 

en las que el comité de información de la Procuraduría declaró la reserva e 

inexistencia de la información solicitada, las cuales, fueron revocadas y modificadas 

por el órgano garante, por considerar que los argumentos esgrimidos por la 

dependencia no encuadraban con las hipótesis de reserva y/o inexistencia.  

 

En cuanto a la tabla 10, los datos nos indican que de las 288 resoluciones emitidas 

por el IFAI en el sentido de modificar las respuestas de la Procuraduría, 61 fueron 

porque se declaró la inexistencia y 133 porque se clasificó como reservada o 

confidencial la información solicitada, lo que en términos porcentuales muestra que 

se modificó el 67.3% de las respuestas en las que el comité de información avaló la 

reserva o inexistencia. 
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Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las resoluciones disponibles en el portal electrónico del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

 
 

Respecto de la tabla 11, se observa que de los 242 fallos en los que el órgano 

garante revocó la respuesta, 81 fueron por clasificación de reserva y 54 por 

declaración de inexistencia, lo que nos indica que el 55.8% de las respuestas en que 

el citado cuerpo asintió la reserva o inexistencia fueron revocadas. 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las resoluciones disponibles en el portal electrónico del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Tabla 10 

Número de resoluciones en las que el IFAI modificó la declaración de reserva e inexistencia de la 

información emitida por la PGR, 2007-2012  

 

 

Año 

Respuesta emitida por la 

Procuraduría 

Total de 

negativas a 

entregar 

información 

Resolución emitida por 

el órgano garante 

Porcentaje de negativas a 

entregar información que 

fueron modificadas por el 

órgano garante 

 

Inexistencia 

 

Reservas 

 

MODIFICAR 

2007 11 31 42 67 62.7% 

2008 9 29 38 52 73.0% 

2009 7 16 23 39 59.0% 

2010 5 11 16 25 64.0% 

2011 25 26 51 62 82.2% 

2012 4 20 24 43 55.8% 

Total 61 133 194 288 67.3% 

Tabla 11 

Número de resoluciones en las que el órgano garante revocó la declaración de reserva e 

inexistencia de la información emitida por la Procuraduría General de la República, 2007-2012  

 

 

Año 

Respuesta emitida por la 

Procuraduría 

Total de 

negativas a 

entregar 

información 

Resolución emitida 

por el órgano 

garante 

Porcentaje de 

negativas que fueron 

revocadas por el 

órgano garante Inexistencia Reservas REVOCAR 

2007 9 18 27 42 64.3 

2008 11 25 36 94 38.3 

2009 11 12 23 35 65.7 

2010 6 13 19 28 67.9 

2011 8 11 19 25 76.0 

2012 9 2 11 18 61.1 

Total 54 81 135 242 55.8% 
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En vista de lo anterior, resulta evidente que fueron ineficaces los procedimientos  

efectuados por el comité de información de la PGR tendientes a proporcionar la 

información de interés de los ciudadanos en segunda instancia; lo que sugiere que 

no estuvieron debidamente fundados y motivados los argumentos esgrimidos para 

sustentar las declaraciones de reserva e inexistencia, no se realizaron las gestiones 

internas necesarias para localizar la documentación requerida, no se supervisó 

adecuadamente la aplicación de los criterios de clasificación y conservación de la 

información, o en otras palabras, nos muestra que los servidores públicos que 

integraron este cuerpo colegiado no tuvieron los conocimientos, capacitación y 

compromiso con los temas de transparencia y acceso a la información pública.     

 

 

Ahora bien, una vez obtenido los resultados previamente expuestos, resulta 

importante recordar que la evaluación de políticas públicas implica recolectar, valorar 

e interpretar información, antes, durante y después de su aplicación, con la intención 

de identificar los motivos por los cuales tuvo determinada orientación, descubrir 

eventuales fallas durante su ejecución, y verificar en qué medida se cumplió con los 

objetivos planteados, con el propósito de aportar elementos que contribuyan a 

mejorar sus resultados, no obstante esta fase del ciclo de políticas también presenta 

una serie de obstáculos o limitantes que minan el logro de los objetivos planteados.  

 

En este orden de ideas debemos recordar que la presente evaluación tiene como 

propósito generar propuestas para mejorar la aplicación de la política pública de 

transparencia de la PGR, por lo que hemos medido la efectividad y eficacia de esta 

política para determinar en qué medida cumplió con el objetivo 9 del eje 1, y 5 del 

eje 5 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, los cuales establecen lo siguiente: 
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Eje 1. Estado de Derecho y seguridad. 

 

Objetivo 9. Generalizar la confianza 

de los habitantes en las 

instituciones públicas, 

particularmente en las de seguridad 

pública, procuración e impartición 

de justicia. 

 

Estrategia 9.3. Fortalecer los 

mecanismos de comunicación con la 

ciudadanía y difundir de manera 

oportuna la información pública 

gubernamental. 

Eje 5. Democracia efectiva y política 

exterior responsable 

Objetivo 5. Promover y garantizar la 

transparencia, la rendición de cuentas, 

el acceso a la información y la 

protección de los datos personales en 

todos los ámbitos de gobierno. 

 

Estrategia 5.5. Promover los mecanismos 

para que la información pública 

gubernamental sea clara, veraz, oportuna 

y confiable. 

 

Como se aprecia la estrategia 9.3 encaminada a lograr el objetivo 9, señala que si 

bien es cierto la expedición de una Ley de Transparencia representó un avance 

democrático significativo, también lo es que los ciudadanos no ejercen plenamente 

este derecho fundamental, por ello, con el propósito de que la ciudadanía conozca 

el quehacer gubernamental busca intensificar los procesos de sistematización y 

apertura de la información pública gubernamental, emprendiendo acciones para 

hacer del conocimiento público aquella que sea de interés general.  

 

Por su parte, la estrategia 5.5 dirigida a lograr el objetivo 5, establece que con el 

propósito de que la información que las dependencias y entidades ponen a 

disposición de la sociedad sea útil y de calidad, ésta tiene que ser confiable, 

oportuna, clara, y veraz, lo cual, facilitará evaluar de mejor manera el gobierno y 

permitirá realizar un ejercicio eficaz del derecho de acceso a la información. 

 

Así pues, de la lectura de los datos obtenidos apreciamos que durante el período 

que comprende 2007-2012, la ciudadanía mostró un interés sustantivo en temas 
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relacionados con la procuración de justicia, prueba de ello, fue el incrementó 

sistemático de solicitudes de información presentadas a la Procuraduría General de 

la República que pasó de 1,982 requerimientos en el año 2007 a 2,439 en el año 

2012, sin embargo, este aumento no se debió a una mayor apertura de la información 

por parte de la dependencia del Poder Ejecutivo, pues cabe recordar que el 7.4% de 

respuestas derivaron en inconformidad del solicitante, lo que muestra que la 

información puesta a disposición de los ciudadanos en primera instancia no satisfizo 

completamente su necesidad de allegarse de la información pública de su interés, 

pues de lo contrario no hubieran interpuesto recursos de revisión ante el órgano 

garante para que se garantizara efectivamente su derecho de acceso a la 

información. 

 

Por otra parte, no podemos afirmar que la documentación proporcionada a la 

ciudadanía mediante el derecho de acceso a la información se haya efectuado de 

manera oportuna, pues como advertimos el 29% de resoluciones en las que se 

ordenó la entrega de ésta, se atendió más allá de los tiempos establecidos en la 

normatividad; además el persistente incumplimiento de los fallos emitidos por el IFAI 

no fue considerado una infracción grave por la Secretaría de la Función Pública, pues 

como observamos de las 37 denuncias por este motivo únicamente dos casos 

derivaron en sanciones a servidores públicos de la PGR que consistieron en 

amonestaciones públicas. 

 

De igual manera, hubo un incrementó en la notificación de prórrogas, que si bien es 

cierto proporcionalmente no fue significativo, también lo es que en muchos de estos 

casos se terminaba respondiendo que la información era reservada o inexistente, por 

lo cual, había que activar el recurso de revisión y enfrentar el largo proceso de litigio 

para obtener el documento deseado. Asimismo, de la revisión de las resoluciones 

disponibles en la página del órgano garante apreciamos que la mayoría de las 

respuestas a las solicitudes de información fue poco clara, en el sentido de que 

estuvieron formuladas con tecnicismos jurídicos poco comprensibles para quien no 
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es especialista en esta disciplina, lo cual fue en detrimento de la calidad y utilidad de 

la información puesta a disposición del ciudadano. 

 

Otros asuntos que ponen en evidencia la escasa apertura de información pública 

fueron los juicios de inconformidad presentados por la Procuraduría ante instancias 

jurisdiccionales con motivo de las resoluciones emitidas por el Instituto; la baja 

calificación de determinados apartados del portal de obligaciones de transparencia; 

así como la constante negativa a entregar información por parte del comité de 

información por considerarse como reservada o inexistente. Estos hechos dan 

constancia de la escasa publicidad de información de interés público en un contexto 

en que la PGR jugó un papel fundamental para garantizar el Estado de derecho, 

mediante acciones encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes 

manifestaciones. 

 

En vista de lo anterior, encontramos que no hubo eficacia ni efectividad en la garantía 

del derecho de acceso a la información, el manejo de archivos fue eficaz pero el 

portal de obligaciones de transparencia no fue efectivo, y los procedimientos del 

comité de información enfocados a garantizar esta prerrogativa fueron ineficaces, 

por lo tanto, no podemos aseverar que la Procuraduría haya fortalecido sus 

mecanismos de comunicación con la ciudadanía, mediante una difusión oportuna de 

la información generada en el ejercicio de sus atribuciones, ni tampoco se advierte 

que haya pretendido crear algún instrumento para que ésta información fuera clara, 

veraz, oportuna y confiable; lo cual, tomando en consideración las características del 

contexto en que se desarrolla el estudio, nos lleva a plantear que difícilmente la 

política de transparencia de la PGR revirtió los niveles de desconfianza, falta de 

credibilidad y certeza jurídica que persistieron en los diversos sectores de la 

sociedad.  

 

Ahora bien, debemos recordar que a pesar de que exista determinado número de 

evaluaciones toda política, programa o proyecto enfrenta una serie de obstáculos 

que minan el logro de los resultados previstos, por ello, a continuación exponemos 
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algunas limitantes que se presentaron durante el período que abarca la investigación 

y que tuvieron una repercusión significativa en la ejecución de la política pública de 

transparencia de la Procuraduría.  

 

Respecto al primer punto, en innumerables ocasiones se suscitó la discusión entre 

el IFAI y la PGR sobre aquello que debería ser público y lo que debería ser reservado; 

desde la perspectiva de la Procuraduría, el dar a conocer información sobre 

averiguaciones previas o asuntos de seguridad pública y nacional evidenciaba sus 

fortalezas y debilidades, argumentando que éstas podrían ser del conocimiento de 

las organizaciones criminales, por lo que de manera reiterada reservó información 

que evidenciaba sus estrategias encaminadas a combatir a la delincuencia 

organizada, la cual representaba información útil para la ciudadanía, ya que le 

permitía evaluar los avances y acciones en éstos temas.   

 

Por su parte, desde la óptica del órgano garante el negar dicha información dejaba 

en estado de incertidumbre al ciudadano respecto de las actividades efectuadas por 

la Procuraduría. Ante esta situación el IFAI decidió establecer una serie de criterios 

sobre el manejo de información que la dependencia consideraba como reservada y/ 

confidencial, a efecto de preservar el derecho a saber de los ciudadanos. Uno de los 

más importantes fue el criterio 028/10 que dispuso que únicamente se podría develar 

documentos relacionados con averiguaciones previas y seguridad pública o nacional, 

siempre y cuando en la solitud no se identificara de forma precisa información que 

pudiera dañar el interés público protegido por la institución. 

 

Bajo esta consideración el Instituto en diversas resoluciones ordenó a la 

dependencia proporcionar versión pública de los dictámenes finales de las 

averiguaciones previas, así como información numérica relacionada con estadísticas 

sobre incidencia delictiva, cantidad de droga decomisada, número de servidores 

públicos sujetos a investigación por nexos con la delincuencia organizada; aquella 

que previamente había sido publicada por otros medios como boletines oficiales o 
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declaraciones públicas, que al momento de ser requerida mediante el derecho de 

acceso a la información era clasificada como reservada o confidencial.  

 

A sabiendas de lo anterior, las distintas unidades administrativas de la Procuraduría 

continuaron reservando documentación que encuadraba con las hipótesis de 

apertura, lo que hace suponer que hubo un problema de falta de coordinación y 

comunicación entre la unidad de enlace y los departamentos administrativos de la 

institución; y también muestra la falta de profesionalización de los integrantes del 

comité de información que continuaron avalando la clasificación de información. 

 

Al respecto, resulta pertinente señalar que en los informes anuales que el IFAI rindió 

al Congreso de la Unión, se aprecia en el apartado de anexos denominado “movilidad 

de los integrantes del comité de información y de los coordinadores de archivo”, que 

durante el periodo que comprende el estudio en cada año hubo movilidad de los 

integrantes del comité de información, es decir, un año se removió al titular de la 

unidad de enlace, otro al titular de la contraloría interna, otro al designado por el 

titular de la dependencia, y así sucesivamente, lo cual consideramos que fue una de 

las principales causas por las que los integrantes del referido cuerpo colegiado 

carecieron de profesionalización para socializar y capacitar adecuadamente a las 

unidades administrativas respecto de los temas que nos ocupan. 

 

Asimismo, la falta de incentivos positivos y negativos fue una de las limitantes más 

notables en la Ley Federal de Transparencia, ya que no dispone de medidas de 

apremio y estímulos como resultado de una instrumentación efectiva, o sanciones 

significativas ante transgresiones a dicho ordenamiento legal. Para explicar cómo 

estos factores influyeron en los servidores públicos de la Procuraduría para no 

ejecutar adecuadamente la política de transparencia, nos remitimos a la idea de 

Antony Downs (1967: 87) quien adujo que el compromiso de los actores burocráticos 

con los objetivos organizativos depende del costo total de adoptar el comportamiento 

ante un cambio de objetivos, por lo que, si dicho cambio requiere de un drástico 
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reacomodo de sus comportamientos, esto representa un costo psicológico o incluso 

económico demasiado grande que dificulta el proceso del cambio organizacional.  

 

De acuerdo con este planteamiento, no hubo un compromiso de los funcionarios de 

la PGR con alcanzar los objetivos en materia de transparencia y acceso a la 

información establecidos en la planeación nacional, no sólo por las limitantes en la 

ley, sino también por el costo que representaba adoptar y poner en práctica el valor 

democrático de la transparencia que implicaba un cambio drástico en la cultura 

burocrática de la organización asociada al sigilo y discrecionalidad en el desarrollo 

de sus atribuciones.  

 

En suma, concluimos señalando que entre los obstáculos y limitantes que tuvieron 

una repercusión significativa en la ejecución de la política pública de transparencia 

de la Procuraduría, se encontraron factores contextuales, la falta de coordinación 

entre su unidad de enlace y los departamentos administrativos, la falta de 

comunicación y profesionalización de sus funcionarios, así como la inexistencia de 

incentivos positivos y negativos encaminados a modificar la cultura organizacional 

que por décadas estuvo acostumbrada a actuar con discrecionalidad.  

 

4.2 Propuestas para mejorar la ejecución de la política pública de transparencia 

de la Procuraduría General de la República.  

 

En este apartado se brindan algunas propuestas encaminadas a mejorar la ejecución 

de la política pública de transparencia de la PGR que formamos a partir de los 

resultados de la evaluación efectuada en la sección anterior, el propósito es incidir 

en la toma decisiones de quienes instrumentan esta política al interior de la 

dependencia, aportando elementos prácticos para transformar su aplicación a la luz 

de los cambios administrativos que estamos presenciando actualmente. En efecto, 

las reformas legales recientemente aprobadas se convertirán en una serie de 

proyectos y prácticas administrativas encaminadas a mejorar los servicios públicos 

ofertados por la autoridad, por lo que nuestras propuestas se enfocan a mejorar los 
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procesos que componen esta política pública, con la intención de que logre los 

objetivos establecidos por la presente administración en materia de transparencia y 

acceso a la información pública. 

 

Así pues, de las modificaciones al marco normativo constitucional se advierte que el 

Poder Ejecutivo dejará de poseer el monopolio de la procuración de justicia, debido 

a que la Procuraduría pasará a convertirse en un órgano constitucional autónomo 

denominado Fiscalía General de la República, las funciones administrativas serán 

prácticamente las mismas aunque es pertinente recordar que esta por ejecutarse el 

sistema penal de corte acusatorio que justamente se basa en los principios de 

publicidad y transparencia, por lo que este valor democrático deberá regir el actuar 

institucional de todos los funcionarios que integren dicha organización. Por otro lado, 

los cambios en la Ley suprema otorgan autonomía constitucional al IFAI, 

confiriéndole la responsabilidad de ejecutar una verdadera política pública de Estado 

en materia de transparencia; por lo que la relación entre ambas instancias se 

trasformará por completo.  

 

Al respecto, existen dos posibilidades de la nueva relación institucional, una que es 

la vigente consistente en que como órgano autónomo la PGR será un sujeto obligado 

indirecto por la Ley de Transparencia, por lo que estará encargado de garantizar por 

sí mismo el derecho de acceso a la información, es decir, resolviendo sus propios 

recursos de inconformidad sin la necesidad de intervención del órgano garante de 

este derecho; y la otra, consiste en que el IFAI efectué su reciente facultad de 

atracción para conocer de aquellos casos relevantes que se susciten en el órgano 

encargado de la procuración de justicia; cualquiera que sea el nuevo vínculo las 

siguientes propuestas están encaminadas a mejorar la ejecución de dicha política al 

interior de la Procuraduría.  

 

Por lo que se refiere a garantizar el derecho de acceso a la información, planteamos 

que se deje de poner énfasis en lo estrictamente normativo, ya que esto no asegura 

que se garantice de mejor manera el acceso a la información, esto es así porque 
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garantizar esta prerrogativa implica también acciones de socialización en los 

diversos sectores de la sociedad y de capacitación a los funcionarios públicos de la 

institución. Además, se corre el riesgo de concentrar todos los esfuerzos de los 

servidores públicos por aplicar al pie de la letra la normatividad de transparencia, con 

la intensión más de obtener un resultado aceptable en la evaluación que realice el 

órgano garante, y no por contar con recurso humano profesional comprometido con 

estos valores de corte democrático. 

 

Por lo que toca al manejo de archivos, en la presente era de la información se torna 

necesario comenzar a discutir los beneficios de un gobierno sin papeles, lo que se 

puede lograr cambiando el paradigma de contar con voluminosos expedientes que 

sólo abarcan un espacio considerable e implican un manejo dificultoso, por lo cual, 

es imprescindible que se adopte la idea de los archivos electrónicos, y en este 

sentido, sugerimos transformar en formato digital toda la documentación existente 

derivada del ejercicio de las atribuciones de los funcionarios de la Procuraduría. 

Asimismo, es importante que el encargado del archivo sea una persona 

especializada en el tema y que éste mantenga una comunicación constante tanto 

con las unidades administrativas como con el comité de información de la 

dependencia.  

 

En cuanto al portal de obligaciones de transparencia es importante que se 

fortalezcan los mecanismos de transparencia proactiva, y para ello, se debe crear un 

apartado específico que contenga únicamente la información pública de interés 

social en un momento determinado, que como constatamos es la que más genera 

solicitudes de información. Además, considerando que la mayoría de las solicitudes 

de información se refieren a averiguaciones previas, proponemos que se integre un 

indicador más al portal de obligaciones de transparencia de la Procuraduría, en el 

que se publique la versión pública de los dictámenes finales de las averiguaciones, 

los cuales contienen un análisis pormenorizado de las actuaciones de la institución 

y la valoración de las constancias que obran en cada expediente, cuya difusión 

permitirá conocer el resumen de la investigación realizada y el desempeño de las 
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autoridades responsables, estimamos que es una opción más conveniente que 

elaborar versiones públicas de los expedientes que integran las averiguaciones, 

pues muchas de éstas consisten en cientos e incluso miles de fojas.  

 

Respecto a las atribuciones del comité de información consideramos que el hecho 

de que la política de seguridad implementada por la presente administración implique 

acciones en conjunto entre cada una de las instituciones encargadas de la seguridad 

nacional, como lo es la PGR, y a la vista de los resultados recientes y los problemas 

que persisten en esta materia, proponemos que el comité de información se 

encuentre en sesión permanente para atender oportunamente aquellas solicitudes 

que requieran clasificación. Asimismo, estimamos que debe haber mayor 

comunicación y coordinación entre la unidad de enlace y los departamentos 

administrativos de la Procuraduría, así como con los demás órganos 

desconcentrados del sistema de procuración de justicia, con la intensión de que se 

socialicen los criterios de operación, acuerdos y demás reglas formales e informales 

que permitan una adecuada ejecución de dicha política pública. También sugerimos 

que los integrantes del referido cuerpo colegiado no sean removidos continuamente 

y por el contrario permanezcan en sus cargos por lo menos durante el tiempo que 

por ley compete a la administración en turno. 

 

Por último, respecto a las medidas de apremio y sanción, y a la luz de las aludidas 

reformas, consideramos conveniente que sea una instancia ajena al órgano garante 

del acceso a la información quien imponga las sanciones, pues la transparencia no 

es algo que deba imponer en forma punitiva dicho órgano, en todo caso podría ser 

uno de los recién creados órganos autónomos o bien la denominada Agencia 

Anticorrupción; no obstante, estimamos conveniente que las medidas de estímulo 

sean promovidas por el mismo IFAI o el titular de la unidad de enlace, pues son los 

encargados de fomentar la cultura de la transparencia al interior de las 

organizaciones.  
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Dado que la dependencia encargada de la procuración de justicia continúa 

desarrollando un papel fundamental en la lucha contra las organizaciones del crimen 

organizado y considerando los cambios trascendentales en materia político 

administrativa, somos optimistas en que de tomarse en cuenta estas propuestas se 

mejorará la ejecución de la política pública de transparencia de la todavía 

denominada Procuraduría General de la República.       
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CONCLUSIONES. 

 

El objetivo general de la presente investigación es examinar los alcances y límites 

de la política pública de transparencia instrumentada por la PGR, en el período que 

comprende de 2007 a 2012, a fin de brindar propuestas orientadas a generar una 

mayor efectividad en su aplicación, para lo cual, en el primer capítulo desarrollamos 

los conceptos de política pública, evaluación, transparencia y, procuración de 

justicia. Así pues, respecto del término política pública realizamos un breve bosquejo 

histórico de su surgimiento, partiendo de los estudios de Harold Lasswell y su 

propuesta de Ciencias de políticas, enfatizando la distinción entre el análisis de 

política pública (policy anlysis), y el análisis de la toma de decisiones (policy making); 

presentamos además, algunas acepciones de reconocidos teóricos en la materia, 

tales como, Ives Meny y Jean Claude Thöenig, André-Noël Roth Deubel, y Luis 

Aguilar Villanueva, cuyos planteamientos fueron comparados y contrastados, a fin de 

mostrar las similitudes, complejidades y ambigüedades respecto de los elementos 

que integran dicha acepción; e ilustramos algunos instrumentos que facilitan la 

clasificación de las actividades gubernamentales de organizaciones públicas, 

poniendo énfasis en el ciclo de las políticas. 

 

Enseguida, abordamos el concepto de evaluación, que a nuestro criterio es una de 

las fases más significativas del ciclo de políticas públicas, debido a que nos permite 

valorar la eficacia, eficiencia y efectividad de las políticas, identificar cuáles son los 

principales obstáculos que impiden que ésta cumpla su cometido, y también 

allegarnos de información útil para mejorar la ejecución de la política, programa o 

proyecto evaluado. De esta manera, explicamos los distintos momentos, dentro del 

ciclo de políticas en que se puede realizar evaluaciones, como son, la fase ex ante, 

concomitante y ex post; proporcionamos una serie de definiciones planteadas por 

expertos en la materia; describimos cuáles fueron los usos más comunes del sistema 

de evaluación en México; y finalmente, ilustramos algunas de las principales 

limitantes de esta fase de la política, como lo es el hecho de que si bien toda 

evaluación deriva en recomendaciones, esto no significa que sean procesadas 
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adecuadamente por los operadores de la política, ya que la mayoría, por no decir 

todas, carecen de incentivos que induzcan a las unidades administrativas 

responsables a utilizar los resultados para mejorar la aplicación de la política que se 

trate.   

 

Posteriormente, tratamos el concepto de transparencia donde proporcionamos 

algunas definiciones de organizaciones y autores internacionales, señalamos los 

problemas de la falta de transparencia en individuos y organizaciones 

particularmente vinculadas a las asimetrías de la información, la cual consiste en una 

situación en la que sólo algunos actores tienen acceso a información que otros no 

tienen y eso les da una ventaja para tomar decisiones; proveímos definiciones de 

transparencia desde las perspectivas administrativa y jurídica; efectuamos la 

distinción entre esta acepción y las de acceso a la información y rendición de 

cuentas; y expusimos algunas ideas que generalmente persisten en algunas 

organizaciones públicas como es el hecho de considerar a la transparencia como un 

fin en sí mismo, y no como un medio para acotar la corrupción, proteger a la 

ciudadanía en contra del comportamiento oportunista de actores políticos y 

burocráticos, fomentar la participación ciudadana, reducir las asimetrías de la 

información, por citar algunos.  

 

A continuación, abordamos el concepto de procuración de justicia, para lo cual 

explicamos la importancia que ha tenido la justicia para la sociedad a lo largo de la 

historia; expusimos los conceptos de administración, impartición y procuración de 

justicia, con la intención de diferenciarlos, pues son términos que se utilizan 

frecuentemente de manera indistinta, a pesar de que poseen significados diversos y 

son puestos en práctica por diferentes instancias del Estado; además, describimos 

las instituciones que integran el sistema de procuración de justicia en nuestro país; 

y también señalamos, de manera breve, las actividades que realizan la Procuraduría 

y el Ministerio Público a efecto de diferenciar las atribuciones de ambas 

organizaciones.    

 



125 
 

Por lo que corresponde al capítulo dos, abordamos los orígenes y desarrollo de la 

procuración de justicia en México, exponiendo los cambios institucionales y 

normativos que se efectuaron desde mediados del siglo XIX, haciendo referencia a 

los modelos de impartición de justicia internacional que influyeron en la configuración 

de nuestro sistema, particularmente el arquetipo francés y norteamericano; aludimos 

algunos puntos de la reforma constitucional de 1900, mediante las que se delinearon 

de manera más concreta las funciones en materia de procuración e impartición de 

justicia de los poderes Ejecutivo y Judicial, tal como las conocemos actualmente; 

ilustramos algunos de los vicios institucionales que fue adquiriendo la Procuraduría 

a lo largo del siglo XX, como resultado del predominio de un sólo partido político en 

el poder; referimos los cambios estructurales, funcionales y operacionales de la 

dependencia que derivaron del proceso de transición democrática en nuestro país.    

 

Más adelante, describimos el marco jurídico vigente de la PGR, desde lo previsto en 

la Constitución, hasta lo prescrito en las diversas leyes reglamentarias; precisamos 

a detalle las atribuciones que competen a las organizaciones públicas encargadas 

de la procuración de justicia en nuestro país. Asimismo, ilustramos como está 

conformada la estructura orgánica actual de la Procuraduría, que ha sido resultado 

de las medidas encaminadas a abatir la corrupción, eliminar la duplicidad de 

funciones, reducir los tramos de mando, mejorar la coordinación organizacional; 

expusimos también la misión y visión institucional; 

 

Acto seguido, desarrollamos los antecedentes de la unidad de enlace de acceso a la 

información, que es la encargada de instrumentar la política de transparencia al 

interior de la Procuraduría; describimos de manera general sus facultades, forma de 

operar, los principales retos que ha tenido que afrontar, como es el caso de hacer 

frente a las inercias burocráticas de la organización que por décadas había 

consolidado valores contrarios a la transparencia. Además, explicamos por qué es 

importante para la institución encargada de preservar el Estado de derecho 

desarrollar sus funciones bajo esquemas de transparencia, especialmente en un 
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contexto en que los temas de seguridad nacional ocuparon prácticamente la agenda 

de gobierno.    

 

En el capítulo tres, abordamos la política pública de transparencia del Estado 

mexicano, para lo cual expusimos los antecedentes históricos del derecho de acceso 

a la información en nuestro país, su operatividad de ésta política, las organizaciones 

facultadas para instrumentarla, así como, la situación actual y los desafíos que 

presenta. Para ello, comenzamos por describir la evolución del derecho a la 

información en su vertiente de acceso, teniendo como punto de partida la reforma 

política de 1977, mediante la cual, se reformó el artículo 6° constitucional 

estableciendo que la información sería garantizada por el Estado; explicamos las 

distintas interpretaciones efectuadas por la Suprema Corte ante la falta de 

reglamentación; describimos la manera en que distintos actores políticos, de la 

sociedad civil e internacionales, intervinieron para dar origen a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y expusimos las 

principales limitantes de este ordenamiento legal que dieron pauta a la subsecuente 

reforma constitucional del artículo 6° en el año 2007, mediante la que se plasmaron 

los principios fundamentales y se homogeneizó el derecho de acceso a la 

información pública en todas las entidades federativas.  

 

Enseguida, enunciamos los objetivos de la política pública de transparencia; 

describimos y explicamos los elementos que la componen, que a nuestro criterio son, 

garantizar el derecho de acceso a la información, la gestión de los archivos, de los 

portales de obligaciones de transparencia, así como las rutinas o procedimientos de 

las unidades de enlace y comités de información tendientes a garantizar ésta 

prerrogativa. Más adelante, describimos las atribuciones de las organizaciones 

encargadas de instrumentar ésta política, como son el IFAI, las unidades de enlace 

y los comités de información, expusimos sus características operacionales, 

estructuras orgánicas, y del órgano garante señalamos su misión y visión. 
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Asimismo, enunciamos cuáles fueron los alcances y límites de la política pública de 

transparencia durante el período que abarcó la investigación, a amanera de ejemplo, 

enfatizamos que se hizo del conocimiento público información sobre asuntos que 

anteriormente estaban fuera del alcance de la ciudadanía, la creación del portal de 

obligaciones de transparencia que muestra información sobre indicadores de gestión 

sin la necesidad de acreditar algún requisito o presentar una solicitud; también  

destacamos la falta de autonomía constitucional del órgano garante, la imposibilidad 

de que sus resoluciones no fueran impugnadas, el limitado universo de sujetos 

obligados, la falta de una normatividad en materia de archivos, por mencionar 

algunos.  

 

Por último, en el capítulo cuatro efectuamos la evaluación de la política pública de 

transparencia de la PGR durante el período 2007-2012, para lo cual medimos la 

efectividad y eficacia de cada uno de los elementos de esta política, que son, el 

derecho de acceso a la información, la gestión de archivos, el manejo del portal de 

obligaciones de transparencia, y los procedimientos del comité de información para 

proporcionar la documentación solicitada en segunda instancia, es decir después del 

recurso de inconformidad, y en base a los resultados obtenidos verificamos en qué 

medida se cumplió con lo establecido en los objetivos 9 del eje 1, y 5 del eje 5 del 

Plan Nacional de Desarrollo, relativos a generalizar la confianza de los habitantes en 

las instancias de procuración de justicia y promover la transparencia en todos los 

ámbitos de gobierno. Finalmente, presentamos algunas propuestas para mejorar la 

aplicación de la referida política pública.  

 

De esta manera, por lo que respecta a garantizar el derecho de acceso a la 

información medimos la eficacia y efectividad, nuestros indicadores fueron el número 

de respuestas de solicitudes de información que no derivaron en inconformidad o 

recurso de revisión, y el número de resoluciones emitidas por el IFAI que fueron 

atendidas por la PGR en su totalidad y dentro de los plazos establecidos en la Ley. 

Por lo que toca al primer punto, partimos de la idea de que la eficacia se obtiene 

cuando el sujeto obligado proporciona una respuesta de calidad que satisface las 
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necesidades de información del ciudadano y por tanto éste considera inoportuno 

presentar un recurso de revisión; en el segundo supuesto, estimamos que la 

efectividad se logra cuando la autoridad cumple en sus términos la resolución emitida 

por el órgano garante, aun cuando afecte ciertos intereses por develar la información 

que se le ordena, pues ello implica un cambio de comportamiento organizacional en 

el sentido de abrirse al escrutinio público.    

 

En cuanto al manejo de archivos medimos la eficacia, utilizando como indicador la 

celeridad con que se atendieron las solicitudes de información, por lo cual, 

consideramos que la eficacia dependería de aquellos casos en que la Procuraduría 

solicitó prórroga para atender las solicitudes o algún otro mecanismo dilatorio para 

dar contestación; en caso de incrementarse el número de aplazamientos para dar 

respuesta estimamos que habría ineficacia pues ello significaba que no había una 

adecuada administración, organización y conservación de los archivos de las 

unidades administrativas competentes.  

 

En lo que hace al portal de obligaciones de transparencia medimos su efectividad, el 

indicador utilizado fue el porcentaje de cumplimiento de la información disponible, 

para ello, consideramos que la efectividad dependería de que la información exhibida 

estuviera actualizada durante el período que abarcó la investigación, pues 

demostraría que hubo disposición de la organización para mostrar información útil 

para el ciudadano. 

 

Por lo que corresponde a las rutinas del comité de información tendientes a 

garantizar éste derecho, el indicador fue el número de resoluciones en las que el IFAI 

determinó revocar y modificar las respuestas emitidas por la PGR en las que el 

referido comité avaló la clasificación en las modalidades de reservada y confidencial, 

así como las declaraciones de inexistencia de los documentos solicitados. Para ello, 

consideramos que la eficacia se obtendría en la medida en que las resoluciones del 

IFAI confirmaran las respuestas del comité de información pues se entendería que 

lo hizo de manera adecuada, sin embargo, si el órgano garante determinaba en su 
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fallo que la negativa a proporcionar la información fue incorrecta se consideraría que 

hubo ineficacia, pues la institución tendría que trabajar de nueva cuenta para dar 

cumplimiento a lo que se le ordenara en la resolución.   

 

Los resultados que arrojó la evaluación nos indicaron que durante el período en 

estudio la PGR no garantizó de manera eficaz el derecho de acceso a la información, 

debido a que la falta de calidad de sus respuestas generó que el ciudadano se 

inconformara en el 7.4% de las contestaciones, de las cuales, en el 49.3% el IFAI 

resolvió a favor del solicitante, indicando que en más de la mitad de los casos, los 

argumentos utilizados por la Procuraduría para no garantizar el derecho de acceso 

a la información fueron empleados de manera incorrecta, y el ciudadano tuvo que 

allegarse de la información de su interés sólo hasta después de la intervención del 

Instituto, lo cual no admitimos como un dato aceptable por considerar que la PGR se 

encontró dentro de las 10 dependencias de la administración pública federal a las 

que se les requirió mayor número de solicitudes de información en el sexenio 2007-

2012.  

 

Además éste derecho no se garantizó de manera efectiva en razón de que hubo un 

significativo desfase en los cumplimientos de las resoluciones del Instituto, pues el 

29% se atendieron fuera de los plazos establecidos en la Ley, transgrediendo con 

ello el principio de expedites; cabe mencionar que el persistente incumplimiento de 

los fallos emitidos por el IFAI no fue considerado una falta grave por la instancia 

encargada de imponer las sanciones administrativas correspondientes por lo que el 

costo por no atender las resoluciones en tiempo y forma fue relativamente menor 

que el beneficio de hacerlo; asimismo, hubo constantes inconformidades de la 

Procuraduría ante instancias jurisdiccionales con motivo de las resoluciones del 

Instituto, lo que hizo más prolongado y costoso acceder a la información de interés 

de los ciudadanos. 

 

De igual manera, la evaluación mostró que hubo eficacia en el manejo de los archivos 

de la Procuraduría, sólo si tomamos en consideración que los datos exhibidos fueron 
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extraídos de las resoluciones publicadas en el portal electrónico del IFAI 

correspondiente al apartado de resoluciones, por lo que es imposible saber si en 

aquellos casos en los que no hubo recurso de revisión, existió prórroga para atender 

las solicitudes y por ende saber si hubo eficacia; además, el hecho de que existiera 

eficacia en el manejo de archivos en esta etapa procesal no significó que la respuesta 

emitida por la dependencia hubiera atendido en su totalidad los requerimientos de 

información de los ciudadanos, pues pudo haberse proporcionado un documento 

distinto al solicitado, que se encontrara incompleto o implicara un costo excesivo.  

 

Por otro lado, los resultados exhibieron que en general el nivel de cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia se encontró por arriba del 80% durante los años 

de estudio, lo que demuestra que hubo un cambio gradual en el comportamiento 

organizacional en el sentido de que fue progresiva la voluntad de cumplir con la 

obligación democrática de publicar la información sobre los principales indicadores 

de gestión, no obstante, determinamos que no fue efectivo el portal por considerar 

que no alcanzó como mínimo el 90% de cumplimiento general a pesar de que se 

establecieron excepciones para publicar la totalidad de la información que dispone 

el artículo 7° de la Ley Federal de Transparencia.    

 

Además, la evaluación expuso que fueron ineficaces los procedimientos efectuados 

por el comité de información de la PGR tendientes a proporcionar la información de 

interés de los ciudadanos en segunda instancia; lo que sugiere que no estuvieron 

debidamente fundados y motivados los argumentos esgrimidos para sustentar las 

declaraciones de reserva e inexistencia, no se realizaron las gestiones internas 

necesarias para localizar la documentación requerida, no se supervisó 

adecuadamente la aplicación de los criterios de clasificación y conservación de la 

información, o en otras palabras, mostró que los servidores públicos que integraron 

este cuerpo colegiado no tuvieron los conocimientos, capacitación y compromiso con 

los temas de transparencia y acceso a la información pública.     
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En vista de los resultados obtenidos en la evaluación, determinamos que no hubo 

eficacia ni efectividad en la garantía del derecho de acceso a la información, existió 

eficacia en el manejo de archivos, no fue efectivo el portal de obligaciones de 

transparencia, y los procedimientos del comité de información enfocados a garantizar 

esta prerrogativa fueron ineficaces, por lo tanto, no consideramos que la 

Procuraduría haya fortalecido sus mecanismos de comunicación con la ciudadanía 

mediante una difusión oportuna de la información generada en el ejercicio de sus 

atribuciones, ni tampoco que haya pretendido crear algún instrumento para que ésta 

información fuera clara, veraz, oportuna y confiable, lo cual tomando en 

consideración las características del contexto en que se desarrolla el estudio, nos 

llevó a plantear que difícilmente la política de transparencia de la PGR revirtió los 

niveles de desconfianza, falta de credibilidad y certeza jurídica que persistieron en 

los diversos sectores de la sociedad, motivo por el que no cumplió con lo establecido 

en los objetivos 9 y 5 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

 

Ahora bien, como en toda política pública encontramos una serie de obstáculos que 

a nuestra consideración tuvieron una repercusión significativa en la ejecución 

minando el logro de los resultados previstos, entre estos tenemos, los factores 

contextuales, la falta de coordinación entre la unidad de enlace y los departamentos 

administrativos, la falta de comunicación y profesionalización de los funcionarios, así 

como la inexistencia de incentivos positivos y negativos orientados a modificar la 

cultura organizacional  

 

Por lo que refiere a los factores contextuales, observamos un comportamiento 

sistemático de la Procuraduría de reservar información relativa a las averiguaciones 

previas y relacionada con el combate al crimen organizado, aun cuando de 

conformidad con diversas resoluciones del órgano garante no toda la información 

atentaba contra los intereses protegidos por dicha autoridad. La falta de coordinación 

y comunicación se debió a que la unidad de enlace y el comité de información a 

pesar de tener conocimiento de los criterios sobre el manejo de información que no 

podía considerarse como reservada o confidencial, permitieron que las unidades 
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administrativas continuaran clasificando documentos que no encuadraban con las 

hipótesis de reserva. 

 

Por lo que hace a la falta de profesionalización de los servidores públicos, 

encontramos que cada año que abarcó el período de estudio hubo movilidad de los 

integrantes del comité de información, lo cual fue en detrimento de su 

profesionalización. Y las limitantes a la ley de la materia se debieron a la falta de 

incentivos positivos y negativos, es decir, estímulos o mecanismos de sanción que 

indujeran a los funcionarios públicos de esta dependencia a cumplir con las 

disposiciones en materia de transparencia.   

 

Finalmente, concluimos con una serie de propuestas encaminadas a mejorar la 

ejecución de esta política pública, tomando en consideración las modificaciones 

legales efectuadas a la PGR y al IFAI, derivadas de la recién aprobada reforma 

política. Las propuestas consisten en dejar de poner énfasis en lo estrictamente 

normativo, ya que esto no asegura que se garantice de mejorar manera el acceso a 

la información, esto es así porque garantizar este derecho implica también acciones 

de socialización en los diversos sectores de la sociedad y de capacitación a los 

funcionarios públicos de la institución, por ello planteamos que sería importante que 

estos últimos conozcan las atribuciones que competen a cada unidad administrativa 

de la organización;  

 

También propusimos que se adopte la idea de los archivos electrónicos, para lo cual, 

sugerimos transformar en formato digital todas las documentaciones existentes 

derivadas del ejercicio de las atribuciones de los funcionarios de la Procuraduría; 

asimismo, expusimos que sería conveniente fortalecer los mecanismos de 

transparencia proactiva, para lo cual se podría crear un apartado en la página 

eléctrica de la institución que contenga la información pública de interés social en un 

momento determinado, que como constatamos es la que más genera solicitudes de 

información por parte de los ciudadanos; además, considerando que la mayoría de 

las solicitudes de información se refieren a averiguaciones previas, propusimos que 
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se integre un indicador más al portal de obligaciones de transparencia de esta 

dependencia, en el que se publique la versión pública de los dictámenes finales de 

dichas averiguaciones, los cuales contienen un análisis pormenorizado de las 

actuaciones de la institución y la valoración de las constancias que obran en cada 

expediente, cuya difusión permitiría conocer el resumen de la investigación realizada 

y el desempeño de las autoridades responsables. 

 

Por último, respecto a los mecanismos de sanción y a la luz de las aludidas reformas, 

consideramos conveniente que sea una instancia ajena al órgano garante quien 

imponga las sanciones, pues la transparencia no es algo que deba imponer 

punitivamente dicho órgano, estimamos conveniente que sea uno de los recién 

creados órganos autónomos o bien la denominada Agencia Anticorrupción, no 

obstante, consideramos que las medidas de estímulo sean promovidas por el mismo 

IFAI o el titular de la unidad de enlace, pues son los encargados de fomentar la 

cultura de la transparencia al interior de las organizaciones.  
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file:///C:/Users/Usuario/Downloads/MAAG_TRANSPARENCIA%20Y%20ARCHIVOS_ModificaciÃ³n%2011%20Julio%202011.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n157.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Comunicados/ComunicadoIFAI021886.pdf
http://www.jornada.unam.mx/2003/01/18/005n1pol.php?origen=index.html
http://www.jornada.unam.mx/2012/01/31/politica/002n1pol
http://www.jornada.unam.mx/2009/05/27/
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-Presupuesto de Egresos (2007), disponible en: 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2007.pdf,  fecha de consulta 19 de agosto de 2014. 
 
-Presupuesto de Egresos (2008), disponible en: 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2008.pdf, fecha de consulta 19 de agosto de 2014. 
 
-Presupuesto de Egresos (2009), disponible en: 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2009.pdf,  fecha de consulta 19 de agosto de 2014. 
 
-Presupuesto de Egresos (2010), disponible en: 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2010.pdf, fecha de consulta 19 de agosto de 2014. 
 
-Presupuesto de Egresos (2011), disponible en: 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf, fecha de consulta 20 de agosto de 2014. 
 
-Presupuesto de Egresos (2012), disponible en: 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2012.pdf, fecha de consulta 20 de agosto de 2014. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2007.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2008.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2009.pdf
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Anexos 
 

 

1. Solicitud de información con número de folio 0001700156314, presentada ante la 

Procuraduría General de la República. 

 

2. Respuesta otorgada por parte de la Procuraduría General de la República a la 

solicitud número 0001700156314. 

 

3. Solicitud de información con número de folio 0673800167313, presentada ante el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

 

4. Respuesta otorgada por parte del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos y la solicitud número 0673800167313. 

 
5. Solicitud de información con número de folio 0001700232813, presentada ante la 

Procuraduría General de la República.  

 
6. Respuesta otorgada por parte de la Procuraduría General de la República a la 

solicitud número 0001700232813. 
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1. Solicitud de información con número de folio 0001700156314, presentada 

ante la Procuraduría General de la República. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JOom/201 4 Il :a.\:I~ PM 

Solicitud de Información Pública o de Acceso a Datos Personales 
N.:.mtro de F oi;o 

~rlp<l60 el< ,. oo.Ilri' .d: 

1)0,,,, dd .... Id .. . ", 

NoolM' 
Prim« .0.".11;00: 
S._AtoeIl;oo' 

~ .... : 
Solkltud el< ,.r ... m."'''' • 
Dq><OOencta o ..... Obd: 

00l17001!6J14 

JESÚS 
M.\RTiNEZ 

PROCURADURíA QENERAL DE LA REPÚ8L1CA 

Mod.lldad .. la q'" .. p"IIt ..... 1t "0'1\11< o<uoo • la ,. r ... m."''''. d< .... r dl<po. ' bIt .. dk H _lo> 

fJ<Itrell> ¡XJt In' ....... <ti .1 INFOMEX 

~rlpdh t i . .. o:k" Mlld l.d dI I. rormació.: 

L. ti ~ O "",,1/) ~inodo I lo Unidad de Enlxt do T~ia do la Proclndurla Gmml do lr Replblica; 
2. o. Q<It partida pmll[llltSUl ptm'inInt los ",,,,n,,.; 
J. ('uon,o 1I.ot . 1 tI"O)Ml tnlplIo f'O'" lo U.idad do [nlxt jWl la odqUiJic;.)n de ~ "",1trioJt1; (00I0Ip\'~ 

"""'_ ",1M, "",IM ....... ..., ~ 
4. CWko l'iIt-<oD a ~ ~ odqo;IiricIoo 
S. &1 ~ de no __ adqwrid<>.....po. 1M «an<IoI ~ ._ lo.< ~ Y r.....-- po< loo .... DO" a.iq<¡oritroo. 
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2. Respuesta otorgada por la Procuraduría General de la República a la solicitud 

número 0001700156314 

 

.. , .... ,--_.'_ ......-~...... .. , 
PGR 

D' ' , 0 ..... • .. .. Jw il _ 

"'-'DF_o01"'_,","'''. 

FOUO, ___ "',.. 

~" ••• "T'" 
""" .. _ ,...... .. ._ ...... E_1ftb 
" _ , . . ........ . ... 4-1 ............. _ ... , •• ; _._ . ... ob .. 
_Qo ' ... "' ..... ? ' , ................. _ .... _ , "" .... P J ....... .. 
... "' ........... .. _"--"" ..... P , ·, · r on : . ... _ .. ... _ . .. ..... , ... _ ......... _ ... _. 

_ .. _ ............. _ .. , .. ' ._.-n t._ 
jO 'P' ... "" _ __ 00,, ... _ .. -.. ' _ ... _,-
___ .. - ... . ' .. ..-d.ojo+ '''P '' . _ . ....., ' " ' _ ..... 
D -' ,"-- ... \cu __ ........ __ ' _ . ......... , ' . ' ...... _ ... 
....... _ ... ... : _ ._ . .. .... " -' ,_G .• ,._ 
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3. Solicitud de información con número de folio 0673800167313, presentada 

ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

 

 

 

 

 

 

@ mex 

06I10f.!01l 02:03:19 PM 

Solicitud de Información Pública o de Acceso a Datos Personales 

NÚmm><loFolio 

OeKnp<i6n d. lo ... Iicitud ; 

NoJl"lln: 
Primrr "l"'lIi<lo: 
Segundo AI'<II;oo; 

0673800167JlJ 

JESUS 
MARTiNEZ 

Dato. tdirion lln dd ... Iicit l al. pUl tia .... !. di.tiroo: 

Fechado Nacimiento: 

OrupariOO: 

Solicitud dt informldón I 

Dependencia o tnlidad: 

0210311988 
Ámbito Académico · Estudianle 

INSTITVrO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS 

Modllidad tn la qUt SI' pl'ffi.rr lit It O[O' g"O 1((.50 . 11 información. d ... lar diipllnlbl. tII dicho mtel io 

Entrega por lntnn.! en el INFO~tEX 

OtK,ipdón tllnI d. J. loIkilud d. informadln: 

Surn di., 
.RCG uicm 1I siguiente inf"""""ión: 

·Saber el riunero de solicitudes de infonnKión qur ha m:ibidD la Procura.ria GmnaI de bo RepUblica 00mn1e el pcriocID qur rorn¡rm¡k 
de 2001 1 11 foclll di' b prrsrntc solicitud (6 de octubre de 2013~ dcsgIosada por ~ 
·Oc In solicitudes p!\'Smbd3S ruiJUs Iwl dt"fj_'lIdo rn rmIOO de Jl:\isión dentro de! pcriocID rcftTido. desglosado por ah 
.Oc los rranm de rn"isión interpunlOS dentro dd pcriodo al udido, ruár105 han sido rnurhll5 p!I" el lF Al m .1 imlido de !nucl r. 
modifiur, SIlbfnetr, coofirmar. 
·De Ju rnolucÍOlln mcncÍDllllbs en d punJo innxdiato anlcrior. dm1ro drl periodo que abami dr 2007 a 11 fecha de 11 pmcnIe JOlicitud. 
cuantas han sido rumplidas? cU3fl1llS no h.1n sido cumplidas? en cuántas St' h.1 dado \'istl. a16rg;ulO interno de: cootrol anlt su persiSll'l1lc 
incumplimÍC!llo? 
. [)C haberse dado el caso. cuántas de las resoh..:iones emitidas por ellF Al han sido impugnadas por parte de 11 ~ General de 11 
Rqxiblica anle d T ribullal de JUSlÍCÍlI Fiscal Y AdministmÍ\'J.? en cmo de ai~lir cuil es el mimmI de apcdictlle? 
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4. Respuestas otorgadas por el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos a la solicitud número 0673800167313. 

a) Dirección General de Asuntos Jurídicos  

 

U NIDA D DE ENLACE 
PRESENTE 

PRESIDENC:IA 
DIRECCION GENEIUtL DE ..... SUNTOS JURIDICOS 

OFICIO IFAllDGAJi1I'I91113 

M~"IcO, Distrilo Federal, a 111 de octul> ... "e 2D13. 

AsunlO: ROISPUflSUI a la solicitUd 
dOl Infonnaclón polbllca con 
nolmero de fol io 0613800'673'3. 

Hago re fe re noa a la 100100'00 de inform;;¡ción ident'Iica"~ e n el S,stema 
INFO U E X con el folio 0673800167313 l u' .... "a a la O"'cción General de A~unlos 
JurJdicos, mecI,¡mle 'a eua l se solicita · 

"8.-. dÍtJ. 
_Req<-.> 111 SlglJleflle WIIbtm",.,;,jn 
· s __ el ~ do scliciliIdos do ~ que"" ""'()Ü) 1" Procu~a 
G"""',aI dril. R(r"ub/ica duran,., el perlodo '1 ..... comprettdtt dio 'XJ07 a la Aoclra d<t 
la __ IIfI_ud l"dltOCIutJn> drI 2(13), drI~ por<tllo:o. 
_De ,,,,, !lOIt<;itudes _~_a cu.tnW I>ar> derivado en ""'11130 de "'VIsión 
de"'ro del penooo reterid(r. de<glON<Ia por a/Ia.J 
-De""" teCtJ....,.. do ",vislóll ~"""" rWJIro del perlado -. cuanro..r han 
SÜ> ""U_os por el IFAI en el _KIo dIJ ffWOC(J(, mod i foctK, _re.......,. 
-~. -o. las ... ~e~ me""""""d, ... en el párn>Io ~ anh>rior; doonlro da! 
periodo que a-..:r de 2007 a la _ de la presente soIicIfud, cudnlas /1&<, SIdO 
""mpI;da~? ""ant" s no han sido cumplidas? en cuánta. w ha dado ",'.sta al 
Oq¡ano ¡memo d<t rotIlnY "",e ... ~_. 1fJ<;~? 
·De 1uJber3e dado al caao, ",,"'Uas dio/u ... _"""""". 1Otl1Í!Id'" por &/IFA/I>art 
sK10 ,impugnadaS por p&ITe 00 la Prrx;1Ir.!Jdu,¡a G_,* dIJ la R&pútr6ca _ el 
Tri/¡un<o/ <kJ Jualicia F ,I!iC3I y A<1mi",Slfaliv"~ "ti caso do edM1r cuál e .. al _ro 
de "xpedianle?" (-=l 

Al respeclo , cabe hacer notar qlit! la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso,. l . InformaCIÓn Púb~ca Gube<namental , preve 

lIf Doc...nenlw los e xpe<kntes. reportes. .... fII<los, acfa .. , resoIuci<:Jnt>s. otOoo3. 
corr .. spo<>de~ "".......-.:Ion, dn1drvas. dlreclm:..", citaMJre", ~ 
"""""""'''' ... '$IrocfIVO$. noIas, memooandos, eSladislicas O ""'", cualQuier aro 
rogI$IrO qllt\' dor;:umefll~ el ejefCicio <le la. fllCUltaát:. o la _vf<kKJ"., la:J sujeros 
OlI/rgaoo.: y SlIs H'Vltiorn ¡xi(>~ :1ft iTlporIa.- .w r_ O fecha "., 
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" 

PR ESIDE NCIA 
OIRECC ION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS 

OFIC IO IF ... IIOG .... JI(I491 11 l 

Mo/UlcO, Oll lr llo F~ .. al , a llde OCIub,e de ~13, 

t/.tJorlOCiOrl LO$ docum9nto, p(>(Jt~" as,,,, "" culllqOll(¡, fI'If(lIo , '" NCIl'lo. 
jmplIw. """""', <'iJ,¡¡/tI, <'>lt>ClfÓIl/lJO. óIf()llllálrco u ~alavsr.;o, 

V lro'orm;lC/óo1, 1..0 GOIllltflido "" /0$ CJoct.<neI!rw q"" Io~ suplOll oIJ/V/l<i().S 
gotM ..... , oIlIeng"", Idqu"''''' tllWl$klm>en o ""',.,,, ..... ~ IX" ~"./q" .. , taulo. 

u~lcamente por lo Que ,e.pecI8 a 

'..o. ,,_se da10 el caso. C~ .. S .. l •• , .toIuCiOOel tm~idllJ IX" e/IF,.I ""n 
sido ÍfrIp<I9'1ltÓ<1. P'" parro <10 la Pmc~ G<>neml di! la RepiJblicl ""'" <JI 
Tnbuna/ di Julll/C~ Fisu/ y !I(ImiroS/lllW'? "" ctSO da exlSl" cu.l16S elllIlmoro 
de .xpe(i'/JI~.?· (liel 

AhQ<a bien , a eTecto 09 dar ' 8$pLJ$lla ¡ IU ICIIiOtud de inf()m\.ei~, me 
perm~o comun icar, Que retpeclo del petiodQ soIici\ado, ~e Mn impugnado 3Q 
relolu.dooe. "Ial;"' ... ,ec~ r1OS de 'e~r.ión ..." Iidal po, el PLE NO OEL 
IN STITUTO FE OERAL OE ACCESO,. LA INF ORMACiÓ N Y PROTECCIÓ"-l C E 
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PRESIOENCI ... 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS 

OfICIO IFAllDOAJI04,If1 ~ 

M+. 1co. ~lrtto F"' ... a~ 111 d. OClub .. de N U. 

71111 ..... ..... l_ ..... ~' e __ "" E¡ft<1IO .. _ ..... 

DATOS, an te el Trtouoal Fade, al de JU$liclll F,sao l y ,o\(ImmISlIat .. a . po< p¡tne de 
~ Procura-duril G.nefai "" ~ Rlpo:.bIica. 

En e:o.e orden de IClen anuo al pr • ...."., IttICOnt,,...'¡ en formato POF 
una ,eIaa6n que COI'. 'Hlnt& la caracterlaticaa CIe la onloo"mxiÓfl soIlQIaOa. H 
6eo, ., nUmero de expe~nte y Sal. que COI>OCIÓ del JUICIO. reo;:uroo de ,_0611 
nlpugnaoo. Comosoonado Ponente y estado procesal 

DICho k> .nt.rior pall el caso e,pe~l~oo de eotl r"spuesl¡l y ~,a 
5Ql1Cllude-s d<! inlonTlllclOn conoorniente5 a lu dt)¡>fM".,\elu y enMadél de II 
Admini$l ,ació n P~bllca Fede,al, la L .. y Fedt!<al <le T,an,p.",ncia y Acceso a la 
Información P~blica Gubernamental establ_, 8n sus artlculot 49 y 50. q..e el 
lOJie~ante podrt interpone< dent, ,, de 1 ... qulncAI di .. ~""Ie' "'9" .. ntn a '. Jech. 
de la not~On por $1 ..... lmo " a lraV<ÍS de un '811,esentante un recUI10 de 
rev...m ante el IFAI CUIIn<lO le le hay. OOlillClOO 11 neoa~YiI de ~ a la 
.. formaCIÓn. fa ...... _Ia de 101 documenlo. .ok:iUldol " c ..... nóo ~ .. que 
110 IIIfoIrnac:>ón etIIre-gada él incornpIeIa. EllonnIIlO de pteMf"d1OÓn del medIO de 
mpugn.oón podri ob""'erk>. ..... "'''''net. .... la dnccKJn eledronoca 
hlll> .mniao.ihll org .nuJFormalo-[rean p<I! 

4 324 ) los COI.eoI eledi'OlIIo:o. 
MI como el oorvnutlidOi" (01 
mucho gustD le a_remos 

in!ormaclOn adiaona l, , 

ATE NTAMENT E 

RICARDO SALGADO PERRILLlAT 
OIRECTOR GENERAL OE ASUNTOS JURiOICOS 

duda lobnI el 

SU" 
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RESOLUCI ONES R~LATIVAS A RECURSOS DE REVISiÓN EMITIDAS 
ron E I. Il'ó5TITUTO I'EOERAL DI! ACCI:50 "" , .... 'NFORl>I""C'ÓN y 
PROTECCIÓN D E DATOS, I MPUGNADAS POR U\ PGR ANTE EL 
TRIBU NAL FEDERAL DE ,USTIClA FI SCAL y ADMINISTRATIVA, 
DUHANTE EL PERIODO DE 2007 AL 6 DE OCTUBRE D E 20 1J. 

, 
[XII[DlOOE , .. Ra:URSD DE ESTADO PIIOCISAL 

TFJFA REYlSI~M 
, 

4D75/1lB·I7.QS-4 • - -~ -
Bl'S/aa_Il·&Z , ~ -~ -, -113431111·17·10·8 , mm ... -tl876/G8-I7·1D-2 • ~ 

~ _ .. 
I21!iU08-I7-1lZ-1 I , 

I ".:"" 
"" .. 1l&T7109·17.QS·5 • .... 

~ 

"" .. 1!lS1!lIIII1·17 .{)4·3 • m~ 

--1~S~2IlI8-17 .{)4.¡¡ • -"" _ .. 
52103/"-(/-114-2 • -- _ .. 
3S7IQ9..I7·CI;..z • """" ~ --:ZSOODlll8·I7.Q9·S , m~ 

'" "' .. 
31SS1i1Di1-17 -114· 7 ~~ 

"" 
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RESOLUCIONES RELATIVAS A RECURSOS DE REVISIÓN El'IITIDAS 
POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECC iÓN DE DAT OS. IMP UGNAIlA S I' OR LA PGR ANTE EL 
TRIBUNAL FEDEIlAL DE IUSTICIA FISCJ\L y ADMI"ISTRATlVi\.. 

DURANTE El PERIODO DE 2007 AL61>E OCTUBRE DE 2013. 

n',---------,----,,-----------mmm ... 
"ZIIl115/ IlIH'·1l6-5 

, 
• , 

I '" , mma 
56:5211l9·IHls-B 

, "." -, mma 
"ZSII91u'D!1·0..Jl7 .¡r.¡ , .--, mma 

ICilllDH' .. -3 
, ,-., 

• ...,1111 

19T.lI08·n-\ll·l 
, 

"""' '" • nM!!1l1 
I54OZIDI..J1-II-! • ..". 

'" ID nM!!1!iI 
IiiiillllS-n-\lN , =. 

" , _00 
. , -I " I - -

I n I lóT.lllJS.O-lt6-J .,'" 
1IS27/[J9..J1·IIN , 

" 2311i1lfl!9-I"1·1lS-6 
, -

'" 
... _a 

S7S41lil-n-Ql-1 , -w 

1 

1 

I 

j 

1 

1 
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b) Dirección General de Coordinación y Vigilancia de la Administración Pública 
Federal  
 

 

UNIDIlll DE EN LACE DEL INSTI TUTO fEoEMl 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
SECRETARIA DE AC CESO A LA 
INFORMACiÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACiÓN 
Y VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACiÓN 
PUBLICA FEDERAL 

Dl lc", No. IF AI-SAI·DGCVIl9<l6IlJ 

""un!<> "'--"" ..... ,. OO I;.,a. d o. ,,,,,,,,,, .. 1"'" 
OOn "~"'.ro d. 'OH" fHlll800161l1l 

-101 1. Alio <le la L .. ~od 1n00H .cionol y Con' onario do! 
Ejoteo1. III .. I< ... ·, 

DE ACCESO A LAINFORMACION y ~ROTECc ION DE DATOS 
PRESE NT E 

M. ref ... o a l. ~~Jd de a:;c:eso • rni::lrrt'lllclbn p(I:j~ 00Il M ero de folIO 0673600167313, r«tblda ~ 
11"0 ... , del S;,terna INFOMEX 01 dia 7 de ",,111m de 2013, mediante 11 <mil :le . o;':;¡a 

·Suert di" 
·Re<Wiero 11 ~nle rlotmKÓ"l. 
.¡ S_ •• ""mM) "" w.ctudes de irlorrn/JCKlrl q"" fIlI fl)/j/>¡dQ ~ Proclló_ Gmwa' de 
la RepiJbliu rJ<nrrte o/ periodo qU" canpreme de lOOI a ~ fod¡a de la ~ Wiciud (6 
de 0CfUbr0 <le 201J), d .. ,..,.. , .. (JCf """" 

. ) ~ /IJ$ .....,,~ _1tIII~", cuárt"" MIl denv..Jo en re<um> do f8\o1 .. on dentro del 
peffodo relerido, desglosado pa aII<>s 
iitJ o. lo:; rec.n0$ d. le,,$Ó'l Ol/eIl'<-'Wcs dMtro ~ pIJI"O:ÓJ ItJJdirlQ, (lJádo.s n.o ..00 
II1S«<o$ po< (JI rFA! "" . 1 wnl<lO (le _, modif(:/Ii", s(tbl'fOO$', CMlirrn. , 
Ni De las ",w/ucIoIm mencioollfi",.,, !JI pjrrtJlo lJ\mOOiaIo anltfior. dl.:ttro del periodo Q"" 

aba!al o. 2007 a la _do la P"'$etJ!. sdlCllttrJ, CViWH h8rIldo c ... ,~li"üs? (WJ!I8$ no 
~8n !ido ,umplid""', on cm.ma5 ..,. na dlldo VISta o/ i:r<g81K1 nemo de cootJcj """ '" 
pe=eme !ro.Jmplimierlfo' 
,) ~ Mbers8 dado o/ """", ,"imas de las rllsaM::to"" .",,¡id«; _ o/ IFA! h", s;do 
mp;!9f100ilS _ parro rJfJ la Proruraduri. Genera' de la R.plibk. anr. 01 r_ de JI/U/Ci. 

Fi$c8I y A,*" .. ~It'I.~', M """" de ""sW c-al ~ tiI,...".,ro de 6~""te?h 

• MJmelflClÓfllll)feg.O. 

En .1<!r06n • " soIi<>tud <le i,!orm;¡c¡oo, por ¡:¡ quo oonesp!>fl<lol a "la Queo::c.6f\ Gener~ 1 Y 00Il 
"-<ldame,1Q en "'" Mlcum 3. :>i>rrafo I l y 42 de la Ley Federal de T",~. Y Acco.., • 11 
" IOIm",,"" F'UbIia GubemamentalILF1AiPG), se da lespoosta, <XW1I,.rn" a kls regtS1'OS QUO OOr.ll1.,., 
IN'OMEX. .10$ ",-""erales i), ~ Y ii) medi o"" las UIIlI"" """ "" 1""",,,,1a" a CCIf\'rwacm qllO ro"",",, las 
5OIocJtiDes d. ¡"amación ¡"Sresadas . l. PfOClnO u~. General 00 la RepUbIb ¡PGR) osi c:aoo mO<tios 
de im¡¡o.gi\IICI/¡(¡ i<\1eI'Pue$10IS a las "lspoesta:s t~ por 6cha de¡>endef'lcia ) ej ~po "" resduc"""" 
ar:IOpladas )lO1 ti Pleno delln$tmJlO, del 1" ". """'" 0111 2VO¡ 011 de octubre de lOa 

P*" 1 <le 5 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PR01ECClÓN DE DA10S 
SECREURIA DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACiÓN 
Y VIGILANCIA OE LA ADIIIINISTR ACION 
PUBLICA FEDERAL 

Asunto R .. pu ..... lo •• Ii,d"d d. infOfmt< ;M 
oon numofO do 101", 0&1380016131 3 

2C13, .v.. cIt II Lt.~Od I.'titoclotlol y CtIIt..,"'" ~ 
Ejft<i1o ... "" ...... , 
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
RELACIÓN DE DENUNCIAS PRESENTADAS POR INCUMPLIMIENTO A RESOLUCIONES 

RECURSO 
DE 

REVISIÓN 

AUTORI
DAD 

AÑO EN 
QUE SE 

PRESENTÓ 
LA 

DENUNCIA 

AUTORIDAD 
ANTE QUIEN 

SE 
PRESENTÓ 

LA 
DENUNCIA 

RESUMEN OFICIO DE 
DENUNCIA 

EXPEDIENTE 
INTEGRADO CON 

MOTIVO DE LA 
DENUNCIA 

RESUMEN DE LA 
RESOLUCIÓN 
RECAIDA A LA 

DENUNCIA 

CONCLUSION ENTREGA DE 
INFORMACIÓN 

POSTERIOR 

2333/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS EN 

CONTRA DE 
ROSARIO 
ROBLES 

BERLANGA Y/O 
FAMILIARES. 

IFAI/AGRV/
014/08 DEL 
25/03/08 A 

SFP 

DGAV/DV/017/2007 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 4 
DE DICIEMBRE DE 

2009. 
 

LA PGR DIO 
CUMPLIMIENTO 
EL 15 DE JULIO 

DE 2011. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

1114/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

INFORMACIÓN 
RELACIONADA 

CON EL 
EXPEDIENTE DE 
LA FEPADE DE 
LA CAMPAÑA 
"AMIGOS DE 

FOX". 

IFAI/JPGA/0
33/08 DEL 
27/03/08 A 

SFP 

DGAV/DV/0016/200
7 

EN 
INVESTIGACIÓN. 

EN PROCESO NO 

1558/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

EXPEDIENTE DE 
AVERIGUACIÓN 

PREVIA EN 
CONTRA DEL 

GENERAL 
JESÚS 

IFAI/AGRV/
023/08 DEL 
07/05/08 A 

SFP 

DGAV/DV/024/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 
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GUTIÉRREZ 
REBOLLO. 

RESOLUCIÓN DEL  
6 ABRIL DE 2009. 

2319/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

ESTADÍSTICAS E 
INFORMACIÓN 
RESPECTO DE 
AVERIGUACION

ES PREVIAS 
RELACIONADAS 

CON 
OPERACIONES 
DE LAVADO DE 

DINERO. 

IFAI/AGRV/
014/08 DEL 
25/03/08 A 

SFP 

DGAV/DV/0026/200
7 

CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS POR 
RESOLUCIÓN DE 

FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2009. 
 

EL 24 DE MAYO 
DE 2013 LA PGR 

DIO 
CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

2358/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

EXPEDIENTE DE 
LA FEPADE DE 
LA CAMPAÑA 
"AMIGOS DE 

FOX". 

IFAI/AGRV/
025/08 DEL 
25/03/08 A 

SFP 

DGAV/DV/027/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN DEL  
15 OCTUBRE DE 

2008. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

2389/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS DE 

LA FEPADE 
RESPECTO A 
PRESUNTAS 

RESPONSABILID
ADES DE 

SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
DURANTE EL 

PROCESO 

IFAI/JPGA/0
90/08 DEL 
30/10/08 A 

SFP 

DGAV/DV/065/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN: 24 
DE DICIEMBRE DE 

2010. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 
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ELECTORAL 
2006. 

3183/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

  
SITUACIÓN 
LEGAL DE 

HUMBERTO 
BLANCO 

PEDRERO EX -
DIRECTOR DE 

LA CONALITEG. 

IFAI/AGRV/
0024/08 

DEL 
07/05/08. 

DGAV/DV/025/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 4 
DE DICIEMBRE DE 

2009. 
 

LA PGR DIO 
CUMPLIMIENTO 

EL 27 DE 
FEBRERO DE 

2009. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

2430/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 
AVERIGUACION
ES PREVIAS DE 
ELBA ESTHER 

GORDILLO. 

IFAI/ALI/227
/08 DEL 

07/05/08 A 
SFP. 

DGAV/DV/014/2008 EN 
INVESTIGACIÓN. 

 
LA PGR DIO 

CUMPLIMIENTO 
EL 23 DE MARZO 

DE 2012. 

EN PROCESO SI 

2851/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

NÚMERO DE 
AVERIGUACION
ES PREVIAS EN 

CONTRA DE 
MANUEL 

BARTLETT DÍAZ 
Y SANTIAGO 

CREEL 
MIRANDA. 

IFAI/MML/0
04/08 DEL 
25/03/08 

DGAV/DV/018/2008 EN 
INVESTIGACIÓN. 

EN PROCESO SI 
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2917/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 
AVERIGUACION

ES PREVIAS 
SOBRE TRATA 
DE BLANCAS Y 

TRÁFICO DE 
PERSONAS. 

IFAI/JPM/04
5/08 DEL 

14/07/08 A 
SFP. 

DGAV/DV/044/2008 EN 
INVESTIGACIÓN. 

EN PROCESO SI 

3551/07 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS EN 

CONTRA DE 
VICENTE FOX. 

IFAI/MML/0
05/08 DEL 
25/03/08 A 

SFP. 

DGAV/DV/015/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN: 24 
DE DICIEMBRE DE 

2010. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

42/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA EN 

CONTRA DE LOS 
HERMANOS 
BRIBIESCA. 

IFAI/JPGA/0
43/08 DEL 
14/05/08 A 

SFP. 

DGAV/DV/023/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCION 27 
DE FEBRERO DE 

2009. 
EL 30 DE ABRIL 

DE 2013, LA PGR 
DIO 

CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

48/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 EXAMENES DE 
CONFIANZA A 
SERVIDORES 
PÚBLICOS DE 

ALTO NIVEL DE 
LA PGR. 

IFAI/ALI/297
/08 DEL 

14/05/08 A 
SFP. 

DGAV/DV/043/2008 CONCLUÍDO CON 
SANCIÓN 

CONSISTENTE EN 
AMONESTACIÓN 

PÚBLICA A 
ROGELIO LÓPEZ 
MAYA, TITULAR 

DEL CENTRO DE 
EVALUACIÓN Y 
DESARROLLO 

HUMANO DE LA 

SANCION SI 
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PGR. FECHA DE 
RESOLUCIÓN DEL 
30 DE JUNIO DE 

2011. 
 

EL 16 DE MARZO 
DE 2011 LA PGR 

DIO 
CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN. 

478/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 RESULTADO DE 
EXAMENES DE 

CONFIANZA DEL 
CENTRO 

NACIONAL DE 
CONTROL Y 
CONFIANZA. 

IFAI/ALI/301
/08 DEL 

15/07/08 A 
SFP. 

DGAV/DV/0051/200
8 

CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 

LA RESOLUCIÓN 
SEÑALA QUE 
"NADIE ESTÁ 

OBLIGADO A LO 
IMPOSIBLE". 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN DEL 
23 DE 

NOVIEMBRE DE 
2010. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

696/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 AVERIGUACIÓN 
PREVIA DEL 
PRESUNTO 

NARCOTRAFICA
NTE OSCAR 

ARIOLA. 

IFAI/AGRV/
0043/08 

DEL 
15/07/08 A 

SFP. 

DGAV/DV/042/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN DEL  
29 DE MAYO DE 

2009. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

307/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA DE 

CARLOS 
AHUMADA 

KURTZ. 

IFAI/JPGA/0
89/08 

DEL30/10/0
8 A SFP. 

DGAV/DV/063/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN DEL  

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 
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11 DE JUNIO DE 
2009. 

715/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS 

IFAI/JPM/00
96/09 DEL 
9/11/09 A 

SFP. 

DGAV/DV/038/2009
. 

CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 7 
DE MARZO DE 

2011. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

751/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA A 
ARTURO 

GONZÁLEZ 
ALIAS "EL 
CHAKY". 

IFAI/AGRV/
0065/08 

DEL 
27/10/08 A 

SFP. 

DGAV/DV/067/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN DEL  
23 DE MARZO DE 

2009. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

1217/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 AVERIGUACIÓN 
PREVIA 

40/DAFMS/2002. 

IFAI/JPGA/0
78/08 DEL 
16/10/08 A 

SFP. 

DGAV/DV/060/2008 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN DEL  
4 DE JUNIO DE 

2009. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

1292/08 PGR 2008 Secretaría de 
la Función 

Pública  

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE Y 

SALA DEL 
TRIBUNAL 

FEDERAL DE 
JUSTICIA 
FISCAL Y 

ADMINISTRATIV
A DE LOS 

JUICIOS DE 

IFAI/JPGA/0
77/08 DEL 
16/10/08 A 

SFP. 

DGAV/DV/062/2008 EN 
INVESTIGACIÓN. 

 
 
 

LA PGR DIO 
CUMPLIMIENTO 

EL 20 DE 
FEBRERO DE 

2009. 

EN PROCESO SI 
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NULIDAD 
PRESENTADOS 
POR LA PGR EN 
CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES 

DEL IFAI. 

1564/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA 

ABIERTA POR 
LA FEPADE. 

IFAI/MML/0
06/09 DEL 
19-02/09 A 

SFP. 

DGAV/DV/009/2009 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 30 
DE ABRIL DE 2009. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

2113/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA DE IVÁN 
GUZMÁN ALIAS 
"EL CHAPITO". 

IFAI/ALI/34/
09 DEL 

11/02/09 A 
SFP. 

DGAV/DV/007/2009 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 3 
DE DICIEMBRE DE 

2009. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

2325/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS DE 

SANTIAGO 
CREEL 

MIRANDA. 

IFAI/JPM/04
/09 DEL 

09/02/09 A 
SFP. 

DGAV/DV/010/2009 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 2 
DE DICIEMBRE DE 

2009. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 
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2579/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 RESULTADOS 
DE EXAMENES 
DE CONFIANZA. 

IFAI/MML/0
07/09 DEL 
04/03/09 A 

SFP. 

DGAV/DV/012/2009 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 24 
DICIEMBRE 2010. 

 
TODA VEZ QUE 

SE DESECHÓ EL 
JUICIO DE 

NULIDAD SE 
REQUIRIÓ EL 

CUMPLIMIENTO Y 
EL 26 DE ABRIL 

DE 2011 SE 
RECIBIÓ EL 
OFICIO DE 

CUMPLIMIENTO. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

3747/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

 RESULTADOS 
DE EXAMENES 
DE CONFIANZA. 

IFAI/JPGA/0
12/09 DEL 
25/02/09 A 

SFP. 

DGAV/DV/011/2009 CONCLUÍDO CON 
SANCIÓN 

CONSISTENTE EN 
AMONESTACIÓN 

PÚBLICA A 
ROGELIO LÓPEZ 
MAYA, TITULAR 

DEL CENTRO DE 
EVALUACIÓN Y 
DESARROLLO 

HUMANO DE LA 
PGR. FECHA DE 

RESOLUCIÓN DEL 
12 DE AGOSTO DE 

2011. 
 

EL 16 DE MARZO 
DE 2011 LA PGR 

DIO 

SANCION NO 
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CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN. 

4470/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS 

IFAI/JPM/00
82/09 DEL 
29/09/09 A 

SFP. 

DGAV/DV/027/2009
/DGDI/001/2011 DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONE
S DE LA SFP.  

CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 

ACUERDO DE 3 
DE AGOSTO DE 

2011. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

4764/08 PGR 2010 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA 

RELACIONADA 
CON EL 

CONFLICTO 
ENTRE LA 
COMISIÓN 
FEDERAL 

ELECTORAL, 
TELEVISA Y 

PRODUCCIONES 
RUÍZ HEALY. 

IFAI/JPM/09
0/10 DE 

10/08/10 A 
SFP. 

DGAVEP/024/2010 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 

EL 16 DE MARZO 
DE 2011 SE 

NOTIFICÓ QUE 
MEDIANTE 

ACUERDO DE 14 
DE MARZO DE 

2011 SE 
DETERMINÓ 

CONCLUIR EL 
ASUNTO POR 

FALTA DE 
ELEMENTOS.  

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

5104/08 PGR 2011 Secretaría de 
la Función 

Pública  

Copia de la 
Averiguación 

Previa 
PGR/DF/SZC/CA
M/1343/2008 05 
de la señaló ser 

parte el 
solicitante. 

IFAI/JPM/00
8/11 

DGAVEP/006/2011 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 
 
 

EL 31 DE JUNIO 
DE 2011 SE 
DETERMINÓ 

ARCHIVAR EL 
ASUNTO POR 

FALTA DE 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 
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ELEMENTOS 
PARA 

CONSIDERAR UNA 
RESPONSABILIDA

D 
ADMINISTRATIVA. 

5110/08 PGR 2009 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS 

IFAI/JPM/00
80/09 DEL 
29/09/09 A 

SFP. 

DGAV/DV/028/2009
. 

CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 22 
DE JULIO DE 2010. 

 
EL TFJFA 

DESCHÓ POR NO 
COMPETENCIA EL 

JUICIO DE 
NULIDAD Y 
LUEGO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN DE LA 
PGR. EL 22 DE 

MARZO DE 2011 
SE ENVIÓ UN 

REQUERIMIENTO 
DE 

CUMPLIMIENTO A 
LA PGR. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

371/09 PGR 2010 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACION
ES PREVIAS DE 
RICARDO TREJO 

Y MIGUEL 
AMBRIZ. 

IFAI/JPM/09
1/10 DEL 

10/08/10 A 
SFP. 

DGAVEP/025/2010/
DGDI/2011 

CONCLUIDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 9 
DE MAYO DE 

2012. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 
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1048/09 PGR 2010 Secretaría de 
la Función 

Pública  

DOCUMENTO 
"IMAGEN, 

OBJETIVO, 
DIAGNÓSTICO Y 

PLAN DE 
CAMBIO DE LA 

PGR". 

IFAI/JPM/00
24/10 DEL 
16/03/10 A 

SFP. 

DGAVEP/013/2010 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 
 

MEDIANTE 
OIFICIO 

DG/DGAVEP/DVA/
311/026/2011 DE 9 

DE MAYO DE 
2011, SE 

NOTIFICÓ QUE 
MEDIANTE 

ACUERDO DE 4 
DE MARZO DE 

2011 SE 
DETERMINÓ 

ARCHIVAR COMO 
CONCLUÍDO EL 
ASUNTO POR 

FALTA DE 
ELEMENTOS. 

 
EL 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2011 LA PGR DIO 
CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 
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3804/09 PGR 2010 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA 

DERIVADA DE 
LOS HECHOS 

OCURRIDOS EN 
"EL CHARCO" 
MUNICIPIO DE 

AYUTLA, 
GUERRERO. 

IFAI/JPM/08
9/10 DEL 

10/08/10 A 
SFP. 

DGAVEP/026/2010 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 

EL 30 DE ABRIL 
DE 2013, LA PGR 

PUSO A 
DISPOSICIÓN DEL 
RECURRENTE 617 
FOJAS PREVIO EL 

PAGO DE LOS 
DERECHOS 

CORRESPONDIEN
TES. 

 
MEDIANTE 

OIFICIO 
DG/311/680/2011 
DE 3 DE MARZO 

DE 2011, SE 
NOTIFICÓ QUE 

MEDIANTE 
ACUERDO DE 28 
DE FEBRERO DE 

2011 SE 
DETERMINÓ 

ARCHIVAR COMO 
CONCLUÍDO EL 
ASUNTO POR 

FALTA DE 
ELEMENTOS. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 
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5866/09 PGR 2011 Secretaría de 
la Función 

Pública  

NÚMERO DE 
TESTIGOS 

PROTEGIDOS, 
CUÁNTO GASTA 

EN ELLOS, A 
CUÁNTOS LES 

CAMBIA LA 
IDENTIDAD Y 
SUELDO QUE 

PERCIBEN LOS 
TESTIGOS. 

IFAI/JPM/03
6/11 del 11 
de abril de 

2011. 

DE 149/2011 DEL 
ÁREA DE QUEJAS 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
PGR 

 
 

EL 6 DE ENERO 
DE 2012 SE 

NOTIFICÓ QUE SE 
HABÍA ENVIADO 

EL EXPEDIENTE A 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONE
S DE LA SFP, 

QUEDANDO BAJO 
EL EXPEDIENTE 

DGAVEP/012/2011/
DGDI/006/2011. 

MEDIANTE 
ACUERDO DE 26 
DE OCTUBRE DE 

2012, SE 
DETERMINÓ 

ARCHIVAR EL 
EXPEDIENTE 

"POR 
CONSIDERAR 

QUE NO EXISTEN 
ELEMENTOS DE 

CONVICCIÓN QUE 
PERMITAN 

SUPONER FALTA 
ADMINISTRATIVA 

ALGUNA." 

EN PROCESO SI 
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5033/09 PGR 2011 Secretaría de 
la Función 

Pública  

ESTADO DE LA 
AVERIGUACIÓN 

PREVIA 

IFAI/JPM/0
22/11 del 

17 de 
marzo de 

2011. 

DGAVEP/007/2011 CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
 

MEDIANTE OFICIO 
DG/DGAVEP/DVB/3

11/019/2011 DE 
FECHA 3 DE 

AGOSTO DE 2011 
SE NOTIFICÓ QUE 

MEDIANTE 
ACUERDO DE 3 DE 
AGOSTO DE 2011 

SE DETERMINÓ EL 
ARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE POR 
NO ENCONTRAR 

ELEMENTOS PARA 
PRESUMIR 

RESPONSABILIDA
D 

ADMINISTRATIVA. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 

549/10 PGR 2011 Secretaría de 
la Función 

Pública  

AVERIGUACIÓN 
PREVIA 

INTEGRADA 
CON MOTIVO DE 

LA DENUNCIA 
DE LILIA ISABEL 
OCHOA MUÑOZ, 
COORDINADOR

A GENERAL 
JURÍDICA DE LA 

SAGARPA. 

IFAI/JPM/0
92/11 DEL 

6 DE JULIO 
DE 2011. 

DGAVEP/011/2011 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL 
ADJUNTA DE 

VERIFICACIÓN Y 
EVOLUCIÓN 

PATRIMONIAL. 

CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 13 
DE FEBRERO DE 

2012. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

NO 
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1637/10 PGR 2011 Secretaría de 
la Función 

Pública  

NÚMERO DE 
CASAS DE 

SEGURIDAD; 
CUÁNTO 

GASTAN EN 
MANUTENCIÓN 
DE TESTIGOS 

PROTEGIDOS Y 
CASAS DE 

SEGURIDAD  

IFAI/JPM/0
06/11 de 16 
de febrero 
de 2011. 

DE138/2011/DGDI/
013/2011 DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONE
S DE LA SFP. 

CONCLUÍDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS. 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN  DE 
2012. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 

903/11 PGR 2011 Secretaría de 
la Función 

Pública  

NÚMERO DE 
TESTIGOS 

COLABORADOR
ES Y 

PROTEGIDOS, 
GASTOS EN 

MANUTENCIÓN 

IFAI/JPM/1
60/11 de 10 
de octubre 
de 2011. 

DGDI/011/2011 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONE
S DE LA SFP 

CONCLUIDO POR 
FALTA DE 

ELEMENTOS.  
 

LA PGR DIO 
CUMPLIMIENTO EL 
23 DE MARZO DE 

2012. 

FALTA DE 
ELEMENTOS 

SI 
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c) Dirección General de Normatividad, Consulta, y Atención Regional  
 

 

hoOImf*" "" _._ 
,,,._ ,A-a.."",,,,, 0.", 

UNICAD CE EN..ACE 
PRESENTE 

INSTmlTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORlIACÓN y 
PROTECC IÓ N DE MTOS 
SECRETARIA tE PROTECCÓN DE DATOS PERSONALES 
CIRECC ÓN GElIERAL DE NORlIATlV IMD, CONS ULTA Y 
ATENCIÓN REGIONAl. 
Of;cM) No.. IFA~SPDPI OONCARI241In 

A . .... lo: Res¡uesta ala dcitud 0613800161313, 

w.,;CO, Q,F" a 11 de ",,1m de 2013. 

Se I\ace ,eieoe"cia a la S<6:M de _ a la i'oIomIaóón OXII'O llÍIITI!IfO de 1010 [l67380016731l. 
mil.,. en este """tUlO":lia 7 oe _ oe 2013. la a>!OI se 1r .... 1ÚlII a cOlOlOOllCOOII: 

De CIIf1lomojdao;l OXII'O lo prelislo en los ailoJos 6, ll'lIrtado A, tacdón I de la Constllciín PoItiOil de 
Os EstadosUridos MeJoi:alOS' y 1. 2 Y 3, tacóln 111 de la !Ay Federalde Tf~ia y ~a 
la lroIont\aóln PUbli:a ~l (en lo lUo:esó..o, la !Ay o Ley Federal de Tr8lS¡:8tenCia) toda 
perDIiI puede .oIeitar lIl:eso a la i1bmaciín que CIIf1s!e en dro.menIos Que los .~ 
obIi}ados generen, obren¡jIn, npefllrl, tmnslormen o am"",.., IU cuaq.;er tillio, en los a>!OIes 

PIgi'oO 1 <lO I 
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!le materiali:e el ejeoti:il de !lIS faaJlades o la actiWiad de sus setWbes p(tllros , sin il\llOltllt Su 
fI.oen!e o lecha de elab:>f3CiIIn, 

Al 'especlo, el 1!IIlculo 42 de l. ley eslablece qo.¡e las depe"dendas y ~es sólo esijn 
obligadas a enIr~ doc(.W'TWllos qo.¡e !le encoonlrEn en sos eotIWos en la tomlI en qo.¡e lo permla 
el doc!Jll!lOlO, donde la obIQacilln de 30:_ a la i'lbmacilln !le da por ClJIlIIida al poner a 
disposición del solátaolle para comuIta los doo:uneoIos en el sitio en CpJe!le enwenl!en, o bien, 
mediante la e.<peOCiIIn de copias simples , CI!rtli!3las o porc",*",er"'R1 medio, 

-_.10 o.!. l.OI", dOlo: .. , _ otto __ ~. _ ""' .............. __ .... "'_.I,a ~<Io.,.. 010 _ ......... por ""'1*10 ","""o .. 
_o~doI_._ ........ Ioo_ .. oI"'_ .. _o 
-. _tlo """""""'<10 eq:iot..""... __ o "'"""'" oto __ 

8 oa:ooo ...... __ .. lo mn.o ...... lo __ 01 <b:u-*> <lo ........ polO .. 
__ .... _Opf, .. , ..... ,.pOt: ... ~oI __ , 
En 01 ....... 10_ ... __ por lo __ ,. ... ___ 01 ~ .. _ 

-, - """" .... , - .,-, .. ~ ""*'" .. -.. .... -
~ .. ,_ o .. ......,.. 0It0 __ .. lo ....... por .,_ lo _, 011.90' ) lo 
¡...,. ...... ~ ........ ,~oodqoR __ • 

Si"'3 de 8PO'10 a lo ~, lo displleslo en el cñeri:o 9-11)' l!dopIado por el Pleno del Insttlio 
f ederal de..l«esoa la Iobrmacilln Y Proteccilln de O¡tos (en lo slJbsecllef'O!e, If A! o ellnstituto~ en 
el que !le prM CpJe los sojelos obl9ados deben ,espo"deo las soii:i!o.>des de acceso 
lO ..... 00 oaMO 11 i'I bmacilln cm 11 qo.¡e c!ll!l1!an: 

~ ..... ' 
G4JMlII_E.<¡bri\n, ___ .,~n._ 

175111»~ .. iOO<I0 8i .,- "",AM: .... <IO¡'OO'..,SA<IOC.V __ .IoI .... ~ 
:!eWI)II o:..."N_ <lO CIoRcio) 1""1>910 - J ___ 1 
Sl6(l'l)ll Stcroln <10M ... ",,) c_ -'- 1."9fI1_ ZoIdI .. 
O3OOIl0 ....... _""C""'*'*>gl._J __ _ 

Ailota bien, IespeclO a la aI!b..ocilln comiltEolle en la elabOO'3CiIIn de llfOI'ecIOS de leSOlocilln CpJe por 
porte de 11 s..:retar1a de Proffia:iIIn de 0aI0s P ... maies es I!jI!rcida por esta !rilad atnnSr""'a, 
es iT1p:Irtante mencionar qo.¡e, el 22 de diál!lT1lnl de 2011' , se plbIi:6 en el DiIrio Olidal de 11 
f edereo:iín ¡.na ,e!orma al Regl1!mef'OIQ In!erior de este ~ttu!o qo.¡e oIorga a la clada Secret.~ la 

11 
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!aculad de OXIfdi\ar y supet\'isar el ~ Ikniro necesario para la S!IStanCiacÜl de Os reccnos 
de ""';';1In en maIMo de ¡roMecilln de datos perDIilIes , ami a c<lr"llillación se roa .., SlJ 
a1iw1024 BJ S; 

·_.~ :uaG. s... __ ",IoS«_.",~«< ... ",C .. _ 
! I 
~ec.:.-,,,_,,_. __ ,*.Io .. _illn"' ..... _,,,_ .... 
_ '" lo lo'! -.. '" T_) _.10 _ ... -. G!.O>oo •• , ...... .. 

....... "' .. -."'--- ........ -...... _-: 1 .. r 

la !3Q¡lad de,.;nta en la dispos;álln ;nica ao!erior entro en ~goi' al d;a sq.;ente de SlJ 
~acilln, E. de Sl!i'ialar que en Imbas lechas,.e _aban susperw!Oa.1as Iab:ires del lfAl 
a¡nlofm!¡ 111 A<UitlÍI lIllf fII qutI se ooIII!ilrIlos dlas en qutI ... w.lJlfifDirl Iabat& 00I1rWi1!AtJ 
FeOOilJ/ 00 A009S0. 16 .. tllrnao;.ijt¡ y Pro/elx.ijt¡ 00 DIJ/os emlido por el Pleno de este Insttuto, 
mismo que fue p!Ü:ado en el Diario O!iáal de la f edelacÜl el jJews 20 de enero de 2011. las 
!abOleS del lostt~ se teailJdaron a partirde enero de 2012, 

Es por elb, que l. i>Iormaciín q\le propor¡:O:ina la Clleo:illn General de NomIati~~, Consulta Y 
Mención Regional (en b tI.ti-..ente, ();~1In GenenlQ, (r'jj~ actrnwatiYa a tr ..... de 111 c(l¡lj 
la Secretaria de ProIeCólln de Dalas l'ernIaIes ejerce la iTMIldada !awtad, COliesPOilde 
IDcailielile a los at.os 2012 Y 2013)'3 que eleclNamenIe file a partr de 2012 que le c!lell!a y le 
I!jen:e di:hiI IIIrlIu:iIln de manera 0JIi1iaM, 

Por ooa~, es de SI!i'iaI. que ell.r>es 29 de octM de 2012>.e publi:ó en el O<1rio OIi:ial de la 
f ederación el OIIM ~IO 1<lIen0i' del losttulO Federal de Acr:eso a la Inlom\aólln y 
Protecólo de DaIOS , mismo qce en SlJ artiwlo 36, fIacciIIn I com;ete a la OófeCÓÓn General de 
manera e.op-esa 111 atrhJcÜl.iguiente: 

-_.10 JI. Son __ -=I<:ao <lo lo cn",iIIn ~ <lo N .. "iiiIi N, !:llnd.I, 
_Aogionlt 
I ~ ... Io ..... _"' .... _"' ____ ) .... '*'-"" ... 

.. N~.., ........ io<lo..-.m<lo ___ ...... _""_ .. _ 

1, ¡ 

lJrwo "" e>pll!sto b ,,".or, vieno al .... 0 ¡reOs. que esta ... ~ ...tnnstraIMI es c" '¡¡>«atte 
para pri)f'i(.W'IÓII"e IeSpecio de los .;gu;entes ~entos de i'iIormadlln' 

• ·De.lls so/ttrms pr<lSilrlildM ruán/as 1m ¡j)'¡..ado «1 1<l<XnO 00 1<l1i!ldtl ooroo del 
perKW tMti1o. d.S800 por SI'Ior, 

• De h< 1lI<Hlm 00 ffiIIislón ~s _ 001 pe<hdo IJ/IXÜJ, aJárfils h8rI siro 
.... 0010. IIllffll JFAI en fII -mItJ 00......,..-. "" dli::8r. ""bes_ cooIim8r", 

En este senlido , le ~ al presente 010;;:' !Jl -..0 que COI'IIiene !J\Ii relacÜl de Os reanos de 
""';!iIIn que dan teSpuesta a los lXifIIE<lidos de inloimacilln cUdos en el pOO'aIo antenOi', Oid\a 
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reIlo:ióo cooIjeoe ils 19-óe0te5 datos de ideflt~cacióo ; Ililrlero de 19CI.W10, nimlro de 1010, 
au-oridad, Cooi'¡mado ponente, selllilo de la resolw:ióo y l!!dIa de vaacilln dI!I ""''"''0, 
a islado OOI"I'4I'enóe los reo,nos de revisión ~ de$de el a"oo 2012 el dia 7 de ocWbre dI!I 
presente a"oo, lecha en qo.>e It.>e prew>tada la toIillOO de ao::_ que nos oc(.\)a Par. eóeclo de 
ideoUicar. los Comisiooados que Iueroo pooeoteS en cada 000 de ellOS 35UltOS, las abtevialUfas 
." , 100 .ionteo, 

At,, .. 101Uf11 

Gl.R · GoI3ido lAvo.,.. Rord<o1 (eon.,¡""do PI"";''''') 

S,/C . Sqm .... lI~. 

MEPJZ - Mali. EIeo1. P .. ",--,,"" Zonnofo 

Jf'M ~!'li", ~1CI'I01tl MóIlu 
.... u -~ T,n d;><l ZaI1va! 

Asi'nill'OO, en c!JTll)lmieoto a Il establecido en el illimo ~aIo dI!I aia!1l 42 de la Le-t se i1iooma 
al nidt,.,te que las reooIOOone!l ~ p" el PIero dI!I IMliIulo, se 1!II!llerJ!rnn disp:rilles 01 
pójixl en general y p..eden ser C(ll'lll(.lltadas en el slio de Interne! del IlI$ttllto' 
h/l;J1~f)á",.lXI]mxI c~g¡,tqJ. 

-,--- -
- ---

j,j 
_. 

• _ . 
., " -., • 

lo 
_. 

• 
'1 

_. 
_ ._~ 

• 

Pira acceder al bIIscador de las resolociooe1 de ils tec..sos de ~isióo, fI!Í'Il!I(O debe 
seea:ilnane el apartado Aa::eso 8 11 InAxmadótI Pcib6:a el cual desfl.~ '"' l'Il!II'IU en el que se 
en:! •• ,"'" la opcilln del .. i iÍ ,ada RescIudones. 
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A ---
-- -= 

._.~._-_._ . ----_.-
1.-= I . _~~._.-
----"-_._ .. --

• -
--

TarTtiI!n ptI!!ÓI! ~ a di:ho ru.cador utJZlIrI!b '" sq.;en!e dil!!Cción electmnico: 
hI1p1-t&W1",,¡f,..OtQ.nW$esOwIPi' , En walquóer caso. se óeberk> ¡"Vew los datos 
ro"espo"dieoleS al l'ell.OO de re.isóón, tales romo: fIIinero de expadiem y BIro. Vbse la,;gUÓ!!<lle 
pantalla: 

--

-------

__ ... _.101"""_",_---
--_ .. _ .. -
._--~-_._._._----'~.~.---
'::.'.=.. - - -- ::::::..---:::=-,::!.- = 

--
" 
" 
" 
" 

P",. el caso espec i1i:xl de ~ retp(leSta y p¡n $OIicluodes de inlomlación concernóe<ltes a las 
depe"de"cias y e<1tidades de la MIlnisllaCión PUbli::a f ... la le)' Fedeflll da Traospa.eocia 
estalke en sus artwos 49 V 50 que el .oatan!e p:rl;!a in!"""",",. llenito de .... ,,*",8 dias 
l>ábiles siguientes a la fed>a de la fIOtI;cación, por. ITOsmo o. ~lI"ooé1 de (.W\ repoe:s~ (KI 

reo.no de re'<isión.,8 el lfAl, cuando se le !>aya notR:ado la negatiYa de .oono ala nforrnaci6n, 
la ile.<istEOCia de os doc!O'lWllOS dátadoll o waroo o:ooside«! que la ilb:madón ~ es 
n:~eIa, 

El formato de ewto y el mecnmo ~a pre$erh" ege medio de j"l'~ón poO'~ obtenerlo en 
la ~ de Internet del Instituto, hI1p1~.ta.Otg .rm, lCCediendo 81 ~ncut> Ac>::6S0 6 ~ 
h1A::tmación P~«:tnO de Re';';';;", espeQ!icaOlle"le difljase a la preop1Ia ¿¡je ~ maneta 
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puedo ~.., """"" de ,...,..,?; o boen. ¡ ... =d> _",",", ,., • la di ,'" .............. 
hlplnaoh."'11-""Ofi>",,,,M,,,,,p. 

p ...... . .. . 



178 
 

SOLICITUD DE ACCESO 1673 13  (2012) 

NO. RECURSO  FOLIO AUTORIDAD COMISIONADO SENTIDO  FECHA DE 
VOTACIÓN 

1 RPD 057/12 0001700224111 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

SAC No presentado 22 de febrero de 
2012 

2 RPD 116/12 SIN FOLIO PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

ATZ Revoca 06 de junio de 
2012 

3 RPD 117/12 SIN FOLIO PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

SAC Revoca 06 de junio de 
2012 

4 RPD 180/12 0001700026912 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

ATZ Confirma 13 de junio de 
2012 

5 RPD 262/12 0001700003912 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

MEPJZ Revoca 06 de junio de 
2012 

6 RPD 271/12 0001700003812 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

JPM Desechamiento 
por 

extemporáneo 

25 de abril de 
2012 

7 RPD 271/12 BIS 0001700003812 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

JPM Sobreseimiento 
por quedar sin 

materia y 
modifica 

17 de octubre de 
2012 

8 RPD 577/12 0001700075412 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

GLR Modifica 10 de octubre de 
2012 

9 RPD 579/12 0001700090012 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

JPM Sobreseimiento 
por quedar sin 

materia 

26 de septiembre 
de 2012 

10 RPD 625/12 0001700097412 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

ATZ Modifica 22 de agosto de 
2012 

11 RPD 787/12 0001700126012 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

GLR Modifica 05 de diciembre 
de 2012 

12 RPD 880/12 0001700122212 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

ATZ Sobreseimiento 
por quedar sin 

materia 

17 de octubre de 
2012 
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13 RPD 941/12 0001700162112 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

SAC Desechamiento 
por 

improcedente 

03 de octubre de 
2012 

14 RPD 953/12 0001700172012 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

MEPJZ Sobreseimiento 
por quedar sin 

materia 

24 de octubre de 
2012 

15 RPD 975/12 0001700176512 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

ATZ Confirma 05 de diciembre 
de 2012 

16 RPD 976/12 0001700177312 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

SAC Revoca 14 de noviembre 
de 2012 

17 RPD 982/12 0001700165012 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

GLR No presentado 31 de octubre de 
2012 

18 RPD 1004/12 0001700181812 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

JPM Modifica 31 de octubre de 
2012 

19 RPD 1005/12 0001700181912 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

ATZ Modifica 31 de octubre de 
2012 

20 RPD 1061/12 0001700188812 PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

SAC Desechamiento 
por 

improcedente 

31 de octubre de 
2012 
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5. Solicitud de información con número de folio 0001700232813, presentada 

ante la Procuraduría General de la República.  

 

 

 

 
 

 

 

 
 

~~~ me~ 

0 6110/201301:59:43 PM 

Solicitud de Información Pública o de Acceso a Datos Personales 
Número d .. Folio 

Des('!ipdón de la solicitud: 

Da tos del solidtanlt' 

Nombre: 
Primer Apellido: 
Se~ulldo Apellido: 

Ocupación: 
Solid lUd de infol'madón a 

~pelld .. n<i~ o mtid~d' 

0001700232813 

JESÚS 
MARTÍNEZ 

Ámbito Académico - Esmdiamc 

PROCURADUruA GEl\'ERAL DE LA REPÚBUC A 

l\'1odalidad e l! la que se pfefi{' ['{' st' It otorgue acceso a la información, de ('stal' d isponible ('11 didlO medio 

Modalidad de entrega: Copia Cel1ificada 

Des('!ipdón dal'fI de la solidtm1 dl" información: 

Buen dia. 
Requiero la si2Uiente infOffilación: 

-Saber d número de solicimdes de infonn3ción que ha recibido la ProclU-adul'ía General de la República dlU1lll1C d período que comprende 
de 2007 a la fedl.1 de la prcsclllc solicimd (6 de ocmbre de 2013). desglosada por atlas. 
-De las solicimde~ pre~entada~ cu:i1l1a~ han derivado en recurw de revisión denlro dd periodo rderido. de~glo~ado por atlo~. 
-De lo~ recut>O~ de revisión i1l1etvue~to~ dentro dd periodo aludido. cu.:i1l10~ han sido resuelto~ por d IF Al en d ~enlido de re,·oca!'. 
modificar . ~obre~eer. confinuar. 
-De la~ re~olucione~ mencionadas en d pátTafo itullediato anterior. cknlro dd peliodo que abarca de 2007 a la fed1.1 de la pre~ellle ~olici!Ud . 

cu .. 'Í1l1a~ 11.1n sido cutllplida~? cuanla~ no han ~ido cumplida~? en cuánlas ~e 11.1 dado vista al órgano mtelllO de control ante su persistenle 
mClUllplimienlo? 
-De habet>e dado d caw. C lk'Ínta ~ de las re~olucione~ emitid..1 ~ por d IF Al 11.1n sido impugn..1d..1~ por pat1e de la ProclU-adluia General de la 
República ante d TriblU1.11 de Justicia Fiscal y Admilli~trativa? en caw de existan cuál e~ d número de expedirnte? 

O tl'OS d a tos pal'a su lo("a lizadóu : 

Archi,·o de la descripción recibido con código 
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6. Respuesta otorgada por parte de la Procuraduría General de la República a 

la solicitud número 0001700232813. 
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AT~NTU'~ N TE 

· SUF"-"GIO ."CTIVO. NO R~~CCtOti.· 
~NloAl) DE ENLAC E. 

,.-.. - ... ",-,---... _._~.
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